
AÑO XXIII 31 de marzo de 1919. Núm. U61

P re c io s  9e s u s c r ip c ió n . nSm inisíración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem .............................. 15‘00 —
Número suelto................................ 0‘50 —

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,
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AyuNiAMtKNTo; Acta de la sesión de 2S del actual.—Orden 
del día para la sesión de 2 de abril próximo.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta muni­
cipal, durante el mes de íebrero último.

JUMTA municipal: Orden del día para las sesiones de 27 y 29 
deí corriente, .

Comisiones: Lisia de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Circular a losSres Tenientes de Alcalde, para 

qué no se permita la ejecución de obras en las calles de nueva pa­
vimentación sin la conformidad del Presidente de la Junta técnica. 
Otra, a ios mismos señores, para cumplimiento de lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia, sobre clausura de vaquerías,—Anun­
cios determinando plazo para presentación de redamaciones en 
ios proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Mo­
vimiento de personal.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Libros recibidos en la 
Biblioteca municipal.--Subastas para suministro de menestra 
utensilios y pan para los acogidos en el primero y segundo de­
partamentos de los Colegios de Nuestra Señora déla Paloma y 
Escuela-albergue de niños abandonados y Asilos de ia Noche.— 
Subastas pendientes de celebración,—Licencias expedidas por ios 
Negociados S.", 4,“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Administración de la  Fábrica de Gas: Balance de ingre­
sos verificados durante e! mes de febrero de 1919.

Co ntaduría : Cotización en Bolsa délos valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Inte­
rior.

Administración de Propiedades: Anuncio para la cobran­
za del impuesto de cédulas personales.

Guras m unicipales : Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.— Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica municipal 
de Salubridad e Higiene, durante el mes de febrero.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero raunicipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: [iihumacioncs del 12 al 18 de marzo de 1919,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 28 de marzo de 1919,— 
E xtra cto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Garrido Juaristi,—Asistieron los Sres, Aguilera y  Arjona, 
Alvarez R. Villamil, Asprón, Barranco, Calvo, Calzado, 
Castillo, Corona, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, 
Fraile, Gabibin, García Revenga, Hidalgo, Marcos, No­
guera. Peréz Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil, 
Serrán, Silva, Tato, Tercero, Villabrágima {Marqués de) 
y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Donoso y  
Ferrerò.

Se abrió ajas diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en .segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Cubero, Pérez Toledo y  Sáinz de 
Baranda, siendo aprobada el acta de la sesión anterior ce­
lebrada el día 21 del actual.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
Por indicación de la Presidencia se acordó la continua­

ción sobre la mesa de las dimisiones formuladas por los se­
ñores Tercero y Gabílán del cargo de séptimo y noveno 
Tenientes Alcalde.

D E  N U E V O  D E S P A C H O
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de ia lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del 
actual, Y dejarla a disposición de los señores Concejales,

Por indicación de la Presidencia quedó sobre la mesa 
la dimisión formulada por el Sr. Conde de Limpias del 
cargo de primer Teniente Alcalde.

2. ° P.asár a la Comisión respectiva una providencia del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, trasladada en comuni­
cación fecha 20 del actual, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan de Dios Gómez y  tres 
Auxiliares más del A 3'uníamicnto de Madrid, contra el 
escalafón publicado en 18 de marzo del año anterior, anu­
lando los ascensos por antigüedad a Oficiales cuartos de 
los Auxiliares D, Luis Thomas Navarro y D. Luis Martí­
nez Crespo, hasta que resueltas las diversas reclamaciones 
presentadas contra el escalafón tenga éste carácter defini­
tivo, preciso para poder determinar la antigüedad de jos 
empleados que le integran.

3. “ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladada en comunicación fe­
cha 21 del corriente, por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Fernando Fischer Santama-
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ría, capataz del ramo de Limpiezas, contra acuerdo del 
Ayuntamiento nombrando celador de zona, con el haber de 
2 500 pesetas, al capataz D. Manuel Cerezo, dejando sub­
sistente el acuerdo recurrido.

4,“ y 5.° Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad veriñcadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche, basta fin de febrero último, remitidos 
por la Contaduría en comunicaciones fecha 13 del actual.

6.® Quedíir enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Díaz Giles, a Ronda (Mglaga).
Doña Josefa Ruíz Marcos, con sus hijos D. Francisco, 

doña Bernardina, D. José y  D. Antonio Martín Rtiiz, a Za­
ragoza.

Doña Luciana Fernández Vaquerizo, con su hijo don 
Agastín Aparicio Fernández, a Sevilla. '

D. Manuel García Galán, con su esposa e hijo, a La  
Coruña. .

D. Angel Vicente Palacios, con su esposa e hijos y sir­
viente Josefa Díaz Suárez, a El Pardo (Madrid).

D. Daniel García Avila , a Valdemoro (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

SEGUNDA.—Hacienda.

7 °  Se dió cuenta del dictamen proponiendo la jubila­
ción del Arquitecto decano D. l'edro Domínguez Ayerdí, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para ello, asig- 
n.ándole el haber pasivo de 6,000 pesetas anuales, o sea el 
80 por 100 de 7.500, sueldo mavor disírutado durante más 
de dos anos, y  que te sirve de regulador por lós cuarenta 

•y cuatro años, cinco meses y doce días que cuenta de ser­
vicios.

A  contir.uación se dió cuenta del voto particular for­
mulado por los Vocales de la Comisión, .Sres. Aguilera y  
Arjona y .Silva, que decía así:

A l Exento. Ay untam i ento:
Los Concejales que suscriben, lamentando disentir del 

criterio de sus compañei'os de la Comisión dé Hacienda, 
acerca de la clasificación pasiva del decano de los Arqui­
tectos municipales, estiman que, no sólo por la singulari­
dad del caso, sino con objeto de asimilar totalmente el 
régimen de jubilaciones del A 3*uníamiento de Madrid, a 
los preceptos que regulan las del Estado, procede declarar 
con carácter genera! de obligada aplicación el art. 90 del 
reglamento de la vigente ley de Funcionarios públicos, .se­
gún el cual, en los casos de jubilación foi zosa, por edad, 
servirá de regulador el sueldo asignado al cargo que se 
estuviese desempeñando, sea cualquiera el tiempo que se 
hubiera ejercido, a menos que se hubiese disfrutado duran­
te dos o más años otro sueldo maj’or, en condiciones que 
legalmente permitan considerarlo como base para aquella 
regulación.

Y  en su virtud, procede asignar al referido decano de 
los Arquitectos municipales, el haber pasivo de S.OOO pe­
setas, SO por 100 del sueldo de 10.000 que ha disírutado a 
partir del vigente presupuesto.

Casas Consistoriales de Madrid, a 20 de marzo de 1919.
Sometido a votación nominal, resultó aprobado por 15 

votos de los Sres. Aguilera y Arjona, A lvarez R. Villamü, 
Asprón, Barranco, Calvo, .Corona, Fernández Moreno, 
Fraile, Marcos, l'ércz Toledo, Ramos, Serrán, Silva, Tei - 

^cero 3' Garrido, contra 10 de los Sres. Castillo, Crespo, 
’ Cubero, Gabiíán. Hidalgo, Noguera, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Tato y Villabrágini.'i. (Marqués de).

En .su virtud, pasó el voto particular a sustituir al dic­
tamen en la parte referente a la clasificación, y acto se­
guido fué aprobada en votación ordinaria la propuesta de 
la Comisión, en el extremo relativo a la jubilación.

CUARTA.—Fomento,
8.” Aprobar la tira de cuerdas practicada para señalar 

las alineaciones oficiales del solar de la plaza de Isabel H, 
con vuelta a la calle de la Priora y costanilla de los Ange- 
le.s, de la que resulta por la primera de dichas calles una 
superficie expropiable de 272‘99 metros cuadrados, que al 
precio de 350 pesetas el metro, importan 95;54ó‘50 pesetas; 
por la costanilla de los Angeles otra superficie también 
expropiable de 63'71 metros cuadrados, que al precio de 195 
pesetas metro, importan 12.423*45 pesetas 3̂̂ por la de la 
Priora una superficie apropiadle a la finca de 20‘73 metros 
cuadrados, que al precio de 195 pesetas aictro, impor­
tan 4 042'35 pesetas, y abonar a la propietaria del inmue­
ble la cantidad de 103.927'60 pe,setas, que resulta de dife­
rencia entre los importes de las parcelas expropiables y 
apropiables, en Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, por su valor nominal, y  el correspondiente residuo en 
metálico, previo el otorgamiento de la oportuna escritura.

Votó en contra el Sr. Noguera,
A  petición del Sr. Noguera, el A 3mníamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la aproba­
ción de la hoja de apreció fbnnulada por el Arquitecto mu­
nicipal para la expropiación de la casa núm. 19 de la calle 
de la Concepción Jerónima, y el pago en Obligaciones de 
in cantidad de 355.562*85 pesetas en que ha sido valorada, 
con la conformidad del propietario,

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.

. A  petición del Sr. Silva, la Comisión retiró para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la inclusión en el petitorio- 
tarifa de la Beneficencia del jarabe Famel.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación.
9.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 

concurso libre para explotar la zona de recreos del Parque 
de Madi'id, con sujeción a las bases que a continuación se 
expresan: '

Primera. El concurso tiene por objeto como antes se 
indica, adjudicar la explotación, durante las horas de la 
noche, por cinco años como máximum. Cada temporada 
podrá empezar en 1 de junio y terminar el día 30 de sep­
tiembre.

Segunda. Los solicitantes, además de someterse a estas 
bases,, expre.sarán en sus escritos, en la íorma más detalla­
da posible, el plan de explotación que se propongan des­
arrollar. '

Tercera. Para responder del cumplimiento del contra­
to, el concesionario depositará una fianza de 10,000 pesetas.

La  entrega de csía cantidad deberá hacerse a los dos 
días de notificarse el acuerdo de adjudicación sancionado 
por el Exemo. A 3mntamiento.

Si en dicho plazo no consignara la fianza, se entenderá 
por no hecha la adjudicación, 3" el solicitante perderá el 
depósito provisional de que después se hablará:

Cuarta, El que resulte adjudicatario podrá disponer 
únicamente del recinto acotado en la actualidad y le esta­
rá prohibido, terminantemente, bajo ningún pretexto, mer­
mar el arbolado 3' plantaciones en él existentes, debiendo 
respetarlos en toda sn integridad.

Quinta. Para llenar los fines de la concesión, el rema­
tante podrá organizar conciertos y representaciones tea­
trales en cualquiera de sus distintos géneros, y se obligará 
a derribar el actual escenario 3̂ construir con arreglo a lo.s 
planos que pre.sente 3- hayan sido aprobados por el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, previo informe del Arquitecto mu­
nicipal de Propiedades, otro más artístico y de dimensio­
nes adecuadas para que en él puedan representarse ópe­
ras. zarzuelas, 3", en general, obras de e.spectáculo. _ 

Podrá utilizar para ello ios materiales del escenario ac; 
tual y, además, tendrá a su disposición las decoraciones 
en general, el material que se empleara en anteriores tem­
poradas y que sea propiedad del Ayuntamiento.

El nuevo escenario y  cuantas mejoras se produzcan_en 
la finca quedarán a beneficio del Ayuntamiento al término 
de la concesión.
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Sexta. Se entregaríí al concesionario cuanto material 
constituye la instalación eléctrica, el de los palcos, despa­
chos de billetes, carteleras, etc.

La  entrega se efectuará bajo inventario valorado, y el 
rematante responderá con la lianza, de la devolución en 
buen estado, del material que reciba.

Séptima. Serán de cuenta del concesionario todos los 
gastos de instalación de alumbrado, localidades, sillas, 
Ilúido eléctrico, pcnsonal, transporte dei material de la 
Banda municipal (.si utilizase el concurso de esta Corpora­
ción artística en las condiciones que después se dirá) y 
cuantos sean necesarios para la exjdotación, así como to­
das las contribuciones e impuestos (íntegramente la con­
tribución industrial).

Octava. El concesionario se obliga a justificar cada 
ocho días ante el funcionario que designe la Alcaldía P re­
sidencia, que se halla corriente en el pago de cuantos im­
puestos graven la explotación, singularmente el del timbre.

Cuando alguna intervención diera por resultado que el 
concesionario no había satisfecho dichos impuestos, se ha­
rán efectivos con cargo a la fianza, y aquél estará obliga­
do a completar su importe en el término de cuarenta y 
ocho horas.

El concesionario se obligará a satisfacer la retribución 
de cinco pesetas diarias al empleado que ejerza, según 
esta base, las funciones de intervención.

Novena. Vigente el contrato celebrado entre el exce­
lentísimo Ayuntamiento y D. Augusto Comas para la ex- 
plotacióri de la antigua Casa de Vacas, enclavada en la 
zona, objeto dcl concui-so, el nuevo concesionario se obli­
ga a respetar el aludido contrato en todas sus partes.

Décirna. El concesionario podrá explotar pequeños re­
creos, siempre que merezcan la autorización previa de la 
Alcaldía Presidencia, evitándose así que con su instala­
ción pueda estorbarse la circulación del público por la 
zona, que será completamente libre durante las horas del 
día.

Esto, no obstante, el concesionario se obligará a orga­
nizar matinóes; para que algunos domingos puedan con­
currir al espectáculo los niños de las Escuelas y  Asilos 
municipales, a los cuales se entregará íntegramente el 
billetaje, sin derecho por parte del concesionario, al per­
cibo de cantidad alguna por este concepto. -

Décimaprimera. La  entrada a la zona para presenciar 
los espectáculos que en ella se celebren no podrá exceder 
de una peseta, a excepción de las funciones de carácter 
extraordinario o benéfico. La  determinación del precio en 

casos se hará de acuerdo con la Alcaldía Presidencia.
pécimásegunda. E l concesionario podrá disponer, si 

así lo desea, de la Banda municipal, para que actúe en la 
zona dos veces por semana, abonando en el caso de utili­
zar sus servicios, 300 pesetas por concierto.

Décimatercera. Quedará a voluntad de los concursan­
tes señalar el canon que se comprometan a abonar al ex­
celentísimo Ayuntamiento.

El canon se satisfará por quincenas adelantadas.
Dédmacuarta. Las proposiciones se admitirán en la 

oficina de Mayoría de la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo del concurso, todos los días, incluso los 
festivos, de diez a doce de la mañana.

Deberán presentarse en pliego cerrado y  los solicitan­
tes, en el acto de la entrega, depositarán 500 pesetas, en 
eoncepto de fianza provisional. Las cantidades que impor­
ten estos depósitos, serán devueltas a sus propietarios el 
mismo día que se adopte acuerdo por la Comisión, excepto 
la correspondiente a aquél a quien en principio sea adjudi­
cado el concurso.

Décimaquinta, La  Comisión se reserva el derecho de 
desechar todas las proposiciones que se presenten o de 
aceptar aquella que, a su juicio, ofrezca las mayores ga­
rantías de que se cumplirá el objeto de la convocatoria.

En este segundo caso y  con la mayor premura,' elevará 
dictamen al Exemq. Ayuntamiento, proponiendo la apro­
bación definitiva, sin cuyo requisito no podrá ser válida la 
adjudicación.

Décimasexta. Si la propuesta de la Comisión mereciera 
la aprobación del Concejo, se notificará inmediatamente el 
acuerdo al concesionario para que, en el plazo determina­

do constituya la fianza definitiva; devolviéndosele, cuando 
lo haya verificado, el depósito provisional de 500 pesetas.

Hl Sr. Crespo, en nombre de la Comisión, propuso que 
se consignara en la base décima que el concesionario ten­
drá obligación de celebrar por lo menos, una matinée men­
sual.

A  continuación sedió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr, Marcos, proponiendo la inclusión de una con­
dición que obligue af concesionario a celebrar una función 
anual libre de todo gasto, a beneficio dei Montepío de em­
pleados municipales.

El Sr. Serrán ja aceptó en nombre de la Comisión, y la 
amplió en el sentido de que esta obligación se haga exten­
siva a otro beneficio en favor de las Casas de Socorro.

Con esta ampliacióñ pasó la enmienda a formar parte 
del dictamen, el cual seguidamente y  previa la oportuna 
pregunta de la Presidencia, quedó aprobado con las referi­
das enmiendas y con la modificación d'cl Sr, Crespo a la 
base décima,

10. Aprobar el dictamen proponiendo se acepte la pro­
posición que fue tomada en consideración en sesión de 5 del 
actual, relacionada con la instalación de un local de audi­
ciones musicales y  otro en que puedan celebrarse exposi­
ciones de arte, y que por la Alcaldía Presidencia sé desig­
ne una Comisión de señores Concejales que en unión de los 
señores Diputados por Madrid, presidida por el excelen­
tísimo Sr. Alcalde, recabe del Estado !a cesión de su an­
tigua Casa de Correos con destino a casa municipal de las 
Artes y de las Industrias.

SEGUNDA.—Hacienda.
11. Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratifica­

ción, el haber de 1.S00 pesetas que disfruta D. Francisco 
Pérez Garda, como Escribiente del fichero tributario de la 
Administi ación de Propiedades.

Votaron en contra los Sres. Saornil y Gabilán.
12. Conceder a doña Isabel de la Bella y del Toro, como 

viuda dcl Administrador segundo que fué del Matadero, 
D. Miguel Padilla y Rodríguez, la pensión vitalicia de 1.000 
pesetas anuales, que percibirá mientras permanezca en su 
actual estado de viuda, y le será abonada con cargo a la 
partida consignada en el concepto 545, artículo 4.°, capí­
tulo IX  del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Marqués de Villabrágima,
13. Declarar libre de derechos la licencia concedida en 

5 del actual, para verificar obras de ampliación de un come­
dor de pobres en el edificio de la Casa de Misericordia que 
la Congregación de la Casa de Caridad de María Inmacu­
lada tiene instalada en el paseo del General Martínez Cam­
pos, mún. ÍS.

14. Ratificar decreto de la Alcaldía Presidencia que de­
negó la devolución solicitada por D. Carlos Crespi, como 
Director gerente de la Compañía anónima Mengemor, de 
lo satisfecho por los arbitrios de ocupación de la vía públi­
ca con postes y  cables, y, jior tanto, desestimar la devolu­
ción solicitada, toda vez que el referido documento fué dic­
tado en conformidad a lo propuesto por esta Comisión.

15. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe ­
cha 14 de marzo de 1918, que denegó a D. Enrique Crooke, 
Marqués de Genal, la exención de pago dei arbitrio por 
permiso de circulación para automóviles y  desestimar, por 
tanto, la instancia de! Sr, Crooke:

Primero. Porque disponiéndose en la base 2,^ del apén­
dice mím. 40 del presupuesto de 1918 que lleva el epígrale 
Pe7nitsas de cnxniación pcn'a automóviles, que la ma­
trícula se formará en virtud de las licencias existentes en 
31 de diciembre de 1917, la Administración municipal, en 
cumplimiento de lo preceptuado en dicho apéndice, forzo­
samente hubo de incluir el automóvil, propiedad dcl señor 
Crooke. .

Segundo. Porque en la base 3.^ dcl citado apéndice se 
dispone que las altas o bajas que se produzcan en la expre- 
sana matrícula se liquidarán por meses completos, y el in­
teresado debió solicitar la baja en tiempo oportuno para 
que surtiese efecto desde 1 de enero de 1918; y

Tercero. Porque en la base 4.^ del mismo apéndice, el 
pago_ del arbitrio se verificará en la Administración de 
Propiedades durante la primera quincena de enero, abril,
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julio y octubre, viniendo I05 con tribu)'entes obligados a 
verificar el pago en la expresada dependencia, dentro de 
los plazos señalados, o incurriendo, en otro caso, en los co- 
rre^ondientes apremios.

Con lo que se cumple lo dispuesto en la providencia del 
Exemo Sr, Gobernador civil, de fecha 24 de enero último.

A  petición de los Sres. Gabílún y Marcos, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes de igual comisión y fecha que los anteriores.

Proponiendo, como consecuencia de una Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, el aumento de sueldo a 
la plaza de Secretario de la Delegación Regia de Primera 
enseñanza.

Proponiendo la conversión en destino de plantilla del 
de maestro ajustador del ramo de Limpiezas, para el pró­
ximo presupuesto de 1920-21. . _

16. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la cesación 
del ordenanza de las oficinas centrales, Facundo García 
Domínguez, y en atención a su estado de salud y haciendo 
uso la Corporación de la facultad concedida por el Real 
decreto de 2 de mayo de 1858, concederle la pensión vita­
licia e instransferible de 365 pesetas anuales,

Fué modificado por el Sr, Crespo en nombre de la Co­
misión, en el sentido de que la pensión sea de la tercera 
parte del sueldo que el interesado disfrutaba en activo.

Con ella quedó aprobado seguidamente el dictamen, 
previa la oportuna pregunta de la Presidencia.

TERCERA.—Policía urbana.
A  petición del Sr. Noguera, el Sr, Pérez Toledo, en 

nombre de la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la 
concesión de licencias para establecer una tahona e ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 12 caballos, 
en la casa núra, 148 de la calle de Bravo .Murillo.

17. Consentir la providencia gubernativa, fecha 26 de 
diciembre' último, que estimó recurso de alzada interpuesto 
por D, José Feito, contra acuerdo municipal que le denegó 
la renovación de licencia para la casquería establecida en 
el núm. 55 de la calle de Bnenavista, y que se expida la 
renovación de la licencia solicitada, ya que desapare­
cieron las causas determinantes de la negativa.

Votó en contra e! Sr. Tato.
18. Dar por concluso el contrato celebrado con D. .Ma­

nuel Alvarez Cuervo, para e! servicio de extracción de 
aguas de todos los pozos negros del término municipal de 
Madrid, en 31 de mayo próximo, en que termina el plazo 
de cinco años en que se fijó su duración, y que no haciendo 
uso de la facultad que concede el arí. 29 del pliego de con­
diciones facultativas, se redacten por el Ingeniero Jefe del 
servicio de Fontanería, nuevos pliegos de condiciones para 
sacar a subasta la contrata del servicio de extracción de 
aguas fecales de los pozos negros del término municipal

19. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa de 18 de enero último, por la que, estimando el re­
curso de alzada interpuesto por la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas, anuló un decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 28 de mayo de 1917, que señaló 
el plazo de cuatro meses para que dicha Compañía, hiciera 
entrega de los aparatos de comprobación que detalla el 
contrato, a cuyo efecto, se remitirán al Procurador con­
sistorial las certificaciones oportunas,

A  petición del Sr, Gabilán, los tres primeros y del señor 
Castillo, el último, quedaron sobre la mesa los cuatro dic­
támenes siguientes;

Proponiendo el nombramiento de Administrador segun­
do del Matadero, en vacante por defunción. .

Proponiendo el nombramiento por ascenso, de capataz 
del mercado de la Cebada, en vacante por defunción y 
nombramiento de interventor para la resulta.

Proponiendo el nombramiento de interventor del mer­
cado de la Cebada, en vacante por excedencia voluntaria.

Proponiendo la cesantía de un romanero del Matadero 
y  provisión de la vacante,

CU ARTA.—Fomento.
20. Conceder a doña Vicenta Olalla, viuda del obrero 

que fué de arbolado Jenaro Socuéllamos, en atención a la

precaria situación en que se encuentra, un socorro de 100 
pesetas por una sola vez, que podrá ser cargo a las econo­
mías del ramo.

SEXTA. —Ensanche.
21. Conceder licencia a D. Félix Martínez, en nombre 

de D. Eugenio Rocas, para construir una casa en el solar 
número 118 de la calle de Lagasca, siempre que las obras 
se ejecuten con estricta observancia a lo que se previene 
en los inforrae.s técnicos que constan,en el expediente, re­
glas consignadas en las Ordenanzas municipales y  demás 
disposiciones vigentes aplicables al ca.so, haciendo constar, 
que durante la ejecución de las obras, y una vez que sean 
aquéllas terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, al objeto de comprobar sí se ajustan a la licen­
cia que se concede.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de'licencia para cons­
truir una casa en el núnti, 12 provisional de la calle de Al- 
tamirano.

22. Conceder licencia a D, Nicolás Escoriaza, para 
construir una finca en un solar de la plaza de Salamanca, 
entre las calles de Lista y Príncipe de Vengara, siempre 
que las obras se ejecuten con an'eglo a los informes que 
constan en el expediente, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso; advirtiénddse que si del reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras resultase incum­
plido el bando de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües, 
no se consentirá bajo ningún pretexto habitar la finca de 
referencia.

23. Conceder licencia a D. Ricardo Corredor, para 
construir una casa en el solar núm, 84 de la calle de V e ­
lâzquez, con iguales prescripciones y advertencia que al 
anterior.

24. Conceder licencia a D. Juan de Silva López, con 
las mismas prescripciones y  advertencias que a los dos 
anteriores, para construir una finca en un solar con facha­
das a las calles de Ríos Rosas y Modesto Lafuente,

23. Conceder licencia a doña Angeles Cilla, para cons­
truir una finca en el solar núm.- 145 duplicado de la calle 
de Santa Engracia, con iguales prescripciones y adverten­
cia que a ios anteriores.

26. Conceder licencia a D. Aurelio Regúlez, con las 
mismas prescripciones y adverténcia que a los anteriores, 
para construir un garage en el interior de la finca núme­
ro 128 de la calle de Alcalá,

27. Conceder licencia a la Sociedad Torán y Harguin- 
dey para ampliar el muro de cerramiento del jardín co­
rrespondiente al hotel de la calle de A lvarez de Baena, 
esquina a la de Valdivia, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes que constan en el expediente, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose 
que una vez que sean terminadás las obras, serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede,

28. Conceder licencia a la Excnia. Sra. Marquesa de 
Moret, para construir muro de cerramiento y verja del 
solar de su propiedad, situado en la ronda de Atocha, nú­
mero 5, con arreglo a la alineación oficial verificada el 21 
de junio de 1917, aplazando la liquidación de la parcela 
de 106‘63 metros cuadrados que resultan expropiados para 
vía pública en la expresada 3'Onda, para cuando se com­
pruebe la ocupación material de la indicada parcela con 
de.stino a vía pública, y  conceder la licencia de los cober­
tizos o pabellones situados en el interior del expresado 
solar, pero aplicando los derechos correspondientes, tanto 
a la construcción del muro como a la de los indicados co­
bertizos, por no serle aplicables los efectos de la exención 
que pretende la interesada, y que una vez concedidas estas 
licencias se tramite la expropiación resultante por el N e­
gociado de liquidación de créditos,

29. Adoptar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, los siguientes acuerdos:

Primero. Que se requiera nuevamente a D , Camilo 
León Puente, propietario de la finca núm. 15 provisional 

( de la calle del Ferrocarril, para que en el plazo de treinta
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días proceda a que por ios inquilinos que habitan la casa 
en cuestión se desaloje, apercibiéndole de que de no veri­
ficarlo dentro del referido plazo, se pasará el tanto de cul­
pa a que por su desobediencia hubiere lugar a los Tribu­
nales de justicia.

Segundo. Que del propio modo se requiera a todos y 
cada uno de los inquilinos de la referida finca para que en 
un plazo de treinta días desalojen los cuartos de la misma, 
apercibiéndoles igualmente que de no verificarlo, se pasará 
_'Í tanto de culpa a los Tribunales ordinarios por su desobe-
dipncia a los efectos que hubiera lugar.

30. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, dé conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra resolución del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 10 de enero último, 
que estimó el recurso interpuesto por D. Francisco Mén- 
dc2 Rosado, ordenando .se le extendiere la licencia para 
alquilar la casa núm. 63 de la calle de Blasco de Garay, 
que le había sido denegada por acuerdo del Excmo. señor 
Alcalde Presidente en 29 de abril de 1918, debiendo tener­
se en cuenta que dicho recurso deberá interponerse antes 
del 14 de abril próximo, en que expira el plazo para verifi­
carlo,

31. No recurrir, de conformidad con lo informado por
los Letrados consistoriales, contra la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de enero último,'dictada'con 
motivo del recurso de alzada interpuesto por D. Emilio 
Sauz Cruzado, contra acuerdo municipal que le ordenó la 
demolición de unas obras ejecutadas en la casa núm. 18 del 
paseo de la Dirección, puesto que no resuelve dicha Real 
orden el recurso presentado por D. Emilio Sanz Cruzado, 
ante dicho Ministerio, reservándose el Excmo. Ayunta­
miento el utilizar el recurso que proceda cuando acerca de 
la reclamación del Sr. Sanz Cruzado, recaiga resolución 
ministerial, •

Junta munieipal de Primera enseñanza.
32. Devolver a D. Ramón Parrondo Feito, como apo­

derado de D, José Félix Blas, contratista de las obras de 
construcción de un pabellón de servicios generales para 
las Escuelas al aire libre de la Dehesa de la V illa, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, bajo 
resguardo números 237.237 de entrada 3' 91.31 í de regis­
tro, importante 3.500 pesetas, en siete Obligaciones muni­
cipales por Resultas, en garantía del cumplimiento de .su 
contrato, toda vez que verificada la recepción definitiva de 
las referidas obras el contratista ha cumplido con todos los 
requisitos e.xÍgidos en el pliego de condiciones que sirvió 
de base para la subasta.

PROPOSICIÓN

33, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el S r, Silva, interesando se 
acuerde:

Que los e.xpedieníes que pasen a ponencia de los seño­
res Concejales, no puedan estar en su poder más que un 
mes, prorrogahle por quince días, dentro de cuyos plazos 
habrán de redactar el trabajo que la Comisión correspon­
diente les encomendara, y pasados los cuales, les serán re­
clamados de nuevo por la citada Comisión a fin de nombrar 
nuevo ponente, en el caso de que el primero le devolviera 
sin redactar la ponencitt; haciéndose extensivo este acuer­
do a ios expedientes que obran ya en poder de los señores 
Concejales,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oñelo.
34. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 24 del actual, que decía así:
«A l Excmo, Á 3mntamÍento.—La  Alcaldía viene estu­

diando, con el detenimiento que merece, la idea lanzada en 
sesión pública por el Concejal Sr. Noguera, relativa al es­
tablecimiento en ios Mercados públicos municipales de al­
gunos puestos, en los que, por cuenta del Ayuntamiento, 
se vendan ciertos artículos que son de general consumo en­
tre las clases más necesitadas de auxilio, tales como arroz, 
judías, garbanzos y lentejas, A  tal efecto ha solicitado

muestras, precios y condiciones de venta, llegando a for­
mar el criterio de que el Apuntamiento puede conseguir el 
objeto perseguido de vender dichos artículos con el peso 
justo por el precio de coste, con beneficio para el consu­
midor.

No es de suponer que el comercio madrileño vea en 
este proyecto una competencia mercantil, sino el deseo de 
auxiliar con el esfuerzo del Municipio a los que en estas 
circunstancias extraordinarias necesitan de su apoyo; por 
ello creo que no ha de contar con su oposición el desarrollo 
de la idea, sino antes bien, habrá de a3mdarla con su auxi­
lio, si fuere necesario.

Entendiéndolo así, la Alcaldía tiene el honor de some­
ter a la aprobación de V . Ei los acuerdos siguientes:

Primero. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que 
en unión de los Tenientes Alcalde de lös distritos de Cham­
berí, Latina y Palacio, establezca y reglamente en los mer­
cados de Olavide, Cebada y Mo.síenses, puestos públicos 
de venta de los artículos de consumo siguientes: arroz, ju­
días, patatas, garbanzos 3- lentejas.

Segundo. El precio de venta de estos artículos de con­
sumo habrá de ser regulado por el de coste, incluyendo 
en él toda clase de gastos generales y especiales.

Tercero. El servicio necesario, será de,sempeñado por 
empleados, dependientes y jornaleros municipales desig­
nados por la Alcaldía de entre los que reúnan condiciones 
para su prestación, sin que por los trabajos puedan exigir 
retribución ni gratificación de clase alguna.

Cuarto. No podrá la Alcaldía nombrar para este ser­
vicio personal que no sea del anteriormente expresado, 
afunque podrá utilizar gratuitamente los auxilios persona­
les 3' materiales que se le presten por el vecindario, con 
los que acaso se conseguiría vender por bajo del precio.de 
coste.

Quinto. Se autoriza a la Alcaldía para invertir en este 
servicio las cantidades necesarias con cargo al capítulo de 
Imprevistos.

35. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
que decía así:

Excmo. Señor:
Terminadas totalmente las operaciones del nuevo Em­

préstito por 35 millones de pesetas y la negociación de los 
5.700.000pesetas, resto de la emisión del Empréstito de 1914; 
concertada asimismo, con el Banco de España, la apertura 
de una cuenta corriente de Tesorería general de todas las 
Deudas consolidadas, para pago de todos los intereses y 
amortización y la concesión de un crédito de 3.225,000 pe­
setas, para proveer de metálico a la anterior cuenta, con 
el fin de atender puntualmente a tan importante servicio; 
y saldadas, en fin, con dicho Banco todas las cuentas co­
rrientes de crédito con garantía de valores municipales, 
ha quedado en dicho Establecimiento, como de la propie­
dad de este Excmo. A 3umtamiento, y a disposición del 
misino, para atender al pago de las obras de saneamiento 
del ’Subsuelo, consíimcción de un Grupo escolar 3" termina­
ción de la Necrópolis 3' del Matadero, 14 millones de pese­
tas, próximamente, de efectivo metálico.

Ante tan grande cantidad de numerario que ha de per­
manecer inactivo, v sin producir renta alguna a nuestro 
Erario, gran parte del mismo hasta tres años, como míni­
mum, el que suscribe, está en el deber de llamar la atención 
de V . E., respecto a la necesidad de dar a tan crecido 
capital, situación distinta a la simple 3’ normal de depósito 
en cuenta condente, sin interés, al objeto de obtener como 
renta la ina3ror compensación posible de lo que el Ayunta­
miento 3«a está d|udo a los que prestaron este capital, y
sin que por e.sto se exponga, claro es, diclio numerario, aJ. i. _ A V '
quebrantos o nesgos de ninguna clase.

Procediendo a nuestro juicio, el Aynmtamienío, como 
procedería en caso semejante la persona más celosa de su 
crédito y de sus intereses, debe pensar que, la mayor se­
guridad 3" solvencia, reside en la Nación, y  máxima ga­
rantía para custodia, está hoy en el Banco de España. Por 
consiguiente, el Excmo, A 3mntamiento tendría bien em­
pleado transitoriamente aquel capital, y la seguridad de 
recuperarle, tan pronto como las necesidades de sus pagos 
lo hicieren preciso, colocándole en su 95 por 100 en Obli-



394 B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A ff lE N T O  D E M A D R ID

gaciones cid Tesoro del 4 por 100, que emitidas a la par, 
cotizan a I00'75 a vencimiento de un año, reembolsables 
por trimestres, a voluntad del poseedor, y son computados 
por el Banco de España al 90 por 100 de su nominal, como 
garantía de cuenta corriente de crédito.

Los valores adquiridos serían depositados a nombre de! 
Excnio. Ayuntamiento en el Banco de España, con orden 
de abono de los intereses que produjesen en la cuenta g e ­
neral que tiene abierta con el número 257, para las opera­
ciones del presupuesto ordinario, por corresponder esta 
renta, no a los presupuestos extraordinarios de 1914 y 18, 
sino al ordinario, que paga las anualidades de los dos Em­
préstitos que han proporcionado el metálico. ^

Como advertirá V . E., el Erarlo municipal obtendría 
una compensación considerable, de lo que paga por cupo­
nes de los títulos dados a la circulación (más de un millón 
de pesetas) y como puede presentarlos a reembolso trimes­
tralmente, puede decirse que la posesión de estos valores 
en dinero a la vista y en consecuencia, no puede haber in­
certidumbre de que, llegado el momento de tener que 
abonar certificaciones de obras comprendidas en aquellos 
presupuestos extraordinarios, pueda calecerse de metá­
lico para abonarlas. Eti el supuesto de que tal caso se pre­
sentase, la apertura de una cuenta corriente de crédito en 
el Banco de España, al mÍ.smo 4 por 100 de interés y bajo 
la computación del 90 por 100 del nominal de las Obliga­
ciones, bastaría para obtener en veinticuatro horas, más 
metálico del que se pudiera precisar.

La  oscilación en Bolsa de las Obligaciones del Tesoro, 
es poco sensible; cubren de riesgo de tal modo, que cons- 
tiíu3'en los valores más apreciables para la cartera de un 
Banco, banquero o particular, y, su consolidación por el 
Estado generalmente proporciona ganancias a sus posee­
dores.

Por todas estas razones no se requiere para esta opera­
ción apojm ni garantía banCaria alguna; que sólo vendría 
a reducir las utilidades del Ayuntamiento en provecho del 
Banco, o banquero mediador, que nada aiTiesgaria.

En cuanto a la legalidad en que el A j ’ untamienío pué; 
da moverse para realizar la operación de que tratamos, 
consignaremos que el art. 15 del Real decreto de 15 de no­
viembre de 1909, sobre descentralización administrativa, 
que constituye el único cuerpo legal que reglamenta la ley 
Municipal, establece que los Ayuntamientos, como repre­
sentantes legales del Municipio, tendrán capacidad jurídi­
ca para contratar y  obligarse, establecer o explotar obras 
o servicios públicos, adquirir¡ reivindicar, poseer o enaje­
nar bie7tes de todas ciases sin otras lim itaciones que las 
establecidas en los artículos S4j 83 y 86 de la ley M uni­
cipal.

La regla 3 del art. 85 de la ley Mmiicipal establece 
que es necesaria la aprobación del Gobierno, previo infor­
me del Gobernador, oyendo a la Comisión provincial, para 
determinados contratos, entre los cuales señala los relati­
vos a títulos de la Deuda pública, Y  el párraío cuarto del 
artículo 15 de) mentado Real decreto establece, como acla­
ración del precepto citado de la ley, qute no necesitarán los 
Ajmntamientos solicitar las autorizaciones a que la ley or­
gánica se refiere cuando se trate de adquirir inmuebles, 
derechos reales y títulos de lá Deuda pública; pero será 
preciso solicitarlas cuando se trate de enajenaciones o per­
mutas.

, No desconocemos que las Obligaciones del Tesoro no 
son Deuda pública; pero no creemos que se nos impugne ei 
criterio de que la ley.Municipal y el Real decreto mencio­
nado, al nombrar la Deuda publica no quiso distinguir la 
Deuda de! Estado de la Deuda del Tesoro,jya que ésta está 
representada por valores públicos cotizables, como aquella 
otra.

Puede, en nuestro sentir, la Exema, Corporación ad­
quirir sin previa autorización de la Superioridad los repe­
tidos valores, y, como no ha de enajenarlos después, sino 
que los ha de presentar a reembolso trimestral, si lo nece­
sitare, y a liquidación a su vencimiento, no necesita tam­
poco autorización de la Superioridad.

A l expirar el plazo para reembolso de la emisión de las 
expresadas Obligaciones del 4 por 100, el Exemo, Ayunta­
miento, que tendrá más de 10.000,000 de reserva metálica,

acordará entonces respecto a la situación sucesiva dcl me­
tálico, siempre que tenga por base la adquisición de Obli­
gaciones del Tesoro existentes o que se creen a más largo 
plazo de vencimiento, y con iguales o parecidas condicio­
nes de reembolso.

Dios guarde a V . E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1919.—Luis Garrido.
Votó en contra el Sr, Serrón.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Goberiiaelón.
36. Conceder el reingreso al servicio municipal en el 

cargo de Oficial cuarto del primer grupo de Administra­
ción (nómina de Estadística) que existe vacante por falle­
cimiento de D, José Gandía Milla, y con el haber anual 
de 3.000 pe.setas, a D. Fernando Bueso Roda, en armonía 
con lo prevenido en el acuerdo municipal de 25 de noviem­
bre último, excedente del mismo grupo, que lo tiene soli­
citado desde 21 de diciembre del pasado año.

A  petición de los Sres, Gabilán y Castillo, quedó sobre 
la tiles a el dictamen, proponiendo los ascensos reglamen­
tarios para proveer una plaza vacante de portero primero 
y su resulta,

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para, contratar por 
subasta, que se anunciará al eíecto, la construcción de un 
quiosco con destino a la Banda municipal en la calle de 
Rosales; cuyo importe, que asciende, según el presupuesto 
formulado por el Arquitecto de Casas Consistoriales a 
61.573‘99 pesetas, será cargo a la partida de 25,000 pe­
setas, consignada a dicho fin en el presupuesto de 1919, 
como primer pago al contratista, y la cantidad restante le 
será abonada como crédito reconocido en el pi esupuesío 
de 1920.

Votaron en contra loS Sres. Gabílán y Barranco.

P R O P O S IC IÓ N

38. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres, Fraile y  Aguilera y Ar- 
jona, interesando se formule el oportuno presupuesto para 
que sean instaladas aceras de cemento en el paseo de las 
Acacias, por tratarse de una vía en la que se han levanta­
do nuevas y  hermosas construcciones.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. ,

OEMS DEE Dli PÁRi M  SESlM DI^'iRíi DE l  DI iBEll DE lílS

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

1. Dimisión del Sr. Conde de Limpias, de! cargo de
primer Teniente Alcalde. .

2. Dimisión del Sr. Tercero, del cargo de séptimo T e ­
niente Alcalde.

3. Dimisión del Sr. Gabilán, del cargo de noveno T e ­
niente Alcalde.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

4. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite,

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, deses-, 
timando' recurso contra acuerdo del Ajmntamlento por el 
que ascendió a Investigador un Auxiliar.

6. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, por 
la que estima recurso interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, fijando el precio contradictorio para el arregio 
de las aceras de cemento, durante un año, en las calles del 
Marqués de Urquijo, Alberto Aguilera, Carranza y  otras, 
y anulando el expresado acuerdo y declarando que dichas 
obras deben realizarse mediante subasta.
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7. Sentencia del Tribunal Supremo, declarando que no 
debid admitirse por ser improcedente, la apelación inter­
puesta por el Ayuntamiento de Madi'id, conti'a la Senten­
cia del Tribunal provincial Contencioso Administrativo, 
ccnfii'matoiaa de acuerdo de lá Delegación de Hacienda 
que revocó decreto de la Alcaldía Presidencia, denegando 
la rectificación de dase de cédula personal de D. Casimiro 
García Cenarro;

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se distribuyan en 34 secciones los contribuyentes para pi'O- 
ceder al sorteo de designación de Vocales asociados de la 
Junta municipal de 1919-20.

9. Balance de ingresos y pagos de la Fábrica de Gas, 
verificados del 13 a! 28 de fefai-ero último.

10. Acta de la subasta de suministro de papel, cai tu- 
linas y cartones para la Imprenta municipal, hasta 31 de 
diciembi'e de 1919,

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA ■

Procedente de In sesión de Til de ninríío.

CUARTA,— Fomento. '
11. Proponiendo bi aprobación de la hoja de aprecio 

formada por el Arquitecto municipal para la expropiación 
de.la casanum. 19 de la calle déla  Concepción ferónima, 3- 
el pago en Obligaciones de la cantidad de 355.562áS5 pese­
tas, en que ha sido valorada con l;i conformidad del pro­
pietario.

Procedentes de In sesión ntiterior.

■ pr im e r a ,—Gobernación.
12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza vacante de portero primero y  su resulta,

SEGUNDA.—Haeienda.
13. Proponiendo, como consecuencia de una Real orden 

del Ministerio de Instrucción pública, el aumento de sueldo 
a la plaza de Secretario de la Delegación Regía de Pri 
mera enseñanza.

14. Proponiendo la conversión en destino de plantilla 
del de maestro ajustador del ramo de Limpiezas, para el 
próximo presupuesto de 1920-21.

TERCERA.—Polieia urbana.
15. Proponiendo el nombramiento de Administrador 

segundo del Matadero, eb vacante por defunción.
16. Proponiendo el nombramiento, por ascenso, de ca­

pataz del mercado de la Ceb;ida, en vacante por defun­
ción, y nombramiento de Interventor para la resulta.

17. Proponiendo el nombramiento de Interventor del 
mercado de la Cebada, en vacante por excedencia volun­
taria.

18. Proponiendo la cesantía de un romanero del Mata­
dero y  provisión de la vacante,

SEXTA."Ensanehe.
19. Proponiendo la concesión dé licencia para con;^truir 

una casa en el núm. 12 provisional de la calle de Altami- 
rano,

' DE NUEVO DESPACHO

TERCERA—Polieia urbana.
,20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una droguería en la casa núm. 137 de la calle de A l­
calá, .

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una pastelería con horno en la casa núm. 12 de la calle 
de Jardines,

22. Proponiendo la concesión de licencia para esíable-

cer una carbonería en la ca.sa núm. 76 de la calle de 
Claudio Coello,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en el núm. 7 de la calle E, del paseo de 
Extremadura.

24 Proponiendo la concesión de licencia pura estable­
cer un caló económico en la casa núm. 66 de la calle de 
Toledo.

25. Fi'oponiendp lá concesión de licencia para insta­
lar 5 motores eléctricos, con fuerza total de 6'50 caballos, 
en la imprenta establecida en la casa núm. 12 de la calle 
de las Pozas,

26. Proponiendo la concesiún de licencia para instalar 
tre.s motores eléctricos, con fuerza total de 15 caballos, en 
la Eibrica de platería establecida en la calle de Gaztam- 
bide, núm, 6.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 8 de la calle 
de Larra,,

28. Proponiendo la renovación de licencia de tres mo­
tores eléctricos, con fuerza total de 9 caballos, en el taller 
de coches eMablecido en la calle del General Martínez 
Campos, núm. 39. - ' ■

29. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm, 20 de la calle del Pilar 
de Zaragoza.

CUARTA.—Fomento.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa núm. 4 5̂ ó de la calle de Felipe III,

31. Proponiendo la concesión de licencia para obi'as de 
ampliación en la casa núm. 17 de la calle de Evaristo San 
Migue!, con vuelta a la de Mendizábal.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de Leñeros. Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor elèe Ir ico en el edificio del Banco Hispano 
Americano, sito en la plaza de Canalejas,

34. Proponiendo se autorice al contratista de uiateriai 
granítico para emplear en el hormigón qne ha deservir de 
base al nuevo pavimento de la planta baja del mercado 
de la Cebada, el adoquín que resulte completamente ina­
provechable del que se levante de aquel sitio, abonando 
pesetas 2'20 por metro cuadrado.

35. Proponiendo el abono de la cantidad de 9.806‘51 pe­
setas en que ha sido valorada por el Arquitecto municipal, 
la parcela expropiable de la finca núm. 9 de la calle de 
Hortaleza, ciijm pago se efectuará en Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior, por su valor nominal.

36. Proponiendo se autorice la devolución de una parte 
de la fianza del contrato para la construcción de un edificio 
municipal en el distrito de la Latina.

37. Proponiendo se autorice la devolución de varias
Obligaciones que han resultado amoi tizadas de las que 
forman parte de la fianza del contrato de las obras de »R e ­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces.’ ' '

38. Proponiendo la jubilación de un obrero del ramo de 
Arbolado.

39 a 4L Proponiendo la concesión de tres socorros 
de ÍOO pesetas, por una sola vez, a tres viudas de obreros 
municipales, ^

QUINTA.- Benefieeneia y Sanidad.

42. Proponiendo, de conformidad con la moción del 
Sr. Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, se 
acuerden algunas reformas en el régimen interior de dicho 
Colegio y la creación de una Junta de auxilios post­
escolares.

43. Proponiendo lá provisión de una plaza de fefe facul­
tativo de la Beneficencia, vacante por defunción, }• sus 
resultas

44. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de menestra y utensilio al Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma^

45. Proponiendo la adquisición, por concurso, de l.OOC 
trajes, uniformes de verano, para el servicio de Limpiezas.
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46. Proponiendo se acepte la dimisión de nn Tocólogo 
municipal.

47. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en la causa que se sigue por hurto de plomo en el 
Campamento de desinfección.

SEXTA.—Ensanche.
48. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de abril.
49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 29 de la calle de las Delicias. •
&0. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

en el interior de un solar situado entre las calles de Ataúl­
fo e Hilarión Eslava, un pabellón con destino a vaquería y 
talleres, sin perjuicio de que se obtenga por separado las 
necesarias licencias para el ejercicio de la industria.

51. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva municipal, se autorice el zócalo de lachada 
de la casa núm. 10 de la calle de Juan Bravo, de material 
pétreo, autorizado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
de 17 de diciembre de 1917 al modificar el art. 718 de las 
Ordenanzas municipales.

52. Proponiendo, de conformidad con la Junta consul­
tiva municipal, se autoricen los miradores de fachada de la 
casa en construcción, núm. 120 de la calle de Lagasca, con 
un vuelo único en toda su altura y el saliente de 90 centí­
metros que se solícita, por haberse acordado esta modifica­
ción en la reforma del art. 663 de las Ordenanzas munici­
pales, aprobado por el Excino. Ayuntamiento en sesión 
de 17 de diciembre de 1917.

53. Proponiendo la expropiación de una parcela de 
terreno de 19‘69 metros, con motivo de mayor ancho dado 
a la calle de las Peñuelas, al precio de 13‘70 pesetas por 
metro, señalado por el Armritecto municipal, y la apropia­
ción al mismo propietario de otra inedificable^procedente 
del ajitiguo arroyo de Embajadores de 352‘0/ metros, al 
precio de 25‘75 pesetas uno, ingresando la diferencia en 
los fondos de la tercera zona del Ensanche.

54. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Meléndez Valdés, trayecto comprendido entre las de

la Princesa e Hilarión Eslava; la expropiación de una 
parcela de 703‘33 metros, al precio de 39 pesetas uno, ta­
sación fijada por el Arquitecto municipal; el pago en Cé­
dulas deí Ensanche, por su valor nominal, y la ocupación 
material de la misma, con servicio de urbanización,

55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.065'68 pesetas, para establecer una acera gra­
nítica frente a la finca núm. 11 moderno de la calle de 
Zurbarún.

PROPOSICIONES

56. Una, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, para 
qne se establezca en los Colegios de San Ildefonso y de 
Nuestra Señora de la Paloma, la euseñanza del oficio de 
linotipista,

57. Otra, del Sr. Reglero y  otros Sres. Concejales, in­
teresando se acuerde encabezar la suscripción para erigir 
un monumento a Joaquín Dicenta.

Madrid, 29 de marzo de 1919.— El Secretario, F r .̂ k- 
cisco R uano .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oñeio.
1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, auto­

rizando provisionalmente el presupuesto ordinario del In­
terior, para el ejercicio económico de 1919 20.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, auto­
rizando provisionalmente el presupuesto ordinario de! En­
sanche, para el ejercicio económico de 1919-20. _

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador^cívil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Luis García Ortega, 
como apoderado de 1.a Sociedad Tranvías del Este de 
Madrid, de Estaej nes y Mercados, de! Norte, de Leganés 
y Eléctrica Madrileña de tracción, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 26 de octubre de 1918, que deja sin 
efecto el de 22 de octubre de 1915 por el que se fijó e]

año 1950, como término medio para la reversión de las 
diferentes concesiones. .

4. Real orden autorizando a la Sociedad «E . Grasset y 
Compañía» para establecer una vía de enlace de sus talle­
res, sitos en la carretera de El Pardo, con los muelles de 
la estación de! Ferrocarril del Norte.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Inte­
rior, para el presente mes de abril.

O R D E N D E L D Í A

'Asuntos eon dictamen de las Comisiones segunda y quinta 
reunidas (Hacienda, Beneíleenéia y Sanidad).

6. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, para la su­
basta de la subrogación de! servicio muuicipalizado de 
Pompas fúnebres, por téroiino de diez años, y del regla­
mento para la prestación del mismo.

TERCERA.—Polieia urbana.
7. Proponiendo se solicite de la Superioridad la excep­

ción de subasta y concurso para arrendar los pastos de la 
Dehesa de la Villa, en los meses de abril, mayo y junio 
del presente año.

E l Secretario, Francisco Ruano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta muuicipal durante el mes de febrero filtimo., 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 14 del actual.

Sesión extraordinaria del dia 6. ,

Se acordó como proponía la Comisión 3.^ en dictamen 
fecha 28 del pasado mes de enero, que sin renunciar a 
ninguna de las facultades o derechos que sobre la materia 
puedan corresponder al Ayuntamiento, se eleve Ja instan­
cia formulada por varios vecinos, propietarios e industria­
les de esta capital, en solicitud de que se ordene a la 
Compañía de Tranvías del Este de Madrid, no altere los 
precios que tiene establecidos en la línea de Ventas-Em­
bajadores, como ha anunciado en 21 de diciembre último, 
para que rija el aumento'de 20 y 35 pesetas, respectiva­
mente, a los abonos semestrales y anuales desde 1 de enero 
del corriente año, a conocimiento del Ministerio de Fomen­
to, ante el cual pende de resolución un recurso de alzada 
délas Compañías de Tranvías, contra acuerdo de la Corpo­
ración municipal que aprobó el reglamento para el servicio 
de explotación de los tranvías de Madrid; recabando al 
propio tiempo de aquella superior,Autoridad la concesión 
de las facultades que corresponden al Ayuntamiento, se­
gún determina el att. 1.'* del vigente reglamento de policía 
de Tranvías, cuanto se refiere a la alteración de las tarifas 
que deben ser aprobadas por la Alcaldía Bresidencia.

Se dió cuenta de una proposición suscripta por el Sr, As- 
prón interesando se adopten los siguientes acuerdos;

Primero, Dirigirse al Sr. Ministro de Fomento, a fin 
de que con la urgencia posible se digne sancionar el re­
glamento del servicio de tranvías aprobado por el Ayunta- 
'miento en enero de 1917, desestimando, por tanto, el re­
curso de alzada que contra el mismo interpuso el Director
de la Compañía. -  nr- • i

Segundo. Solicitar a-siniismo del Sr. Ministro la pron­
ta resolución, como en justicia corresponda, del expedien­
te incoado por el Ayuntamiento en 16 de abril de 1915. que 
.encabeza una proposición del entonces Concejal Sr, A lva ­
rez Arránz, interesando de la Empresa de tranvías el cum­
plimiento de la obligación que tiene de verificar la instala­
ción de vías a las Estaciones y mercados de la Cebada y 
Mosteases, con el fin de realizar el servicio de arrastre de 
inercancías de las estaciones a dichas plazas, en cumpli­
miento de una de las principales bases que el Municipio ha 
tenido en cuenta para otorgar la concesión de! tranvía lla­
mado de Estaciones 3' Mercados. _

Tercero. Los precedentes acuerdos sean comunicados
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al Sr. Ministro de Fomento por nna Comisión compuesta 
de tres Concejales y el Alcalde Presidente.

Dicha Comisión seguirá en funciones hasta tanto que 
el Sr. Ministro resuelva acerca de los dos extremos que 
abarca esta proposición.

Fué tomada en consideración, declarada urgente y 
aprobada, raodilicada en el sentido de que la Comisión a 
que se hace referencia en el apartado tercero sea consti­
tuida por ocho Sres. Concejales; acordándose designar 
para formarla a los Sres, Francos Rodríguez, GabÜán. 
Goicoechea, de Blas, Marqués de Viliabnlgima, Serrán, 
Corona y Asprón,

Sesión ordinaria dal día 7.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria de 31 
de enero último y extraordinaria de 6 del actual.

Seacordo: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento de! Excmo. Sr, Ministro de 
Hacienda, D. Fermín Calbetón, y transmitir este acuerdo 
a la familia del finado. ' ,

A  continuación el Sr. Presidente dió cuenta de haber 
lallecido también el ex Alcalde Excmo. Sr. Duque de 
Santo Mauro, cuya gestión en dicho cargo enalteció cum­
plidamente, acordándose consignar en acta el sentimiento 
de la Corporación, transmitir este acuerdo a la familia del 
finado y levantar la sesión en señal de duelo, despachando 
únicamente los asuntos de trámite que no ofrezcan dis­
cusión.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en I del actual y de los judicia­
les en trámite en 25 de enero liltirao, y  dejar aquélla a dis­
posición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara, como 
contestación a instancia elevada por la Alcaldía, relativa 
a la forma y  cantidad en que ha de satisfacerse a la Dipu­
tación provincial el cupo de contingente, no necesita, para 
ser ejecutivo en la forma en que aparece redactada, la san­
ción de dicho Ministerio.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el contratista del servi­
cio de construcción y conservación de aceras y pasos de 
cemento de las vías públicas del Ensanche, contra acuerdo 
dQ Ayuntamiento que desestimó instancia pidiendo la res­
cisión de dicho contrato o el estudio y  proposición de una 
novación del mismo,

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo Inlormado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento,_ que desestimó instancia interesando el pago de 
obras ejecutadas en el Parque de Madrid con motivo de la 
Exposición de industrias de 1907.

Quedar enterado de oirá providencia del Excmo. señor 
Gobernador cívÍIt declarando que no es de su competencia 
coimcer del recurso interpuesto por el Director general de 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y  Calefacción por 
gas, contra acuerdo de la Alcaldía, por el que se ordena a 
aquélla la devolución al Ayuntamiento del terreno que 
dice cedió en usufructo, -

Quedar.enterado de otra providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincia!, desestima e! recurso de 
alzada interpuesto por el Director general de la Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, contra 
acuerdo del Ayuntamiento concediendo a la Sociedad Espa­
ñola de construcciones eléctricas licencia para establecer 
M varias calles arcos voltaicos o lámparas de incandescen­
cia intensiva.

Quedar enterado de otra providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, resolviendo el recurso de alzada inter­
puesto por el Director general de la Compañía Madrileña 
úe Alumbrado y Calefacción por gas. contra decreto de 
la Alcaldía ordenando hacer efectivas las multas de 1,000 
pesetas diarias que le fueron impuestas por acuerdo muni-

cipal de 10 de mayo de 1916, por no haber llevado a cabo 
la instalación de gas comprimido, en el sentido de que pro­
cede desestimar el citado recurso, sin perjuicio de la pro­
videncia que resuelva el de igual clase interpuesto por la 
propia Compañía, contra el acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento en la fecha que queda indicada.

Quedar enterado de otra providencia del Excmo. señor
Gobernador civil, por la que, desestima el recurso de al­
zada interpuesto por la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por gas, concesionaria del servicio de alum­
brado público de esta Corte, contra acuerdo del Ajmnta- 
miento, fecha 6 de julio, que desestimó i a reserva de los 
derechos que la concede el Real decreto de 15 de julio 
de 1916, sobre supresión, a partir de las once de la noche 
de la mitad de los focos o luces del alumbrado público eii 
íodós los Ayuntamientos de España donde sea de gas o 
eléctrico si el fiúido se produce por vapor.

Quedar enterado de otra providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, resolviendo, el recurso de alzada inter­
puesto por el Director general de la Compañía Madrileña 
de Alumbrada y Caleíacción por gas, concesionaria del 
servicio de alumbrado público, contra decreto de la A lca l­
día, lecha 8 de agosto de 1917, por el que, en cumplimiento 
del art, 17, párrafo segundo del contrato y de lo ordenado 
en otro decreto de 30 de julio anterior, se la obliga a rea­
lizar a su costa los ensayos de drenaje que han de servir 
de base paia en su día ejecutar los generales encaminados 
a salvaguardar el arbolado público de los efectos pernido- 
sos que en él causen las fugas de gas, en el sentido de que 
procede desestimar el recurso, si bien llamando la atención 
del Ayuntamiento para que los ensayos de drenaje a que 
serefiere el decreto, se verifiquen teniendo en cuenta el 
contrato para el servicio de alumbrado publico de la po­
blación, y del modo menos oneroso para la Compañía re­
currente.

Pasar a la Comisión correspondiente otra orovidencia 
del Excmo Sr. Gobernador civil, por la que eitima el rè 
curso de alzada interpuesto por el Director general de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas 
contra decretos de la Alcaldía fechas 5, 22 v 23 de octubr¿ 
de 1915, relacionados con la instalación del servicio de 
alumbrado público en la avenida del Conde de Peñalver 
correspondiente al primer trozo del proyecto de Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, y, en su conse­
cuencia, se revocan los tres decretos reclamados.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. br. Gobernador civil, por la que resuelve el recur­
so de alzada formulado contra acuerdos municipales conce­
dendo licencia sin exención de derechos para obras en la 
CtiSfi Asilo d& IMín ía IniTiíicnla.díi  ̂ sito cii o] psseo df̂ l Ge­
neral Martínez Campos, números IS y 20, en el sentido de 
que procede estimar los recursos formulados, sólo en el 
primer extremo, o sea en lo referente a la nulidad del 
acuerdo de la Comisión de Hacienda y decreto de la Alcal- 
d'a en el primer recurso, y la nulidad de lo acordado en 1 
de jumo de 1917, en cuanto deniega la exención de dere­
chos en el segundo; declarando en su lugar que por ser 
esta materia privativa de la Jmita municipal, previo 
acuerdo del Ayuntamiento, se tramiten ambas solicitudes 
de exención en la forma legal, acordando dicha entidad lo 
que estime procedente, oído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo. br. Gobeniador civil, por la que, resuelve el expe­
diente insti nido poi el Ayuntainiento pai’íi ci estableci­
miento de linai bitrjo estraordinario para la extinción de 
la mendicidad callejera y socorro a los indigentes que lo 
soliciten, en el sentido de que procede hacer notar al A  y un- 
tainiento de Madrid la obligación legal y los medios pro­
mos que las Juntas local y provincia! de protección a la in­
fancia y extinción de la mendicidad dependientes del Con­
sejo Superior, tienen para el estudio y resolución de este 
pjoblema, al objeto de que no se confundan las privativas 
esferas de tas entidades llamadas a intervenir en dicho pro-
nlí^mti' V nî vnlv#=»t- „1 a __.i - . ^

para
cues- .Ji
expe- • s .-,v

1
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cHente para poder resolver con el conocimiento debido, en
vista de los citados documentos, , ■. j t..

Pasar á la Comisión respectiva una comunicación de la 
Dirección del servicio de conservación catastral, trasla­
dando acuerdo del Tribunal gubernativo del Mimsteno de
Hacienda, confirmando resolución de la Subseciet.yia de
dicho Ministerio de 15 de enero de 1918 por la que denegó 
la devolución de las cantidades satis echas en concepto de 
contribución territoidal, por el predio num U  ¿e* '
nono 3 del avance catastral denominado Dehesa de Ama- 
niel, concediendo a la vez el derecho a la  exención peí petua 
del pago de la contribución del referido predio. ,

Pafar a la Comisión respectiva una coniunicacimi de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubilación del -LJecano 
de los Arquitectos municipales, por haber cumplido la
edad reglamentaria. _ , , - • ^

Interponer recurso "contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado poi 
los Letrados consistoriales, contra resolución gubernativa, 
fecha 15 de diciembre último, que anuló el acuerdo aproba­
torio de la clasificación de derechos pasivos asignada a 
D. Faustino del Barrio García, y declaró, en su lugar, que 
la pensión que correspondía asignar a dicho senoi la de 
3 200 pesetas, o sea el 80 por 100 de su sueldo de 4 000 que 
con el^ inqu en io  de 500 pesetas percibía, debiendo mtet- 
pmierse dicho recurso antes del día 28 de marzo prómmo, 
a CUTO efecto se librarán al Procurador consistorial las cer­
tificaciones correspondientes, sin perjuicio de que se comu­
nique al interesado, según ordena la expresada resolución

F o r i S r  recurso de queja ante el Excmó Sr. Ministro 
de Hacienda, contra el acto realizado por la Tesorería que 
al verificarel Sr. Tesorero municipal el cobro de los lócen- 
tpeimas sobre recargo en la conlribucion territorial, des­
contó 140.000 pesetas, por 10 por fO® fobre el arbitrio de 
pSas y medidas de los años 1915 al 1917 y trimestres pri­
mero seeiindo y tercero del año de l^lo*

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que estimando re­
curso interpuesto por el Director general de la Compama 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción po: gas, se declara 
nulo el acuerdo municipal de 14 de septiembre de 19L, poi 
el cual se declaró la rescisión del contrato con incautación 
de la Fábrica, maquinaria y demás servicios, y que siendo 
eiecutiva la providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
se proceda desde luego a efectuar los oportunos requeri­
mientos para que la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, contratista del alumbrado Publico de 
esta capital, .se haga cargo de la Administración de la 
Fábrica, maquinaria y demás anejos al sei vicio del ulum

' ' " T o r a í  en°consiÍSaciói. V pasa,- a las Coaiisiones res­

»  l í í Í T “ ; I h T r > " o f a r n p m  y pficacia a
la Beneficencia municipal asilada, pi opone. _

Primero. Que el Ayuntamiento acuerde ser necesarios 
cinco establecimientos indispensables para los hnes que

‘"''segundo. Que en el próximo presupuesto dedique can­
tidad bastante, que podría calcularse á pnori en ^̂ ^̂ 000 
pesetas para acometer los alquileres o el pago de primeros 
plazos de uno de los dos edificios que urge buscar,
^ Otra, en la que, atendiendo reclamaciones de los 
tarios y vecinos de las barriadas situadas al otiq lado del
rio Manzanares, servidas por el ronteSr
la anchura de dicho puente es ya insuficiente 
el creciente tráfico a que está afecto, se propone entre otras 
soluciones. la de que se acuerde construir a ambos lados 
del puente actual y a poca distancia del mismo dos pasare­
las o puentes de una anchura suficiente para compai tir con 
él la circulación total, y emplazadas ;en la 
de los paseos de la canalización de! no, o sea en nivel más 
bajo que el antiguo puente, con lo que no ocultarían la vis­
ta de éste, a cuyo efecto deberá encargarse de su estudio 
V desarrollo a los técnicos municipales, puestos previamen­
te de acuerdo con los de! Estado en lo que al eniplazamien-

to V disposición de los nuevos puentes, en relación con la 
canalización del río se refiere; podiendo aprovecharse la 
oportunidad para hermosear y regularizar el acceso al re­
ferido puente formando una gran plaza con arbolado y jar­
dines donde convergen la carretel a de lixtremadura, el 
paseo del Marqués de Monístrol la can etei a de ban Isi­
dro, cuyo trabajo podrá encomendarse a! Aqmtecto mu- 
nicipaLde la sección correspondiente.

Otra interesando se formulen el proyecto y presupuesto 
necesarios, para la instalación de bocas de riego en la calle 
de Toledo, trozo comprendido entre la puerta y puente del 
mismo nombre, no sólo para poder sofocar un incendio, sino 
para verificar el riego con la debida normalidad

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la in­
competencia de dicho Ministerio para conocei del recurso 
formulado por la Alcaldía Presidencia, contra providencia 
o-ubernativa que declaró nulo el acuerdo del Ayuntamiento 
adoptado en sesión de 14 déseptiembre de 1917, sobre res­
cisión del contrato celebrado con la Compañía Madrilena 
de Alumbrado y Calefacción por gas, para el servicio de
alumbrado público y  otros extremos, ■ i i

Pasar a la Comisión respectiva una'providencia del 
Excmo. Sr, Gobernador civil, concediendo, en uso de a 
facultad que le confiere el art. 42 de la instrucción de ^4dc 
enero de 1905, la excepción de subasta y de concurso soli­
citada para'contratar con las Compañías -Unión Eléctrica 
Madrileña- v  «Cooperativa Electra Madrid», el servicio 
de alumbrado eléctrico de esta capital, coinplemeniaiio del 
suministrado por gas,

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, en la que ruega que para 
poder cumplir lo que interesa al Director general de Admi­
nistración, se le manifieste si el Ayuntamiento insiste en a 
emisión del Empréstito de 146.000.000. de pesetas, o se le 
considera de sistido, en vista del que se autorizó por Keal 
orden de 5 de noviembre último de 35.000,000 de pesetas.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que di.̂ -pone se cumpla y 
ejecute la sentencia dictada en 10 de diciembre ultimo, poi 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del f i  ibunal bu­

' premo, por la cual se absuelve a la Administración gen 
ral del Estado de la demanda deducida por el Ayunta^ 
miento, contra Real orden de dicho Mimsteno de 2b de 
agosto de 1916, fijando la cantidad abonable por a eipio- 
piación de dos parcelas del solar núm. 9 de la calle de Ni­
colás María Rivero en 25.625‘52 pesetas.

Sesión extraordmaria del día 13.

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión especiri 
designada para el abaratamiento de! pan en Madnd, en e 
que, después de minucioso estudio de la -j
Ministerio de Abastecimientos y de la instancia di g < 
ai mismo por el Sindicato de Harineros, propone que et 
Avuntamiento adopte los siguientes acuerdos:

Primero. Que carece de elementos de juicio para mio 
mar sobre la pretensión formulada por el Sindicato de la 
rineros de la provincia de Madrid, para cujm 
plantean cuestiones de la exclusiva competencia »ei
lentísimo Sr: Ministro de Abastecimientos sobre Ins q n «  
Ayuntamiento no puede detenumar criterm “  ,^s-
no ser de carácter local sino nacional, ni debe ac p 
ponsabilidades de ninguna clase. , ,

Segundo. Que si el Ayuntamiento, separándose de u 
anterior conclusión, entendiera que ‘^ebía informar al 
Ministro de Abastecimientos sobre los extremos co , 
dos, aceptando la responsabilidad de la información, 
carece de elementos de juicio para informar sobi e ^  • i
tiones planteadas, que son de carácter técnico e i ¿
deberá designar una ponencia compuesta por 
municipales y representaciones de entidades ‘
industriales y obreras, presidida por un Concejal, p< a
dictamine previamente. „„niípnda

Seguidamente, el Sr. Goicoechea formuló la ei
siguiente:

x:¡■k/ u n t a m



A l Excmo, Ayuntamiento:

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner a V , E. se sirva acordar que se informe al Sr. M i­
nistro de Abastecimientos lo siguiente:

Primero. Que el Ayuntamiento carece de elementos 
de juicio para informar sobre la cuestión única que se le 
somete de la procedencia o improcedencia de elevar a 14 
pesetas el margen diferencial para los fabricantes de ha­
rinas, .

Segundo, Que el Ayuntamiento, no sólo no rehuye, 
sino que ansia manifestar su opinión sobre el problema del 
precio del pan en Madrid, una vez que Iq sea sometido ín­
tegramente; y

Tercero. Que por el momento, el Ayuntamiento cree 
de su deber rnanifestar que es no sólo posible, sino nece­
saria, la rebaja del precio de! pan en los cinco céntimos 
que por el Ministerio se proponía y que salva su responsa­
bilidad para el caso que por falta de decisión y energía 
para imponer a los intereses en juego, recíprocos sacrifi­
cios y por la continuación del desgobierno existente en 
materia de exportaciones y transportes, no se llegará a la 
consecución de ese resultado, .

Aceptada por la Comisión, pasó a formar parte del dic- 
bimen y con ella quedó aprobado.

Sesión ordinaria del día 14.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas los días 7 y  13 del actual, respec­
tivamente. ’

Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, sometiendo al Ayuntamiento el proyecto de pre 
supuesto de gastos, que impone el cumplimiento inexcusable 
de disposiciones vigentes y  de acuerdos de la Junta local 
de Reformas Sociales, para proceder a la formación de la 
estadística del trabajo y rectificación de los censos patronal 
y obrero para elección del Jurado del Tribunal Industrial, 
que procede hacer ahora para cumplir lo que previenen los 
artículos 9.“ y  siguientes de la ley de 22 de julio de 1912, 
cuyo importe de 12.040 pesetas, será cargo al cap. IV , ar­
tículo 7,“ , concepto 311 del presupuesto vigente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales. '

Pasar a informe de los Letrados consistoriales una 
comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasla­
dando otra de la Dirección general de Administración, 
en la que participa hallarse de manifiesto el espediente inS’ 
truído en el Ministerio de la Gobernación con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, con­
tra providencia gubernativa nombrando perito tercero en 
ei expediente de expropiación de terrenos en el paseo de 
Ronda, a doña María de las Mercedes Muñoz, por el plazo 
de veinte días, a contar desde su publicación en el Boletín  
oficial, con objeto de que las partes interesadas puedan ale­
gar y presentar los documentos o justificantes que consi­
deren conducentes a su derecho. -

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que declara que no pro 
cede conocer del expediente instruido por la Alcaldía P re­
sidencia del Ayuntamiento de esta Corte, para determinar 
SI existe incompatibilidad entre los cargos de Conseiero 
de Estado y  de Concejal. ,

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de las 
facultades que la ley le concede autoriza, provisionalmente, 
elexpedieiite-instruído por el Ayuntamiento de esta Cor­
te para prorrogar el presupuesto de 1918 por el primer tri­
mestre de 1919, y realizar los suplementos de crédito a fin 
H desde 1 de enero del año actual el aumento
de haberes y jornales consignados en la plantilla aprobada 
por el Ayuntamiento en 23 de noviembre último, del per­
sonal del Interior y  sancionado por la Junta municipal en 
Sesión de 25 de enero último.

Quedar enterado de otra providencia del excelen- 
istmo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de 
as tacultades que la ley le concede autoriza, prqvisional- 
ente, el expediente instruido por el Ayuntamiento de esta

Corte para prorrogar el presupuesto de 1918 por el primer 
trimestre de 1919 y los suplementos de créditos necesarios 
a fin de satisfacer desde 1 de enero del año actual, el au­
mento de haberes y jornales consignado en la plantilla del 
Ensanche, aprobado por el Ayuntamiento en 25 de noviem­
bre último y sancionado por la Junta municipal en 25 de 
enero próximo pasado, sin perjuicio en este caso, como en 
el que se refiere la anterior comunicación, de lo que en 
definitiva se acuerde respecto de las diferentes partidas de 
ingresos y  gastos, y de las resoluciones que recaigan en los 
recursos que contra los mismos se formulen.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
vanos vecinos.

Confirmar la autorización otorgada por la Alcaldía 
Presidencia en decreto de 19 de septiembre de 1918, a la 
Sociedad Hidráulica Santillana, para instalar tubería desde 
la puerta de Atocha al puente de Toledo por la ronda de 
Atocha y  Valencia y paseo de las Acacias, con destino a 
conducción de agua al cuartel de Getafe, y  que en lo suce- , 
sivo todas estas autorizaciones sean exclusivamente acor­
dadas por la Corporación, y autorizar a la Sociedad H i­
dráulica Santillana, para hacer una canalización, que 
R i  tiendo de la plaza del Progreso, vaya por las calles del 
Duque de Alba, calle y plaza de San Millán y  calle de 
Toledo, pero con las condiciones siguientes:

Primera, Dicha autorización será única y exclusiva 
para el objeto que se indica sin derecho por parte de la So­
ciedad concesionaria a hacer en la tubería acometidas par­
ticulares.

Segunda. Tampoco podrá tener derivaciones para ten­
dido de nuevas tuberías en las calles limítrofes a las que en 
la instancia de la predicha Sociedad se alude.

Todas estas autorizaciones en lo sucesivo serán exclu­
siva meníe acordadas por la Corporación.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de reglamento de abono de jornales a obreros 
enfermos, que fq.é retirado de la sesión celebrada el 
día 15 de noviembre último, con las modificaciones que en 
el mismo se introducen en virtud de la enmienda formulada 
por el Sr. Arribas que acepta integramente la Comisión,

Tomar en consideración la totalidad del proyecto de 
reglamento de abono de jornales a obreros municipales 
enfermos, quedando pendiente la discusión del articulado 
para tratarlo en sesión extraordinaria.

Nombrar un ordenanza de las dependencias municipa­
les, con el haber anual de 2,225 pesetas, en la nómina de 
Tenencias de Alcaldía, vacante por fallecimiento, en las 
randiciones que determina el vigente reglamento de Casas 
Con s i sí dh i ales para el ingreso de este personal.

Devolv^qr al ex contratista del suministro de efectos y 
entretenimiento de alumbrado público por. petróleo en el 
Interior y Ensanche, la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos, a responder del expresado compro­
miso, consistente en dos títulos de la Deuda perpetua In­
terior, al 4 por lüO, valor nominal de mil pesetas, de la 
propiedad de D. Miguel Retana.

Conceder la excedencia en e! cargo para dedicarse a la 
resolución de asuntos propios a un Oficial cuarto de Con­
tabilidad, en las condiciones prevenidas en el acuerdo mu­
nicipal de 8 de abril de 1910, y nombrar para proveer la 
vacante al opositor en turno n.úm. 24, primero a cubrir 
plaza, con el haber anual de 3.000 pesetas, por estar com­
prendido dentro de los 25 lugares primeros que fueron 
objeto de la convocatoria para la formación del -Cuerpo de 
aspirantes, y cuyo haber percibirá por la nómina de susti- 
íutivos. ■

Proveer la plaza de Oficial cuarto del primer grupo de 
Administración que existe vacante por .fallecimiento en 
turno de excedencia a que corresponde, concediendo el 
reingreso en dicho cargo con el haber anual de 3.000 pese­
tas, que percibirá por Ta nómina de Estadística y Eleccio­
nes, a! excedente D, Enrique Fraile Garrido qué tiene so­
licitada su vuelta al servicio desde el 12 de noviembre últi­
mo, y que viene a ocupar cargo que hoy sirven todos los 
de su promoción

Ascender a la plaza de macero suplente, con el haber 
anual de 2^^0 pesetas, que existe vacante por fallecimien­
to de D. Elias Almansa, ai portero primero D. Vicente
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Dié^uez Pérez; a esta vacante con 2.500 pesetas, al núme­
ro f  de los porteros segundos D. Manuel Delgado Gar­
cía- a Portero segando con el mismo haber de 2.250 pe­
setas a! mús antiguo de los ordenanzas D. Mariano Pintado 
Martín del Hierro, pasando á ordenanza de las oficinas 
centrales el primero en condiciones de los de las dependen­
cias D. Manuel Garda Pérez, con el mismo haber que hoy
disfruta. .

Aprobar un dictamen proponiendo:
a) One se autorice a la Comisión de Gobernación para 

oro-anizar como los años anteriores, un concurso de carro­
zas enma.scaradas y de carruajes engalanados en el paseo 
de la Castellana, el domingo de Carnaval y quizá alguri 
otro festejo adecuado en la pradera del Corregidor e!
miércoles de Ceniza. . i i

b) Que se le faculte asimismo para disponer, a tal lin, de 
las sumas que sean necesarias, con cargo al crédito dispo­
nible coasignado en el cap. IX , art. 3.° del presupuesto, y

c¡ Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, la necesaria excepción de subasta para leáli- 
¿ar los servidos complementarios. -c •.

Acreditar en lo sucesivo en concepto de gratmcacion 
el haber de 1.800 pesetas anuales que tiene asignado un 
Escribiente del Negociado de Elecciones.

Reconocer un crédito de 516 pesetas, importe de ven­
dajes y aparatos ortopédicos suministrados a la Casa de 
Socorro del distrito del Centro e incluii' dicha suma en el 
próximo presupuesto ordinario. n -j ■

Confirmar decreto de la Alcaldía Presidencia, que 
desestimó la petición formulada por D. Mariano Maldona­
do de exención de derechos de la licencia de.apertura del 
local donde trasladó su industria de venta de muebles 
desde la calle de Jacometrezo, números 36 y 38, por estar 
incluida esta finca en las que había que derribar para la 
continuación de la Gran Vía, toda vez que se desestimó 
por la Alcaldía porque dicho señor veriheó el traslado an­
tes de haber sido adquirida la citada finca por el Ayunta­
miento en vista de que entablado recurso por dicho señor 
contra el expresado decreto, el Sr. Gobernador por pro­
videncia de 4 de enero último, declara que el excelentísi 
mo Sr. Alcalde no tiene facultad para haber negado aque­
lla petición, por entender X[ue debe darse cuenta de la 
misma el Ayuntamiento para que adoptara el acuerdo

°^°Ás¡vnar a la Maestra de las Escuelas públicas, doña 
luana de la Fuente v Merino, en virtud de lo dispuesto en 
sesión de 14 de marzo de 1913, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la Superiori­
dad en 19 de agosto del mismo año, y mandado aplicar por 
decreto de ía Alcaldía Presidencia de 27 de octubre del re­
ferido año, el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, equi­
valentes al 60 por 100 de 2.500 pesetas que lesulta ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, cuyo ha­
ber pasivo le será acreditado en cumplimiento del acuerdo 
de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguiente al de su
cese en el servicio activo. , . , ,

Aprobar los siguientes acuerdos relacionados con el 
servicio de suministro de volquetes para el Parque del 
Oestci

Primero. Que se obligue a D. Benigno Bueno, contra­
tista del suministro de volquetes para las obras del Parque 
del Oeste, a continuar con la prestación de dicho servicio 
por el mismo precio y condiciones que i igen en el vigente 
contrato, hasta que haya nuevo contratista, o por el plazo 
máximo de cuíitro meses» 3. contíir de Iti fecha de 31 de di* 
ciembre último, sino hubiera contratista; 3' ,

Segundo Que existiendo las mismas obligaciones de 
responsabilidad durante este período de prórroga del con­
trato, no ha lugar a la devolución de fianza en tanto sub­
sista aquélla. .

Deseslimar las instancias en solicitud de licencia para 
instíílar un quiosco en líi plaza de Castelar» frente al nuevo 
Palacio de Comunicaciones, dedicados a la venta de peí iu- 
dícos, uno, y los otros dos, a la de tabacos y  efectos tim-

Desestimar instancia en solicitud de licencia para insta­
lar un quiosco frente al núm. 135 de la calle de Alcalá, con 
destino a la venta de periódicos.

Conceder renovación de licencia, previo pago de los co­
rrespondientes derechos, para continuar con la carbonería 
establecida en la casa núm. 1 de la calle de Barbieri,

Mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzga­
do de primera instancia del distrito del Centro, contra 
Jerónimo Pérez, por desobediencia a ios mandatos de la 
Alcaldía Presidencia, siñ renunciar a la indemnización 
que en su día acuerden los Tribunales, y comunicar este 
acuerdo al expresado Juzgado,

Ascender al maquinista segundo del servicio con­
tra Incendios, D. Cándido Malasaña Balbuena, a la plaza 
de maquinista de primera clase, que existe vacante por 
fallecimiento de D. Emilio López Simón, con el sueldo 
que figura-'en el vigente presupuesto, teniendo en cuenta 
que el maquinista segundo más antiguo está } ’a adaptado 
a la plaza de maquinista de primera dase que se crea en 
el presupuesto para 1919 y 20. , . .

Proceder al nombramiento de una Comisión, que en 
unión de la designada por ia Diputación, entienda en la 
adquisición del solar resultante del derribo del Hospicio 
provincial, para proceder en su día a la construcción de 
un mercado de abastos.

Anunciar concurso libre por término de veinte días, 
a contar desde la fecha de su publicación en los perió­
dicos oficiales, para el arrendamiento del mercado de 
Olavide, dando las mayores facilidades para conseguir la 
afiuencia de .licitadores, que pueden consistir, como ya se 
halla determinado y sancionado, en que se verifique sin 
sujeción a tipo determinado, quedando facultada la Cor­
poración para aceptar la proposición que considere más 
conveniente a los intereses municipales, o rechazarlas to­
das si así lo estimase, sin derecho por parte de los propo- 
neníes a reclamación de ningún género.

Consentir la resolución gubernativa por la que se fija 
en 77.431‘32 pesetas, la cantidad que debe abonar el Mu­
nicipio por ia expropiación de la casa núm. 15 de la calle 
de Embajadores,' por estimar que no .sería conveniente 
entablar recurso contra la misma por si el Ministerio la 
revocase, y en su lugar resolviera de acuerdo con el peri­
to tercero, en cuyo caso, resultaría perjudicado el exce­
lentísimo Ayuntamiento, y abonar la expresada cantidad a 
su propietario en Obligaciones de Expropiaciones del Inte­
rior, por todo su valor nominal, y el correspondiente resi­
duo en metálico.

Declarar improcedente la reclamación formulada pol­
la Dirección del Hospital provincial, interesando el pago 
de estancias causadas por el obrero municipal accidentado 
en el trabajo Antonio Pérez García, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales.

Ascender a Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, con el haber de 4,000 pesetas 
anuales, y en vacante por íallecimiento de D. Sebastián 
Mediano a D. Lázaro Martín Pindado, excedente que de­
berá continuar en dicha situación, y por tanto, ascenderá 
también a dicho empleo y sueldo D. José González Gayo; 
a Médico segundo, con el haber anual de 3,000 pesetas, don 
Casimiro del Valle Orense, por ocupar ambos los números 
primeros de .sus respectivas escalas, y nombrar para la 
plaza de Médico tercero, con el haber anual de 2.500 pese­
tas, por corresponder su provisión al turno de antigüedad 
a D, Juan Martín Zeldo, que ocupa el núm. 1 del escalafón 
de supernumerarios, entendiéndose este nombramiento con 

.carácter provisional, hasta que celebradas las oposiciones 
pueda ser colocado en el escalafón en el Jugar que le co­
rresponda, en armonía con lo que determina la regla terce­
ra del art, 42 del vigente reglamento del Cuerpo facul­
tativo, .

Conceder a dos Médicos numerarios dgl Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, un año de prórroga 
a la excedencia que vienen disfrutando, en la inteligencia 
de que. de no solicitar su reingreso o nueva prórroga un 
mes antes, por lo menos, de terminar el plazo que ahora se 
íes concede, renuncian a oontinuar formando parte del 
expresado Cuerpo facultativo.

Amortizar, en armonía con las bases aprobadas so­
bre supiesión de-plazas, la de Oficial quinto dd  segundo 
grupo de Administración, vacante por fallecimiento de 
D. Angel Hernández Moyaiio, cuyo haber de 3.000 pese-
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tas se satisface con cargo a la nómina del Laboratorio mu­
nicipal.

Desistir, de conformidad con lo informado por el L e ­
trado consistorial, de la apelación entablada ante el T r i­
bunal Supremo contra sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo, confirmatoriá de pro­
videncia gubernativa que revocó acuerdo del Ayuntamien­
to de 26 ele enero de 1916, referente a la liquidación del 
arbitrio de entrada a los Viveros de la Villa, como conse­
cuencia del contrato de arriendo ^ e  tuvo celebrado y se 
halla extinguido, con D. León González, toda vez que 
de dicha apelación no habría de obtenerse níngán éxito y 
se habían de causar los gastos consiguientes a la condena 
de costas que es preceptiva en el caso presente; debiendo 
darse las órdenes oportunas al Procurador consistorial.

Reconocer, en cumplimiento de lo dispuesto por el ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil en providencia fecha 24 de 
septiembre último, de los siguientes créditos, que serán 
abonados con cargo a las respectivas partidas consignadas 
en el cap. IX , art, 6.“ del presupuesto para 1919 20, que 
pende hoy de la aprobación de la Junta municipal.

7.044 pesetas a D. Má.ximo Catalina, por suministro 
de material a la zona de recreos del Parque de Madrid 
en 1913. ■

1.447*15 pesetas, a D. Pedro Andión, por igual con­
cepto y la misma fecha, y

2-219*81 pesetas a D. Manuel Rodríguez, por igual 
concepto y la misma fecha.

Y  que por la Comi.sión correspondiente se estudien otras 
reclamaciones formuladas por obras realizadas también en 
la zona de recreos del Parque de Madrid.

Devolver al recaudador de los derechos de degüello y  
arbitrio del 1 por 100 de romana de los Mataderos muni­
cipales, cinco Obligaciones por Resultas de las que consti­
tuyó en garantía de su cargó, por haber resultado amorti­
zadas en el último sorteo celebrado de dicha dase de 
Deuda, y haber sido sustituidas por otras cinco déla misma 
clase de Deuda, a cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna 
comunicación al Sr. Director general del Tesoro público y 
Caja de Depósitos.

Acreditar en lo sucesivo, en concepto de gratificación 
el haber de 1.400 pesetas anuales que actualmente tiene 
asignado un Auxiliar del ramo de FontaneríaAIcantarillas, 
teniendo en cuenta lo previsto en la base de las comple­
mentarias del vigente presupuesto.

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar
doña Pilar Montejano y Valero, como - Maestra de las 

Escuelas municípale.s, jubilada, y  en virtud de lo dis­
puesto por el Ayuntamiento en 14 de marzo de 1913, san­
cionado por la Junta municipal en 16 de abril siguiente, 
aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del mismo 
año y mandado aplicar con carácter general por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre del repetido 
año, es el de 1.500 pesetas anuales, equivalente al 60 por 
loo de 2.500 pesetas, sueldo máximo que ha disfrutado 
durante más de dos años le sirve de regulador, cuyo 
citado haber pasivo le será acreditado en cumplimiento del 
acuerdo de 28 de diciembre de 1894, desde el día siguiente 
al de su cese en el servicio activo.

Conceder un crédito de 1.500 pesetas,' con destino a 
la compra de un piano para la enseñanza de música en la 
segunda Escuela de Sordomudos, e incluir la expresada 
cantidad en el presupuesto aprobado para el año económico 
de 1919-20. ,

Conceder licencia, para establecer un taller de broncista 
e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en 
la casa núm, 6 de la calle de Campoamor

Conceder licencia para establecer una fábrica de borda­
dos e instalar en la misma un electromotor de tres caballos 
de fuerza, en la finca núm., 27 de la calle dei Tutor,

Conceder licencias para establecer una fábrica de hielo 
e instalar en la misma tres motores eléctricos, con fuerza 
total de 52 caballos, en im edificio situado en la calle de 
Bretón de ios Herreros, esquina a la de Vargas.

Conceder licencia establecer un garage e instalar un 
motor eléctrico de tres caballos de fuerza, cu la finca nú­
mero 19 de la calle de García de Paredes.

Denegar la licencia solicitada para establecer un depó­

sito de leñas y carbones en el solar núm. 98 de la calle de 
Serrano.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. ÍS de la calle de Augusto Figueroa.

Conceder licencia para establecer un café de los llariia- 
dos tup i en la casa núm 11 de la calle del Mesón de 
Paredes,

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi, en la carretera de Toledo, núm. 43.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tu p i, en la casa núm, 30 de la calle de la Concepción 
Jerónima.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa núm. 14 de la calle de 
Alcalá (Palacio de la Equitativa),

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
fabricanión de pan que tiene establecida en la calle de las 
Provisiones, núm. 7,

Atprobar la tira de cuerdas llevada a cabo para señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm, 9 de la callé de 
Peligros, con vuelta a la de Jardines, de la que ha resulta­
do una parcela expropiable para ensanche de la vía pública 
de 93*48 metros cuadrados, que han sido valorados por el 
Arquitecto de la sección, a! precio de 515*20 pesetas el 
metro, y cuyo importe total de 48.160*90 pesetas, se abona­
rá al propietario de la finca en Obligaciones de expropia­
ciones del interior, por,su valor nommal, tan pronto como 
el Exemo. Ayuntamiento ¡disponga de Los valores de esta 
clase que en breve ha de tener en su poder y previo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto don 
José López de Coca¡ de los honorarios devengados como 
perito tercero en las diligencias de expropiación de la casa 
núm. 15 de la calle de Embajadores, cuyo importe de pe­
setas 76L35, le será abonado con cargo al crédito consig­
nado en el cap. IX , art. 8.°, concepto 664 del presupuesto 
vigente, de conformidad con lo informado por la Contadu­
ría de Villa. . ,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de expediente instruido a virtud de denuncia 
formulada por la Sociedad de albañiles *E1 Trabajo», como 
consecuencia del hundimiento de las obras de reconstruc­
ción de las casas números 10 y  12 de la costanilla de los 
Desamparados, toda vez que se ha cumplido en el expe­
diente la tramitación ordenada por las Ordenanzas muni­
cipales, y en atención a lo expuesto por el perito tercero en 
su certificación y bajo la re.sponsabilidad de este facultativo.

Primero. Que se requiera al propietario de las fincas 
para que en el plazo que tenga a bien señalarle la Alcaldía 
Presidencia, proceda a la demolición de la parte de la 
pared contigua al Hospital de Incurables, que se expresa en 
la certificación del perito tercero.

Segundo. Que se le requiera también para que en el 
mismo plazo proceda al derribo del sotabanco construido 
abusivamente sobre parte de la casa núm. 10.

Tercero, Que en tanto no se verifiquen las citadas de­
moliciones, no se le autorice la ejecución de obra alguna 
de nueva construcción en las fincas objeto de este expe­
diente.

Aprobar la certificación remitida por el Arquitecto de 
Cementerios, del material afecto a las obras de la Necró­
polis que se empleará en la prosecución de aquéllas, por 
entender que son elementos que no deben desaparecer de 
aquel sitio, unos, por necesidad, y otros, por conveniencia 
del Ayuntamiento, y antes de que el contratista de las 
obras los enajene, deben adquirirse de! mismo, siendo des­
pués cargo su pago mediante válofación a la nueva con­
trata, cuym certificación comprende la construcción de se­
pulturas hechas últimamente, que importan 26 167*45 pese­
tas; ei traslado y colocación de la valia de aislamiento que 
asciende a 3,542*12 pesetas, y el valor de los andamios, 
cimbras, material para cerramientos, edificios, casillas y 
útiles inherentes a la obra, que suman 47,412*04 pesetas; 
ascendiendo, en junto, la mencionada certificación, a pese­
tas 77,122(01, que se abonarán al contratista de la Necró­
polis dei Este con cargo al presupuesto extraordinario apro­
bado por el Exemo, Ayuntamiento en 2 de agosto último y 
sancionado por la Junta municipal en 2 de septiembre si-
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guiente; entendiéndose que la cantidad de 47.412‘04 pese­
tas, valor de los citados materiales y  medios auxiliares, 
habrá de ser descontada al nuevo contratista al hacerse 
cargo de ellos. .

Conceder licencia para construir una casa en el mlme- 
ro 76 de la calle del Cardenal Cisneros, con vuelta a la de 
Feijúo, se someta el expediente al trámite que exige la ley 
de Ensanche por lo que se refiere a la parcela de 81‘28 
metros cuadrados, que resulta expropiadle por la calle del 
Cardenal Cisneros,

Conceder licencia para construir unos pabellones desti­
nados a almacén de maderas en la prolongación de la 
calle de Juan Duque, próximo al paseo de los Melancóli­
cos, en un solar que forma parte de los terrenos pertene­
cientes a la antigua granja del Atanor.

Interponer recurso contencioso administiativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra la resolución del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 30 de noviembre úl­
timo, que estimó recurso de alzada interpuesto por don 
Rafael López Pando, contra decreto de la Alcaldía, que 
denegó la concesión de licencia para alquilar la casa nú­
mero 1 provisional de la calle de las Delicias, cuyo recurso 
deberá interponerse antes del 28 del corriente mes en que 
expira el plazo para verificarlo.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra 
ción, de conformidad con lo informado por los Letrados 
copsistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial, por D. Manuel, 
doúa Carmen y doña María de la Concepción Reig, y que 
se relaciona con un terreno que el Canal de Isabel II ocupó 
a dichos señores con el sifón construido al final de la calle 
de Velázquez, a cuyo efecto se extenderá la oportuna cer­
tificación, para que el Procuríidor consistorial se persone 
en el asunto.

Desestimar las reclamaciones producidas por la repre­
sentación de los herederos de doña Rufina Martin de Vida­
les, referentes al abono de la diferencia entre el valor efec­
tivo de las Cédulas del Ensanche que tiene recibidas en 
pago de las expropiaciones de terrenos ocupados para va­
rías calles de la primera zona del Ensanche, y el nominal 
fíe los expresados títulos, fundándose esta negativa en las 
conclusiones del informe emitido por el Letrado consis­
torial.

Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
la Santísima Trinidad, entre la de García de Paredes y  el 
camino del Zarzal, aceptando la cesión gratuita de la mi­
tad de la superficie que en definitiva resulte expropiable,

Íue hace al Ayuntamiento D. Julio Collado, y el pago en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, con arreglo al 

precio de 25‘7b pesetas por cada metro cuadrado, de la mi­
tad no cedida, cuyo importe se abonará sin intereses, cuan­
do por turno corresponda, después de ocupados los terrenos 
por el Ayuntamiento, en el acto de firmarse la oportuna 
escritura.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la provisión de la plaza de Delineante que existe 
vacante en el escalafón del Ensanche, por fallecimiento de 
D. Leandro Guisasola:

Primero, El ascenso al cargo de Delineante, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, de D. Luis Mayoral Cuenca, 
que actualmente disfruta el de 3.500 y figura el primero 
por antigüedad en el indicado escalafón.

Segundo, A  la vacante producida por este ascenso de 
pesetas 3.500, el del Delineante D, Luis Lumpuy y Gorri- 
11a, que actualmente disfruta el de 3.000 pesetas, y en el 
que concurre igual circunstancia que en el anterior.

Tercero, A  la vacante producida por el ascenso ante­
rior, o sea a la de Delineante con 3.0ÓO pesetas, el de don 
Manuel V ierje Pancorbo, que actualmente disfruta el suel­
do de 2.000 pesetas; y

Cuarto, El nombramiento para la resulta de Delineante 
del Ensanche, con 2.000 pesetas de haber, a favor de don 
José Luis Beltrán.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, en la que teniendo en cuenta la patriótica labor 
de cultura que en España, en varías naciones de Europa

y en todas las de la América española, vienen realizando 
los ilustres actores doña María Guerrero y D. Fernando 
Díaz de Mendoza y para que sirva de noble estímulo a los 
referidos ilustres actores que, honrándose asimismo, supie­
ron siempre honrar el glorioso nombre de España, se inte­
resa se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. El de que conste en acta la satisfacción con 
que ve este Exemo. Ayuntamiento la patriótica labor de 
cultura que para enaltecer nuestro glorioso arte dramático 
vienen realizando los ilu.stres actores D. Fernando Díaz 
de Mendoza y doña María Guerrero, a los cuales, y como 
homenaje de nuestra estimación y  gratitud, se les comuni­
cará por oficio este acuerdo.

Segundo. El de que a dos calles de este término muni­
cipal, de las de nueva apertura, se las dé, respectivamente, 
los nombres de «Fernando Díaz de Mendoza» y «María 
Guerrero*. ■

Otra,.proponiendo que, con objeto de dar la importan­
cia y relieve que merece la celebración de la Fiesta de la 
Raza, se adopten los acuerdos siguientes:

Primero, El de que por este Exemo. Ayuntamiento se 
nombre la Comisión que, presidida por el Sr. Alcalde, de­
berá definir y  redactar el.programa de celebración en esta 
capital, en el presente año, de la Fiesta de la Raza.

Segundo, El de que esté compuesta dicha Comisión 
por el Sr, Alcalde, cinco Sres. Concejales y  seis escritores, 
debiendo ser estos seis últimos, a ser posible, los señores 
siguientes: doña Emilia Pardo Bazán, doña Blanca de los 
Ríos de Lampérez, D. Benito Pérez Galdós, D. Jacinto 
Benavente, D. Julio Cejador y D. Miguel Moya, y 

Tercero. E l de que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que practique la sustitución de las personas designa­
das que no aceptaren el nombramiento.

Sesión extraordinaria del día 20.

Se dió cuenta del siguiente dictamen:

A l Exemo. Aynntamiento:
Exemo. señor. La Comisión especial designada para el 

abastecimiento del pan en Madrid, reunida en este día 
para ocuparse en el estudio de este tema especialísímo so­
metido a su deliberación:

Resultando que, con fecha Í3 del actual se recibió en 
esta Alcaldía un oficio de! Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, participando que en el Boletín  oficial del 
día anterior se inserta circular de la Junta provincial de 
Subsistencias, en la que se hace público que el precio seña­
lado a !a harina es el de 62 pesetas los 100 quilos con enva­
se, y a la vez se ordena que a partir de dicho día, que es el 
señalado para que empiece a regir el nuevo precio regula­
dor de la harina, se proceda a revisar el precio de! pan en 
armonía con la baja asignada al trigo y a la harina;

Resultando, que en el Boletín  oficial de la provincia de 
Madrid, de fecha 12 del actual, recibido en el día siguieníe 
en esta Alcaldía, se publica la circular de la Junta provin­
cial de Subsistencias, señalando el nuevo precio de tasa de 
la harina y ordena a ios Alcaldes que revisen el precio del 
pan en cada localidad en armonía con el nuevo precio 
fijado a la harina y  al trigo;

Resultando que, con fedia 13 de febrero se decretó por 
la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en elart. 23 
del reglamento de 24 de noviembre de 1916, para la ejecu­
ción de la vigente ley de Subsistencias, que se convocase 
al Avuntamiento para celebrar sesión extraordinaria, in­
vitando a los fabricantes de pan para que en el plazo de 
tres días hábiles, suministrasen por escrito los datos que 
han de servir de elementos de información para la sesión 
municipal en que se discuta el rendimiento de la harina en 
pan y el coste de cocción comprendidos los gastos genera­
les, los de panificación y el beneficio comercial de) pana­
dero, así como la indicación del peso y la forma de los pa­
nes que se cons.idere, según el uso local como de uso co­
rriente, abriendo también la información pública durante 
esos mismos tres días; "

Resultando que, cumplidos estos requisitos, se ha ci­
tado a esta Comisión especial para el día de hoy, con objeto 
de elevar el oportuno dictamen a V . E . ;

Considerando, que en la actualidad el precio del quilo-



gramo de pan es de 0‘68 pesetas, y la pieza de medio qui- 
foizramo de 0‘34, como fabricado con harina vendida a 64
pe'setas los lOÜ quilos, resultantes de trigos comprados a 
50 pesetas los 100 quilos;

Considerando que, habiéndose tasado el trigo a 48 pe-

la misma proporción en e! precio del pan por no existir 
nueva causa que baga alterar los elementos de juicio que 
se tuvieron presentes en la óltiina tasa;

Considerando que, en virtud de lo expuesto, debe se­
ñalarse como precio de! pan de consumo corriente el de 
0‘ó6 pesetas el quilogramo, y de 0 ‘33 el de la pieza de me­
dio quilogramo.

Considerando que, según la Real orden de 2 de enero 
último, la tasa del pan, cuando el quilogramo deba tener 
un precio superior al de la harina, debe ser objeto de nn 
acuerdo municipal, la Comisión, por unanimidad,, resuelve 
proponer al Excmo, Ayuntamiento que se sirva adoptar 
el siííuiente acuerdo;

«Se señala como precio del pan candeal elaborado en 
las tahonas de Madrid en piezas de quilogramo y medio 
quilogramo, que es de uso corriente, el de 0'66 pesetas y 
0'43 pesetas, respectivamente. >

Esto, no obstante, V . E. re.solverá lo que crea más 
conveniente.

Casas Consistoriales, a 19 de febrero de 1919.—¿ ííís 
Garrido, Mannel Ramos, H ila rio  Crespo, J. Manuel Gar- 
dí!.—Rubricados. ,

A  continuación, se dió cuenta de una Real orden del M i­
nisterio de Abastecimientos, lecha de hoy, que decía así:

Recibida la comunicación de A . E ., fecha 19 de los 
comentes, acompañada del escrito dirigido a esta Alcal­
día por D, Francisco Romero y D. Victoriano Méndez, 
en representación de la Industri.a paniScadora de Madrid, 
solicitando se conceda im margen mínimo de seis cénti­
mos de diferencia en el precio del pan sobre el de las ha­
rinas, como único recursb para evitar el paro de la refe­
rida industria ante las pretensiones formuladas por los 
obreros panaderos; y teniendo en cuenta las excepcionales 
circunstancias porque actualmente atraviesa esta capital, 
respecto del particular, S. M. el Rey (q. de acuer­
do con lo establecido en la Real orden de 2/ de marzo de 
1917, ha tenido a bien disponer se concedan a V . E, y a 
ese Ayuntamiento de su digna Presidencia, facultades tan 
amplias pomo sean precisas para conocer y resolver en 
cuanto se relacione con el problema del pan en esta Corte, 
incluso ¡a de lijar el margen diferencial entre el precio 
de las harinas puestas en esta plaza, y el de expendición 
del repetido artículo de consumo. ,

De Real orden lo comunico a V . E. para su conoci­
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E, muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1919. — Eduardo Ortega 

Gasset,
Sr. Alcalde Presidente del Excmo, Ayuntamiento de 

Madrid.
Y  el Ayuntamiento acordó, por unanimidad, declarar 

que su opinión es que, no puede exceder de 0‘66 pesetas 
el precio del quilo de pan, por no existir motivos de nin­
guna clase que hayan modificado hasta el presente las cir­
cunstancias de la tada. '  ■

Sesión ordinaria del tila 21.
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex ­

traordinaria anteriores, celebradas los dias 14 y 20 del ac­
tual, respetivamente. ■ _

Se acordó; Conceder un amplio voto de conhanza a 
ly Alcaldía Presidencia, para hacer frente a las necesida­
des que se originen con motivo de la huelga de fabricantes 
de pan, disponiendo de los fondos que fuese preciso utilizar, 
del capitulo de Tmprevistos del presupuesto vigente; y auto­
rizarla asimismo para adoptar las disposiciones que fueren 
precisas en cuanto a la fabricación de pan, incluso la de que 
si hubiera algún fabricante que se opusiera a hacer la ela­
boración del artículo, se hiciera en ncpiella fábrica a ser 
posible can los obreros que se pudieran suministrar.

A  continuación se dió cuenta de las dos siguientes pro - 
posiciones:

Al Exano. Ayuntamiento:
La minoría republicana del Ayuntamiento de Madrid, 

protesta una vez más de la ineficacia de toda clase de ges­
tiones oficiales encaminadas a solucionar el problema del 
abastecimiento del vecindario, cuya creciente gravedad, 
justifica la actitud amenazadora en que la am.arga expe­
riencia de cada día precipita a las más modestas clases 
sociales, y no por cómoda inhibición, sino porqae así resul­
ta de ios hechos y de la notoria incompetencia legal en que 
la acción del Ayuntamiento se desenvuelve, declina sobre 
el Gobierno la responsabilidad de las posibles consecuen­
cias del enojo público, si ante el insoportable encareci­
miento de la vida, la desesperación llega a revestir formas
de violencia, .

La  minoría republicana, llama la atención del pueblo, 
único juez de su conducta, respecto del contradictorio tejer 
y destejer a que en esta materia se entregan los organis­
mos oficiales, cuando alterando sin fundamento la tasa de 
los artículos de tan inexcnsable demanda como trigos, ha­
rinas, aceites, legumbres y carbones, sin que en ocasión 
alguna se ofrezca al consumidor la seguridad de que sean 
efectivos los precios señalados; cuando prohibiendo la ex­
portación y el acaparamiento, sin que por ello dejen de 
emigrar y de aglomerarse en los depósitos de los logreros, 
útiles y substancias indispensables al mercado interior; 
cuando permitiendo la elevación descarada o subrepticia de 
las tarifas ferroviarias en términos qué en algunos casos 
llega a exceder del ciento por ciento, y siempre por ausen­
cia de una política perseverante y metódica que fomente la 
explotación de la riqueza nacional, dignifique el trabajo, 
promueva jornales y facilite la circulación de los produc­
tos, abreviando su tránsito de la producción al consumo. 

Extendida la ineficacia del Concejo,, no sólo a materia 
al parecer tan de su incumbencia como la regulación de los 
abastos, y a la posibilidad de proveerse de carbón para el 
alumbrado público, sino al régimen de su hacienda, toda 
vez que limitada por la ley su competencia financiera, en 
vano aguarda ya más de tres meses la respuesta del Go­
bierno a la solicitud que oportunamente formulara para 
obtener fuentes de ingreso, que le permitan prescindir del 
restablecimiento del impuesto de consumos a que equival­
dría la nueva exacción sobre vinos y alcoholes, la minoría 
republicana, anuncia su decidido propósito de invitar al ex­
celentísimo Ayuntamiento a entregar al Gobierno, la re- 
mincia colectiva de la presentación con que nos honra el 
vecindario de Madrid, si al reunirse la Junta municipal 
para el estudio del presupuesto que ha de regir desde 
el 1 de Abril próximo, aún no hubiese atendido el Gobierno 
en uno y otro extremo, nuestras justas y respetuosas de­
mandas. , r ,

Casas Consistoriales de Madrid, a 20 de febrero 
de 1919.—A . Aguilera y Arjona.—José Asprón.— Alvaro 
Calzado.—Alvarez R. Villam il.—José Corona,—José No­
guera.—Manuel Ramos.—José Cortés.—Emilio Reglero. 
Miguel Tato y Amat.

Al Excmo. Ayuntamiento:
El Ayuntamiento debe afrontar la responsabilidad de 

sus propias culpas, que no son pocas y de las cuales procu­
ra separarse acentuando cada día la eficacia de su admi­
nistración y la .severidad ¡de su propia crítica; pero no es 
justo que asuma también las del Estado por lo que este 
hace, por lo que uo hace y por lo que no deja hacer al Mu­
nicipio. En tal punto hay que enseñar al público, con vo ­
ces cada día más altas y más enérgicas, que el Concejo 
madrileño se encuentra maniatado y deprimido; primero, 
por un régimen legal anacrónico y después por un desvío 
sistemático que no sufre ni el pueblo más modesto en cnan­
to tiene un diputado alborotador o un gestor inteligente. 
Baste saber que el Gobierno ni siquiera contesta a sus de- 
mand.as, y que ahora mismo el Ayuntamiento se encuentra 
sin saber cómo organizar sus presupuestos porque el M i­
nisterio de Hacienda no resuelve la in.stancia que hace más 
de dos meses tiene en su poder sobre autorización para im­
plantar ciertos tributos.

l
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Los Concejales infrascritos estiman que hay que poner 
término a esta situación con una apelación razonada, enér­
gica y definitiva. A  tal efecto, proponen,que el Ayunta­
miento dirija a! Gobierno urgentemente las siguientes pe­
ticiones:

Primera, Que antes de la inmediata sesión de la Junta 
municipal de Asociados, resuelva el Ministerio de Hacien­
da las solicitudes que tiene detenidas, referentes al presu­
puesto municipal de Ingresos,' '

Segunda. Que siga una política definida y segura en 
materia de abastecimientos, cumpliendo las tasas e incau­
taciones o legislar en otro sentido, si lo estima preferible, 
pero asegurando en todo caso la provisión de la plaza de 
Madrid y suprimiendo las trabas que hoy impiden al Ayun­
tamiento actuar por cuenta propia que ni siquiera puede, 
aunque se lo proponga, fabricar' pan, perdiendo dinero 
para facilitársele barato a las clases menesterosas, como 
si se tratara de un servicio público.

Tercera. Que haga efectiva la prohibición de exportar 
artículos de necesidad para el consumo, que salieron y si­
gnen saliendo de España, a pesar de las negativas guber­
namentales.

Cuarta. Que atendiendo las quejas e indicaciones de 
productores y comerciantes, ponga en práctica una políti­
ca de transportes, nrediante la cual se restablezca la nor­
malidad de las comunicaciones, sin la cual no es posible 
ninguna ordenación económica local.

Quinta. Que prescindiendo de compromisos políticos 
ponga al frente del Ministerio de Abastecimientos, perso­
na que por su honorabilidad y  competencia responda a las 
exigencias de la realidad nacional.

Sexta. Que imponga por los medios que la lê ^̂  pone en 
sus manos, la inmediata rebaja de las tarifas de tranvías, 
y además, discuta en las Cámaras el proyecto de ley sobre 
unificación de reversiones, al cual hay presentadas enmien­
das que pueden ser altamente beneficiosas para el pueblo.

Séptima. Que ponga a discusión igualmente el proyec­
to del Extrarradio, en el cual hallaría Madrid inmenso des­
arrollo y los obreros trabajo en abundancia.

Octava. Que el Ministerio de la Gobernación resuelva 
el e.vpediente de municipalización de las carnes, que tiene 
pendiente desde hace nada menos que ocho o diez años.

Novena. Que sin demora y separándola del choque de 
las pasiones políticas, obtenga del Parlamentólas medidas 
de autonomía municipal en que lodo el mundo está confor­
me, y que sin embargo, corren riesgo de ser olvidadas en 
cuanto deje de preocupar al Gobierno el problema catalán.

El Ayuntamiento entregará oficialmente estas conclu­
siones al Gobierno y le manifestará que aguarda respe­
tuosamente su resolución en los breves plazos que pruden­
cialmente corresponden a cada solicitud, convencido como 
lo está de la imposibilidad de cumplir con eficacia sus fun­
ciones, mientras los Gobiernos se sigan desentendiendo sis­
temática y despectivamente de las necesidades que quedan 
relacionadas.

Casas Consistoriales, a 21 de febrero de 1919.—Angel 
Ossorio, Enrique M.'^ Arribas, Gerardo Bustillo, José 
G. Cernuda, J, Manuel García, Isidoro García de Vinuesa, 
Antonio Goicoechea, Celedonio Le}mn, el C, de Limpias, 
Miguel Maura.

Y  previa la oportuna propuesta de la pre.sidencia, el 
Ayuntamiento acordó:

Primero. Tomarlas en consideración, declararlas ur­
gentes y aprobarlas. _

Segundo. Que se transcriban íntegramente en instan­
cia que se elevará al Gobierno y que se entregará oficial­
mente por los individuos de la Corporación municipal, pre­
sididos por el Alcalde, al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo más rápidamente que fuere posible; y

Tercero. Que se haga saber al vecindario por medio de 
un bando las anteriores resoluciones del Concejo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Hacienda, que dispone se ordene la admisión 
a la contratación pública y que se incluya en las cotiza­

ciones oficíales de las Bolsas, los títulos emitidos por el 
Ayuntamiento de Madrid, bajo la denominación de «Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918», por 35.000.000 
de pesetas, representados por 70,000 títulos de 500 pese­
tas, con interés a razón de 5 por lÜO anual, amortizable en 
cincuenta años, mediante la justificación ante la respectiva 
Junta Sindical de las condiciones y circunstancias deter­
minadas en el caso segundo del art. 28 del reglamento 
general interino de Bolsas, fecha 31 de diciembre de 18R5.

Pasar a la Comisión correspondiente una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose oon lo informado por la Comisión provincial en el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento que mandó destruir en el plazo de treinta días tos 
pabellones abusivamente construidos en la casa núin. 9 de 
la calle de la Torrecilla del Leal, estima el expresado re­
curso, revocando por tanto, el acuerdo municipal a que se 
refiere.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento de 30 de octubre de 1914, mandando demoler en el 
plazo de treinta días los pabellones construidos en la casa 
nüm. 11 de la calle de la Torrecilla del Leal, revocando, 
por tanto, el acuerdo municipal a que se refiere.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo Sr. Gobernador civil, resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por e! Presidente de la Sociedad anó­
nima «Hidráulica Santillana», contra acuerdo del Ayunta­
miento, fecha 9 de agosto último, denegatorio de la licen­
cia solicitada para verificar el tendido de tuberías y abas­
tecimiento de aguas a la avenida de! Conde de Peñalver y 
calle de Pí y Margall, o sea en el primero y segundo trozo 
de la G ran 'V ía, utilizando la alcantarilla de servicio en 
esos lugares, de conformidad con lo informado por la Co­
misión provincial, en el sentido de que, procede estimar 
el recurso y dejar sin efecto ei acuerdo reclamado, decla­
rando, en su consecuencia, que e lA y  uní amiento está obli 
-gado a conceder la licencia solicitada por la Sociedad re­
currente. ^

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr Gobernador civil, remitiendo los presupuestos 
de las Prisiones preventivas y  correccionales de hombres 
y mujeres de esta Corte, para el año de 1919, importantes 
4S0,S77‘80 y 87.508‘56 pesetas, respectivamente, para su 
inclusión en el presupuesto.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A l ­
caldía Presidencia, interesando la concesión de un crédito 
extraordinario de 12.000 pesetas, dedicado exclusivamente 
a los elementos de preparación de vacuna y de vacunación, 
que será aplicado al capitulo de «Imprevistos» del pre­
supuesto en ejercicio.» ^

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo para dar cumplimiento a lo determi­
nado en ei art. 71 del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de tS de marzo de 1895, sobre mejora, sanea­
miento y reforma o ensanche interior de las grandes pobla­
ciones, que el Exemo, Ayuntamiento se sirva fijar el día 
y hora en que ha de verificarse el sorteo para la constitu­
ción del Jurado que ha de entender y fallar las valoraciones 
e indemnizaciones de las fincas expropiables para la reali­
zación del proyecto de urbanización del paseo de Ronda V 
fajas laterales en una longitud de 1 400 metros, desde la 
glorieta de Rniz Giménez hasta las tapias de la Monc.loa, 
en la forma que preceptúa el art. 29 de la ley de 18 de 
marzo de 1895 y el 72 del reglamento para su ejecución.

Y  el Ayiintam^nto acordó señalar el sábado 1 de marzo, 
y hora de las diez de la mañana, para celebrar la sesión 
extraordinaria.

Pasar a la Comisión corre.spondiente un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, por ei que, en vísta del criterio 
sustentado en la sesión del día anterior, respecto de los 
nombramientos de nueva entrada para empleados munici­
pales, se di.spone quede en su.spenso el acordado para cubrir 
la resulta de Delineante del Ensanche, con 2.000 pesetas, 
que se produce con motivo de los ascensos concedidos para 
la provisión de la plaza que existía vacante. *
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Pasar a la Comisión respectiva otro decreto de la 
Alcaldía Presidencia, por el que dispone, en atención a las 
razones expuestas en el mismo, quede en suspenso la ejecu­
ción del acuerdo adoptado en la sesión celebrada el día 14 
del actual, relativo a) nombramiento para ocupar una plaza 
de ordenanza de las dependencias municipales, que exis­
tía vacante.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Concejal 
D. José Francos Rodríguez, en solicitud de que le sean 
concedidos seis meses de licencia para atender a asuntos 
propios, el Ayuntamiento acordó denegar la anterior peti­
ción. _

Quedar enterado de una comunicación del decano 
délos Letrados consistoriales, participando que en el pleito 
entablado por D. Augusto Comas, contra el Exemo. Ayun­
tamiento sobre cumplimiento del contrato celebrado para 
k  construcción y  explotación de un resíanratit, café y  cer­
vecería en la antigua casa de vacas del Parque de Madrid, 
e indemnización de daños y perjuicios, se ha dictado por la 
Audiencia territorial la resolución cuya parte dispositiva 
dice así: _ _

Se confirma con expresa imposición de las costas a la 
parte apelante el auto apelado, por el cual el Juzgado de 
primera instancia del di.stríto de Buenavista de esta Corte, 
se declaró incompetente para conocer del pleito promovido 
por D. Augusto Comas Blanco, contra el Exemo, Ayun­
tamiento de Madrid, y en su con.secuencia, accedió al re- 
querimiénto de inhibición que le íué hecho por el excelen- 
tí.dmo Sr. Gobernador civil de esta provincia en su comu­
nicación de 11 de marzo de 1918, a cuya Autoridad, una 
vez firme esta resolución, se le remitirán los autos origina­
les; y  a su tiempo, devuélvanse los autos con la oportuna 
certificación y orden.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados por la Fábrica de Gas en el mes de enero últi­
mo, remitido por el Presidente de la Comisión encargada 
de la Administración municipal de la expresada Fábrica.

Pasar a la Comisión el acta de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de leche para la Insti­
tución irmnlcipa! de Puericultura.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de enero último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el B oletín  oficial^ publicán- 
do.se también en el del Ayuntamiento.

Reconocer la cantidad de 416‘33 pesetas, por suministro 
hecho a la Institución de Puericultura durante los meses de 
noviembre y diciembre últimos, del producto denominado 
fiíim/flcíoL y abonar hi expresada suma con cargo al con­
cepto 617 del vigente p resupuesto. .

Aprobar el proyecto de obras de reforma que es 
necesario e indispensable ejecutar en el edificio de la Casa 
de Socorro del distrito del Ho.spicio, y e! presupuesto for­
mulado por el Arquitecto de la tercera sección, de dichas 
obras, que asciende a 21.418‘ 1S pesetas, que se consignan 
en ei presupuesto de 1919 a 1920, y que tanto por la razón 
que se aduce por él Arquitecto municipal en su informe 
de 30 de diciembre último, como por la absoluta nece­
sidad de que las obras se lleven a cabo con la mayor 
urgencia, sin su.spender ni alterar los servicios benéficos 
que se prestan en dicho establecimiento, se solicite del 
Exemo. Sr, Gobernador la oportuna declaración de excep­
ción de subasta al objeto de que se realicen por adminis­
tración yba jo la inmediata dirección del Arquitecto de 
la sección.
■ Suspender hasta el año próximo la celebración de una 
Feria-muestrario, comercial e industrial.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 1 de la calle de Jordán. ' ' '

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa mim. 11 de la calle de Recoletos.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm, 68 de la calle de Bravo Morillo.

Conceder licencia parala explotación de un horno con 
uwtino a la cocción de briquetasde amianto en el interior 

la linca mim, 4 de la calle de Mazarredo.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde 

cesión, por término de seis meses, a la Asociación de Es­

tudios penitenciarios y rehabilitación del delincuente, para 
atender al cumplimiento de su misión mientras se termi­
nan las obras de construcción del Reformatorio del Prín­
cipe de Asturias en Vista A legre (Carabanchel), del local 
arrendado ei^ la prolongación de ia calle del Comandante 
Foríea, sitio denominado Fuente de la Teja, que se desti­
naba al Flospital de epidemias, debiendo formalizarse el 
contrato de cesión por medio de minuta redactada por los 
Letrados consistoriales en la que queden a salvo y garan­
tidos los derechos de la Corporación.
. A  continuación el Sr. Tercero, formuló la enmienda 

verbal de que el plazo de seis meses prorrogables, se 
ampliase a un año, prorrogable también, porque en otro 
caso, la entidad a la que se cedía el edificio tendría que 
renunciar a él por no estar compensados los gastos de ins­
talación que tendría que realizar.

Aceptada esta enmienda por el Sr. Crespo, en nombre 
de la Comisión, pasó a formar parte del dictamen, el cual 
quedó con ella aprobado.

Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­
nar a D. José Purkis Zubiria, Jubilado por edad, por acuer­
do de 20 de diciembre último, es el de 2,400 pesetas anua­
les, o sea el 80 por 100 del sueldo de 3.000 pesetas que re­
sulta ha disfrutado más de dos años durante los cuarenta 

'y  tres años, dos meses y veintisiete días que cuenta de 
servicios.y le sirve de regulador, desestimando, en conse­
cuencia, la solicitud de mejora de haber pasivo que formu­
la en su instanqia techa 16 de enero próximo pasado.

Declarar exenta de los derechos que percibe el Mu­
nicipio con arreglo a su presupuesto, la licencia con­
cedida en 28 de junio de 1916, a doña Antonia de Medra­
no, para construir un pabellón y un cobertizo en terrenos 
de su propiedad, que tienen su entrada por la calle de 
Alonso Fernández (barrio del Puente de Segovia), con 
destino a la Escuela de Primera enseñanza, titulada del 
A ve  María, teniendo en cuenta el beneficio que reporta 
a aquélla barriada la fundación y sostenimiento de dichas 
Escuelas, completamente gratuitas, y en la que reciben 
enseñanza 200 niños.

Conceder exención de derechos por la licencia para 
construir un edificio destinado a fábrica-platería, en el so­
lar situado en la calle de O ’Donnell, manzana345del En­
sanche, de conformidad con lo que determina la nota ter­
cera del apéndice 19 del presupuesto municipal vigente.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
piensos para el ganado de la Guardia municipal, la fianza 
que consignó en garantía de su compromiso, consistente 
en 32 títulos del Empréstito de 1S6S, por valor de 3.200 
pesetas, según resguardo de la Caja general de Depósitos, 
por haber justificado el cumplimiento del expresado con­
trato.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal pro­
vincial, de conformidad con lo informado por los Letra ­
dos consistoriales, contra la providencia gubernativa, que 
estimó recurso de alzada interpuesto por D . Anastasio 
Santos Ballesteros, y en su consecuencia, declaró nulo el 
acuerdo del Ayuntamiento denegándole licencia para es­
tablecer un depósito de aves y huevos en la casa núm. 2 
de la calle de San Cipriano, a cuyo efecto se remitirán 
al Procurador consistorial las certificaciones necesarias 
para entablar la demanda en el plazo legal.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 4 de la calle de la Alameda.

Denegar la licencia solicitada para establecer un pela­
dero de aves y caza en la casa núm. 15 de la calle de la 
Cava Alta.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un ta ­
ller de trituración de mármoles y para instalar un motor 
eléctrico de 2‘50 caballos de fuerza, en el solar núm. 20 
de la calle del Divino Pastor.

Conceder licencia para instalar ocho motores eléctri­
cos, con fuerza total de 24 caballos, en la imprenta esta­
blecida en el núm, 4 de la calle de los Caños.

Mantener la apelación interpuesta ante el Tribunal Su­
premo por el Procurador consistorial contra sentencia del 
Tribunal provincial, por la que se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento y 
se confirma la providencia del Exemo. Sr. Gobernador
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civil, fecha 22 de diciembre de 1916, revocatoria de acuer­
do municipal de 10 de mayo de igual año, que concedió a 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
gas, una prórroga de quince días para la instalación de 
alumbrado intensivo qjie tenía contratado, bajo la multa 
de 1.000 pesetas por cada día que transcurriese sin verifi­
carlo. ■

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núin. 3 de la calle del Rollo. '

Devolver tres Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior que se hallan depositadas en la Caja general de! Esta­
do que fueron retenidas del precio de la expropiación de 
una parcela de terreno del .solar núm. 2 de la calle de ios 
Santos, con vuelta a la del Angel, en garantía de la cance­
lación de la carga de farol y sereno que gravaba el expre­
sado solar, por haber sido redimido dicho censo, según es­
critura que consta en el expediente.

Consentir la sentencia de! Tribunal industrial, por la 
que se condena al Ayuntamiento a satisfacer a un obrero 
eventual de los llamados de la crisis, accidentado en el tra­
bajo, los medios jornales a razón de dos pesetas diarias, 
desde el 1 de mayo del año próximo pasado hasta el 3 de 
enero del año corriente, verificándose el abono con cargo 
al concepto 313 del vigente presupuesto, sin renunciar al 
ejercicio, en su día, de las acciones que pudieran emanar 
de la sentencia que dicte el Tribunal Supremo al fallar el 
recurso que ante el mismo se halla interpuesto, .

Conceder a la viuda de un obrero de arbolado, el soco­
rro, por una sola vez, de 100'pesetas, que podrán ser cargo 
a las economías del ramo.

Mostrarse parte en el sumario que instrii3'e él Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, por hurto 
de herramientas en el Parque del Sur del servicio de L im ­
piezas, y comunicarlo así al expresado Juzgado.

Habilitar con cargo al capitulo de imprevistos del 
presupuesto vigente, un crédito de 10.000 pesetas para los 
gastos que originen las e.xhumaciones en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Aímudena, y otro de 8.000 pesetas, 
para la construcción de sepulturas, debiendo ser sanciona­
do este acuerdo por la Junta municipal, y dando al expe­
diente la tramitación que determinan las disposiciones v i­
gentes.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde la formación 
del oportuno expediente para la expropiación de las casas 
números 5, 7, 9 y 11 de la calle de Colón, que se encuen­
tran fuera de alineación. .

Quedar enterado de una providencia del excelen 
tfsiino Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, aprueba para que 
pueda ser ejecutiva segt'm dispone el art. 76 de la vigente 
ley Municipal, la reforma acordada por el Excino. A^-mi- 
tamiento del art. SI de tas Ordenanzas municipales, agre­
gando el párrafo siguiente:

Tercero, Se observará la prohibición establecida en 19 
de julio de 1913, de conceder licencias a can'os nuevos de 
dos ruedas con tres caballerías en reata, y las que se con­
cedan a los antiguos sólo se permitirán hasta 31 de diciem­
bre de 1919, Desde esta fecha quedará reducido a dos caba­
llerías el número de las que pueda llevar todo carro en 
reata, quedando modificado en esta forma el art, 81 refor­
mado de las Ordenanzas municipales.

Quedar enterado del balance que remite el Sr. P re­
sidente de la Comisión encargada de la Administración de 
la Fábrica de Gas, de los ingresos y pagos verificados del 
1 al 12 del actual, hecho ante la necesidad de establecer 
completa separación entre las operaciones realizadas basta 
dicho día 12 y las posteriores, como con.secuencia del 
acuerdo municipal sobre devolución de la expresada Fá­
brica.

Sesión extraordinaria del día 28.

Se acordó: Primero. Interesar de la Autoridad guber­
nativa la aplicación a los patronos causantes de la huelga, 
del art. 7.“ de la ley de Huelgas. _

Segundo. Clausurar aquellas tahonas que no reunieren 
las condiciones adecuadas y cujms dueños, sin causa justi­
ficada, se hubiesen negado a fabricar pan.

Tercero. Conceder un amplio voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia para que, con cargo al capítulo de 
Imprevritos del presupuesto vigente, pueda invertir las 
cantidades que fueren precisas para conjurar el conflicto.

Cuarto. Premiar a los obreros no rebeldes, y que por 
tanto hubiesen prestado su cooperación a la Alcaldía, sa- , 
íisficiéndoies la diferencia entre el jornal que los patronos 
les abonasen y el acordado recientemente entre éstos y los 
obreros candealistas.

Sesión ordinaria del día 28.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas los días 21 y  28 del actual.

Se acordó: Después de aprobada el acta de la sesión ex­
traordinaria, de haberse i'atificado los acuerdos tomados en 
ella, y de dar cuenta el Sr. Presidente del estado de la huel­
ga dé obreros panaderos, se acordó hacer la declaración 
expresa de que el Ayuntamiento estaba resueltamente al 
lado de los obreros candealistas, en cuanto a sus justas de­
mandas de aumento de salario, y que en este sentido pro­
curará por todos los medios imponer a los patronos el cum­
plimiento de este pacto con sus operarios, pero mientras 
tanto y para que desde luego tuviese eí ectividad, srifraga- 
ría la diferencia de jornales a los que prestasen trabajo, con 
cargo a los fondos municipales.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del acual, y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, el acta de la subasta 
verificada para contratar el suministro de cfect ys de ferre­
tería a los diferentes servicios municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1920:

Acreditar en lo sucesivo el haber de 1.800 pesetas anua­
les, que como Escribiente temporero del fichero viene dis­
frutando D. Juan Manuel Conde Estedorbán, en concepto 
de gratificación, _

Aprobar el dictamen proponiendo, de conformidad con 
la moción de la Alcaldía Presidencia, se acuerde reducirá 
una sola las dos cuentas abiertas en el Banco de Esp aña, 
para el servicio de entretenimiento de las Deudas c,ons olí- 
dadas, importmites la núm. 1.634, 900.000 pesetas n omna- 
les en títulos de la Deuda de Resultas, y la número 1,183­
1.-250,000 pesetas, en Cédulas de la Necrópolis y gestionar 
de dicho Establecimiento que con la garantía de las 10.939 
Obligaciones del Empréstito de 1908, al 4‘50 por 100, 
(5.469.500 pesetas nominales) de que dispone el Ajmnta- 
mienío, se conceda a éste un crédito, que bajo la compu­
tación del 70 por 100 de! efectivo, representarla 3,369.213 
pesetas, en vez de 1.800,0(X) pesetas, de las dos cuentas ac­
tuales, formalizándose con el Banco un solo convenio de 
servicio deTesorería, anulándose, por consiguienté, Iqsdí.s- 
iiníos convenios existentes y reintegrándose a la Caja mu­
nicipal las existencias de metálico que pertenezcan al Ayun­
tamiento y que; por lo que re s p ec ta  al del Empréstito 
de 1914, se eleva a 313.882*49 pesetas.

Aprobar otro dictamen en el que, teniendo en cuenta que 
por la Contaduría de V illa  se llama la atención acerca de la 
insuficiencia de los créditos figurados en los tres conceptos 
del cap. IV , art. 5,'’ del presupuesto extraordinario para 
la emisión del 'Empréstito de la V illa  de Madrid de 1918», 
y  que en previsión de deficiencias o faltas de dotación de 
alguno de los conceptos de Gastos que integran diriio pre­
supuesto, se consignaron en el capitulo de Imprevistos pe­
setas 1,750.000, para ampliar los conceptos que fueran ne­
cesarios, previos ios reqiiisíto.s legales, propone que, con 
cargo al cap. X I, fmprevi.stos, de! citado presupuesto ex- 
traordinariodel tEmpréstito déla V illa  de hladrid de 1918*̂  
se amplíen cada uno de los conceptos del cap. IX , art. o. 
en la fornia siguiente:

pesetas.

En el primer concepto......................................  aoo
En el segundo concepto....................................  123 Ow
En el tercer concepto........................................  304.000

....................  ,500TÓ0̂T otal

Otorgar a los empleados que prestan sus servicios en los 
Asilos de la noche, zona Oeste y Depósito de mendigos, el

o de Hacrid
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ascenso genera! que deberán percibir desde 1 de abril pró­
ximo, con arreglo a los módulos acordados, en la forma 
siguiente;

Pésetes.

3 Encargados, qué tienen Í.500 pesetas, pasa­
rán a............................................. .............  1.875

) Vigilante, id, id, 1.500 id., pasarán a........... 1.875
3 ídem id. id 1,095 id., pasarán a ................... 1.350
1 ídem con el jornal de 3 pesetas diarias, pasa­

rán a............................................................ 3‘50
debiendo figurar estos funcionarios, excepto el último, en 
el escalafón que se fonne, como consecuencia del cumpli­
miento de la base quinta del presupuesto aprobado de 
1919̂ 20.

Ascender a la plaza de Oficial primero del segundo 
grupo de Administración, dotada con el haber anual de pe- 
.setas 4,500, vacante por fallecimiento de D. José Villarro- 
ya, del núin. 1 de los Oficiales segundos D. Ramón de la 
Vega Boitebeg, que percibirá sus haberes con cargo-a la 
nómina de Tenencias de Alcaldía; a esta vacante, con 4.000 
p ;setas el del primero de los Oficiales terceros, D Valen­
tín Góngora Blasco, nómina de Limpiezas; a la de Oficial 
tercero que este deja con 3,500 pesetas, eía.sceaso del que 
ocupa el primer lugar como Oficial cuarto, D. Ernesto 
Artetegui Martín, que percibirá'su sueldo por la nómina de 
Casas de Socorro.

Anunciar nueva subasta con sujeción a los pliegos de 
condiciones íacultativa.s y económico administrativas, for­
mados en 14 del actiml, para contratar el suministro du­
rante el afto 1919, del papel, cartulina y cartones a la Im­
prenta municipal, cuyo importe se calcula al solo efecto de 
constitución de fianza en 4Q.OOO pesetas, concediendo,_ hasta 
tanto que se haga la adjudicación definitiva del remate la 
autorización necesaria al Regente de la imprenta, para que 
directamente y con arreglo a los precios que rigen en plaza 
adquiera el material de esta clase que precise para las ne­
cesidades de la ciíáda dependencia. '

Conceder ;d contratista de uniformes para los Profeso­
res de la Banda municipal, una prórroga hasta el SOdeabril 
próximb, para hacer entrega de los referidos uniformes, 
teniendo en cuenta que el importe de este contrato, figura 
consignado en el presnpiie.sto para 1919, y que de hacerse 
la recepción dentro del plazo determinado por la concesión, 
no podría realizarse el pago de dicho suministro.

Consignar en acta la satisfacción con que ve el exce­
lentísimo Ayuntamiento la patriótica labor de cultui'a que 
para enaltecer nuestro glorioso A rte dramático, vienen 
realizando los ilu.stres actores doña María Guerrero y don 
Fernando Díaz dé Mendoza, y dedicarles como homenaje 
de admiración y gratitud un pergamino, en el que se con­
signe este acuerdo, expresado en los sentimientos del 
pueblo de Madrid.

Nombrar una Comisión que deberá encargarse de defi­
nir los actos que hayan de celebrarse con ocasión de la 
fiesta que con carácter general .se celebrará en honor de la 
Raza en el mes de octulire venidero, si ha de conmemo­
rarse como siempre el aniversario del glorio.so descubri­
miento de América, y redactar el programa corre.spon- 
diente; la cual, presidida por el Sr, Alcalde, se compondrá 
de los señores doña Blanca de los Ríos de Lampérez, doña 
Concepción Espina de Serna, D. Francisco Rodríguez 
Marín, D, Antonio Zozaya, D. Manuel Sandoval, D. Julio 
Cejador, y los Sres, Concejales D. José Francos Rodrí­
guez, D. losé Corona. D. Idilario Crespo, Marqués de 
Vlllabr aginia y D. Antonio Goicoechea; facultándose a la 
Alcaldía Presidencia para que sustituya con otras personas 
Igualmente prestigiosas a aquellas de las nombradas que 
no aceptaren la designación. .

Aprobar la di.stribución de fondos formada por la Con­
taduría para gastos durante el próximo mes de marzo por 
cuenta del presupuesto del Interior,

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
ni Inspector de Primera enseñanza de las Escuelas munici­
pales, D, Nicolás Escudero y Unca, con arreglo a lo dis­
puesto por el Exemo. A yu n ta m ie n to , en 14 de marzo 
de 1903, sancionado por la Junta municipal en 16 de abril 
siguiente, aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del

mismo año, y mandado aplicar con carácter general por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre del 
refei'ido año, es el de 3.000 pesetas, 60 por 100 de 5.000 
pesetas, que resulta ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador, por haber prestado servicios a! Ayun­
tamiento durante veinticico años, ocho meses y trece días. 

Conceder a doña Antonia de Medrano, exención de de­
rechos para la licencia de construcción de un pabellón y un 
cobertizo en terrenos de'la calle de Alonso Fernández, ba­
rrio del Puente de Segovia, para servicio de la Escuela del 
A ve  María, teniendo en cuerna que da enseñanza gratui­
ta a 200 niños.

Declarar libre de dere;chos la licencia concedida en 11 
de junio de 1915, para construcción de muro de cerramien­
to en lo.s terrenos propios del Asilo de San Luis Gonzaga, 
sito en el paseo de Ronda, frente a !a calle de O ’DonnelI, 
teniendo en cuenta el carácter benéfico de dicha institución.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo inlormado por la Comisión provincial, con­
tra providencia gubernativa revocatoria de decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que denegó la renovación de licen­
cia para el establecimiento de granos, semillas y  varios, 
establecido en el núm. 42 de la calle de Bravo Murillo, de­
bendo circularse las órdenes precisas a los l.,etrado 3' P ro­
curador consistoriales para su cumplimiento.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de Castellò, núm. Í8,

Conceder renovación de licencia para la venta de des­
pojos establecida en la calle de. Miguel Servet, núm. 7, 

Conceder renovación de licencia para la fábrica esta­
blecida en la calle de García de Paredes, núm. 46,

Conceder licencia al Director gerente de la Empresa 
■tSegarra», para construir un edificio destinado a cinema­
tógrafo en el solar núm. 6 de la plaza de Isabel 11, con vuel­
ta a la calle de la Priora y  costanilla de los Angeles.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 27 del paseo de Extremadura.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y casa de guarda, en un solar de las inmediaciones de la 
Moncloa, por bajo de la Dehesa de la Villa, Extrarradio. , 

Aprobar el dictamen en el que después de haber exa­
minado con el mayor detenimiento los diversos informes 
que contiene el expediente de clausura de la casa núm, 18 
de la calle de Alvarado, qne fué retirado para nuevo estu­
dio de la sesión celebrada el día 27 de diciembre último, y 
no encontrando materia ni fundamento para modificar aque­
lla propue.sía de 11 del mencionado mes de diciembre, se 
eleva nuevamente a la aprobación del Exemó Ay'untainien- 
to, a fin de que acuerde la inmediata clausura de la expre­
sada finca, requiriendo a su propietario para que proceda a 
su desalojo dentro del plazo prudencial que tenga a bien se­
ñalar la Alcaldía Presidencia, y obligándole a ejecutar en 
la casa las obras necesarias para corregir los defectos apun­
tados por el facultativo municipal, sin cu}^ requisito no de­
berá permitirse el que sea alquilada.

Aprobar el gasto de 1,001'41 pesetas, importe de la ins­
talación de luces supletorias en las fachadas de varios edi­
ficios municipales, ordenada por la Alcaldía Presidencia, y 
procedei’ al abono de la expresada cantidad con cargo a) 
crédito consignado en el cap. V I, art. 6.°, concepto555 de! 
presupuesto vigente, de conformidad con lo informado por 
la Contaduría de Villa.

Aprobar la tira de cuerdas llevada a cabo para seña­
lar las alineaciones del .solar números 11 y  13 de la calle 
de Peligros, con vuelta a la del CabalIot o de Gracia, de 
cuy'a operación ha resultado una p.nrcela expropiable de 
97'62 metros cuadrados y otra apropiable de 0‘30 metros 
cuadrados, que valorados por el Arquitecto municipal al 
pi'ecio de 579‘59 pesetas el metro, importan 56.580‘55 pe­
setas la primera 3" 220*25 pesetas la seg-unda, resultando 
entre ambos valores una diferencia de 56,360*30 a favor del 
propietario de la finca, cu5m cantidad le será abonada en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal tan pronto como el Exemo. Ayuntamiento dispon­
ga de los valores de esta clase que en breve ha de tener en 
su poder, previo el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Reconocer a favor del Medico tercero de la Beiieficen-

M
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eia municipal, D. Adrián García Lópe;:, la suma de 4ÓT79 
pesetas, que devengó como Médico vacuiiador desde el 15 
de agosto al 25 de noviembre del pasado año, y no le fue­
ron satisfechas, y  que dicha cantidad, le sea abonada con 
cargo a las economías producidas por la vacante del mismo.

Reservar de las tres plazas de Médicos terceros de la 
Beneficencia municipal, aumentadas en presupuesto la pri­
mera y' tercera para el turno de oposición a que correspon­
den, y nombrar para ocupar la segunda, que corresponde 
al turno de antigüedad, a! primero de los supernumerarios, 
con el haber anual de 2,500 pesetas; entendiéndose que su 
colocación en el escalafón no será definitiva hasta que ter­
minadas las oposiciones, pueda ser colocado en el lugar o 
número correspondiente.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal al Médico segundo, excedente, don 
Francisco Hernández Manrique, con el haber anual de 3.000 
pesetas, en vacante producida por íallcdmientode.

Nombrar a D. Juan Aparicio Domínguez para el cargo 
de camillero de la Casa dé Socorro del distrito de Bueña- 
vista, vacante por fallecimiento de D. Saturnino Canales, 
al solo efecto de que pueda percibir los haberes correspon­
dientes. ^

Nombrar a D. Anselmo Reyimmdo Tornero, como re­
sultado del concui*so celebrado al efecto. Médico del segun­
do departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue, con la gratificación anual de 
pesetas 2.500, y  con la salvedad de quedar anulado este 
nombramiento en el caso de que se trasladaran los citados 
establecimientos a esta Corte, puesto que la referida plaza 
sería desempeñada por un Médico del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo mes de marzo, con la salvedad 
de que lo que afecta al crédito de 14.269‘65 pesetas, que se 
consigna en el cap. III  para atender al gasto de alumbrado 
público por gas, habrá de justificarse su inversión en debi­
da forma, ya que lo extraordinario de las actuales circuns­
tancias obliga a reducir considerablemente el indicado ser­
vicio, y de que en el caso de que el alumbrado particular 
ordenado establecer a los propietarios de fincas de esta ca­
pital, sustituya o reduzca el gasto de flùido de gas en las 
vías del Ensanche, esta Comisión se reserva el derecho de 
eliminar o reducir el crédito necesario para dicha atención 
en presupuestos sucésivos.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 73 provisional de la calle de Coya, con vuel­
ta a la del General Porlier.

Conceder licencia para construir una casa en el solar de 
la calle de Ríos Rosas, con vuelta a la de Ponzano.

Conceder licencia para construir naves destinadas a fá­
brica de aglomerados de carbón en ql solar núm. 3 de la 
calle del Gasómetro,

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra la resolución del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, techa 30 de diciembre últi­
mo, estimatoria del recurso formulado por D, Juan Rodrí­
guez Avrial, contra decreto de la Alcaldía que le denegó la 
licencia de alquilar la casa núm. 80 de la calle de Sagasta„ 
cuyo recurso deberá interponerse antes del 31 de marzo 
próximo.

Expedir la licencia de alquilar la casa núm. 74 déla calle 
de Velázquez, haciendo constar en ella, que su concesión 
obedece a dar el debido acatamiento a lo mandado por la 
Superioridad, pero sin que ello signifique reconocimiento 
de derecho alguno a favor del peticionario, y sin perjuicio 
de lo que en definitiva se resuelva sobre el asunto por los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo, reservándo­
se el Ayuntamiento cuantos derechos pudieran asi,stirle.

Aprobar el dictamen proponiendo, que no se recurra 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 3 
de noviembre último, comunicada a la Alcaldía en 31 de di­
ciembre siguiente, qué desestima el recurso entablado por 
el Exemo, A 3'untamiento, contra resolución del Gobierno 
civil de 9 de octubre de 1917, interesando del Juzgado la 
designación de perito tercero para valorar una parcela ex- 
propiable al Sr. Marqués de Núñez, para vía pública con

destino a la calle de Concepción Arenal, antes Alburquer- 
que, quedando aplazado el recurso, si procediese, para 
cuando se dicte en definitiva el justiprecio del inmueble ex­
propiado.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Obras públicas, para pavimentar con basalto sobre hormi­
gón el último trozo de la calle de Granada, comprendido 
entre la de la Caridad y el paseo de Ronda, cuyo importe 
de 22.316*20 pesetas, será cargo a las economías obtenidas 
en las obras de la calle de Palos de Moguer y a la que, 
asimismo, se logran en las del paseo de las Delicias, 
de aprobarse la propuesta que por separado formula la 
Comisión.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario 
o extraordinario que se forme, la cantidad de 819 pesetas, 
que serán satisfechas a D. Adolfo Gómez Caminero y 
Mo}'a, por los haberes y quimilenios que no lé fueron sa­
tisfechos, desde 1 de enero al 28 de abril de 1914, en con­
cepto de Oficial de cuarta clase, del escalafón adminisíra- 
tivo'del Ensanche, hoy excedente de dicho cargo.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se solicite del Gobierno de S. M. la 
concesión de la Cruz de Beneficencia a Sor Josefa Martí­
nez Cervera, que desde hace veinticinco aílos se halla al 
frente de la Comunidad dé Hermanas de San Vicente de 
Paul, que desempeñan su santo ministerio en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, y  antes estuvo veintiséis 
años en la Casa de Beneficencia de Logroño, consagrando 
al bien y al cuidado de los desamparados una dilatada vida, 
cuyas bodas de oro en su orden, celebró el 1 de mayo úl­
timo.

Otra, interesando se tomen los siguientes acuerdos: 
Primero. El de que conste en acta el sentimiento de la 

Corporación por la muerte del malogrado, glorioso y nun­
ca bastante llorado escultor Julio Antonio (q. e. p. d.), el 
cual, con el mágico poder de sús cinceles, supo conseguir, 
poetizándolo, encarnar la realidad.

Segundo. El de que el Sr. Alcalde, en noinbre del ex­
celentísimo Ayuntamiento, exprese a la desventurada ma­
dre de tan insigne artista, verdadera gloría nacional, el 
testimonio de pesar por tan doloroso e irreparable desgra­
cia; y .

Tercero. E l de que el Exemo. Ayuntamiento contri­
buya con una cantidad en metálico al proyectado monu­
mento que por suscripción pública, y  con el fin de enaltecer 
y perpetuar, eñ unión de sus obras maestras, la memoria 
de tan insigne artista, ha de ser erigido en esta capjíal.

Otra, para que el Ayuntamiento solicite de las Empre­
sas de cinematógrafos que envíen localidades para repar­
tirlas a las Escuelas municipales de Sordomudos, y que 
cuando el Ayuntamiento organice conciertos de la Banda 
municipal en el teatro Español, reserve localidades para 
los ciegos de las Escuelas municipales.

Otra, interesando se adquiera el solar colindante con el 
grupo escolar de San Eugenio y San Isidro, en la calle del 
Labrador, para destinarlo acantina escolar y ampliación 
de ios servicios de aquella dependencia.

J U N T A  iV lU N lC iP A L
Sesión del dia 8.

Fueron sancionados los trece siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento:

El 1.“ , fecha 24 de enero próximo pasado, concediendo 
exentas de derechos, las licencias solicitadas por la Presi­
denta de la Junta del Asilo de í luéríanos de Jesús, para 
demoler y construir dos pabellones con fachada a las ca­
lles de Garcilaso y Luchana, por tratarse de una institu­
ción donde se alberga, mantiene y educa a los huérfanos 
de las clases proletarias, cooperando así a las funciones 
benéficas que realizan el Estado y el Municipio.

El 2 ° , fecha 17 de igual mes que el anterior, dispo­
niendo el anuncio de subasta con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas, 
formados para contratar el suministro de pan con destino 
a los acogidos en el primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la Noche,

I d '
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hasta 31 de marzo de 1920, cuyo importe asciende a 100.800 
pesetas, por haberse calculado el consumo en lóO.OOO qui­
los, al precio de 0‘63 pesetas cada uno.

El 3.°, de la misma lecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas, formados para contratar el suministro de 
menestra y utensilios para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Espuela-albergue de niños abandonados, estable­
cimientos situados en Alcalá de llenares, hasta el 31 de 
marzo de 1921, cuyo importe anual es de 132.22P 25 pese­
tas, por haberse calculado el consumo en 191.625 raciones, 
al precio de 0*69 pesetas cada una.

El 4,'’ . de igual feclia que los anteriores, disponiendo 
el anuncio de subasta para contratar el suministro de pan 
necesario en el segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de ni­
ños abandonados, situados en Alcalá de llenares, hasta 
el 31 de marzo de 1920, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones facultativas y econñjnico administrativas, formados 
al efecto, cuyo importe asciende a 59.400 pesetas, o sea 
99.000 quilos en que se calcula el consumo, al precio de 0‘60 
pesetas cada uno. .

El 5.” , de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, el suministro de volque­
tes para las obras del Parque del Oeste, durante los años 
1919 y 1920, calculándose el importe anual en 20.000 pese­
tas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 6.“, fecha 6 de diciembre próximo pasado, disponien­
do que la Sociedad adjudicataria de las obras de sanea­
miento del subsuelo, además de la limpieza de las alcanta­
rillas de nueva planta, durante el plazo de garantía a que 
viene obligada por el acuerdo municipal de 21 de dicíeha- 
bre de Í917, se obligue también a la limpieza y conserva­
ción del alcantarillado nuevamente construido, tanto en el 
Interior como en el Ensanche, a medida que se vayan re­
cibiendo definitivamente estas cifras, y sólo durante el pe­
ríodo de ejecución de las que dicha contrata ejecuta con 
motivo del saneamiento del subsuelo, o sea, desde el mo­
mento en que se reciban las alcantarillas definitivamente 
hasta la terminación de dicha contraía, a condición de que 
los precios de la limpia sean absolutamente los mismos que 
los aprobados en el citado acuerdo de la Corporación, y 
comprometiéndose la ‘ expresada contrata a ejecutar a los 
mismos precios qué los del pliego de condiciones que rigen 
actualmente para ella, las obras que sean resultante de la 
conservación, después de hecha la recepción definitiva de 
las alcantarillas.

Los y.” , S.°, 9.° y lO.”, fechas 24 del pasado mes de ene­
ro, disponiendo el reconocimiento a favor de D. Emilio 
Hernández, de los créditos que a continuación se expresan, 
y su abono con cargo a la partida de 10.000 pesetas fijada 
para pago de los créditos menores de 1.000, en el presu­
puesto de 1919, 9

506 pesetas por suministro dé aparatos ortopédicos a la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí; durante los me­
ses de septiembre, octubre y noviembre del pasado año.

333 pesetas por suministro de aparatos ortopédicos a la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, en los mismos 
meses .

474 pesetas por suministros de iguales aparatos a las 
Casas de Socorro de los distritos del Hospital y  de la L a ­
tina, en igual tiempo.

379 pesetas por suministro de aquellos aparatos a las 
Casas de Socorro de los distritos de Buenavrsta y Hospi­
cio, durante los meses mencionados anteriormente.

El 11.“ , disponiendo el reconocimiento a favor de D. Gre­
gorio García Cruz, de un crédito de 552 pesetas, importe 
de vendajes suministrados a las Ca.sás de Socorro, central 
y [sucursal del distrito de Chamberí, y el abono de la ex­
presada suma con cargo al crédito de 10.000 pesetas, fija­
do en el presupuesto de 1919, para pago de créditos me­
nores de 1.000 pesetas.

El 12.“, aprobatorio de los pliegos de condiciones for­
mados pada contratar, previa subasta que se anunciará al 
efecto, el suministro de menestra y utensilio para los aco-

gidos en el primer departamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 de marzo de 1921, cuvo 
importe anual se eleva a 207.867*50 pesetas, por calcularse 
el consumo en 310.250 ¡'aciones, al precio tipo de 0*67 pe­
setas cada una. ■

El 13.“ , de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en el presupuesto or­
dinario para el ejercicio de 1920 a 21, de un crédito de 
5,076*06 pesetas, a favor de la Fábrica de Gas, importe de 
fluido suministrado a varias dependencias municipales du­
rante el último cuatrimestre del año 1917.

Madrid 27 de Marzo de 1919. —El Secretario, F r.-\ncis- 
co Ruano.

JUNTA HIUH8CIPAL
m  D!i parí M  SESIIIA M  ÎÎ BE M U  BE 13

SOBRE LA MESA
1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, adjudicando una 

parcela inedificable, sobrante de vía pública, en el paseo 
de Ronda, entre las calles de López de Hoyos y  de V e láz­
quez, agregabie a un solar con fachada al citado paseo.

2. Otro, agregando a solar sito a la izquierda del paseo 
de los Pontones, propiedad de D. Francisco Lebrero, una 
parcela de terreno perteneciente a la vía pública, al precio 
de una peseta pie,

3. Otro, elevando a 7.000 pesetas el sueldo de los Ins­
pectores de Primera enseñanza.

4. Otro, confirmando decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, desestimando dos instancias solicitando exención de 
derechos por apertura de establecimiento enclavado en el 
trazado de lá Gran Via. ■

5. Otro, disponiendo el cumplimiento de lo ordenado 
por el Sr. Gobernador, en el expediente relativo a losdescn- 
biertos de la zona de recreos del Parque de Madrid en 1913.

DE NUEVO DESPACHO
6. Otro, ampliando los créditos consignados en los tres 

conceptos del cap. IX , art, 5.“ del presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, con 
cargo al cap. X I, Imprevistos, del mismo presupuesto.

7. Otro, habilitando, con cargo al capítulo de Impre­
vistos, un crédito de 10.000 pesetas, para los trabajos de 
exhumaciones, y otro de 8.000 pesetas para construcción 
de sepulturas.

8. Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el primer presupuesto ordinario O extraordinario que se 
forme, de los haberes dejados de percibir por un Oficial de 
cuarta clase administrativo deíescalafón del Ensanche, hoy 
excedente, por un período en que no le fueron acreditados.

9. Otro, clasificando a efectos pasivos, a un obrero 
bombero, jubilado.

10. Otro, jubilando a una Maestra de Escuelas públi­
cas, asignándole el haber pasivo anual de Í.375 pesetas.

Madrid, 25 de marzo de 1919.—El Secretario, F rancis­
co Ru.ano. ________ __

m n  BEB m  n n  ^  be i i  de m i i  de m

Asunto al despacho de oficio.
Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la 

que, resolviendo recurso de D. Anastasio Sanz, D. Felipe 
Sanz y otros, contra el arbitrio de locación de los mercados 
aprobado por el A 3mnta miento para el presupuesto de 1917, 
se deja sin efecto el referido arbitrio.

Madrid, 27 de marzo de 1919,—El Secretario, Fr.ancis- 
co Ruano.

- ADICIÓN
1. Acuerdo del Exemo. A y  uní amiento, acreditando en 

concepto de gratificación el haber que disfruta un Escri­
biente del Laboratorio,

2. Otro,. concediendo en concepto de gratificación el
haber que actualmente tiene asignado un Letrado auxiliar 
de la Asesoría municipal. ■

Madrid, 28 de marzo de 1919,—El Secretario, F rangís 
co Ru.ano.
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COMISIONES

Lista tic asuntos (rendientes de despacho de las Comisiones en 22 de marso de ¡919.

■ COMISION Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de
llecas............ ■................................................. ...............

Proposición de! Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación 
tios donde deben instalarse las verbenas.........................

Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos 
Parque de Madrid...............................................................

COMISION 2.’' —Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades................
Repartimiento vecina!...........................................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo___
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva), 
Expediente relativo al aumento de ingresos por et arbitrio quesatis 

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía públict 
Base 51 del presupuesto vigente..................................................

Creación de una farmacia municipal.............................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establedmien 
to de ana farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar..............
Subsidio a los empleados y obreros municipales........................ .
Proposición del Sr, Tato relativa a la fecha en que han de cesai 

los jubilados..............................................................................

Gran Via

;íf;- ■

contra Incendios

Gran V ía ....... .....................................................................
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del

vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares, .........
Consulta déla Administración de Propiedades respecto a los cc

ciertos con los teatros para pago del timbre.........................
Instancia det guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que que

sin efecto su jubilación...................................... ....................
Expediente relativo a !a construcción de un túnel en la calle i

Ferrocarril............................................................  ............
Instancia de D, Florencio Bustos, solicitando el abono de los ! 

beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917.
Concierto con los alquiladores de carruajes de lujo.................
Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación i 

censo de bancos del lavadero de la ribera del Manzanares,.,

aparatos y útiles con destino a la Inspección municipal de
Gran Via ............................................................................

Expediente relativo al arriendo del solar núm, 11 de la calle
San Bernardo........................................................................

Presupuestos carcelarios para 1919...........................................

COMISIÓN Policía urbana.

de las carteleras.

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de las Coniiiíiüries.

TRÁMITE
acordado por la Comision,

24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno.

11 noviembre. Sres. Marcos y García 
Revenga.

18 noviembre. Sres. Crespo y Tato 
. y Amat.

26 junio 1917.
12 mayo,

10 enero 1918, 
22 enero.

Sr. Aguilera. 
Sr. Goicoechea.

Sr. Noguera. 
Sr. Goicoechea.

22 enero. 
29 enero,

1 enero.

Sr, Fernández Cancela.¡ 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea,
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 marzo,

14 abril. 
12 abril.

Sres, de Blas. Cortés y 
Calzado.

Sr. Goicoechea.
Sr. Tato.

26 abril. Sr. Tato.

. 20 julio*
i

Sr. Aguilera,

\
21 julio. Sr. Goicoechea.

23 julio. Sr, Maura.

1
30 julio,

1 Sr. Tato.

5
4 agosto. Sr. Goicoechea

4 agosto. Sr. Cortés.

22 septiembre.
é

Sr. Aguilera,

24 septiembre.
1

Sr, Fernández Cancela.

16 agosto. Sr. Aguilera,

15 noviembre. 
20 diciembre.

Sr. de Blas,
Sres. Crespo y Barranco,

30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela,

a
, 23 octubre 1918. Sr, Conde de Limpias.

. 8 agosto,

. 20 febrero 1919.
Sr, Fernández Cancela. 

Sr. üabilán.

e
, 15 OEiero 1918. Sr. Maura.

. 22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo.

FECHA 
del mismo.

19 julio 1917.
3 enero 191S. 

10 enero,
24 enero.

24 enero,

7 febrero,

3 enero

7 marzo.
18 abril,
13 junio.

13 junio.

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto,

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto

26 septiembre.

31 octubre.

5 diciembre.

5 diciembre.
9 enero 1919.

S febrero.

31 octubre 1918.

5 diciembre,
1 marzo 1919.

15 enero 1918, 

22 enero.
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FECHA
en

que pn$ó si despacho 
de la Comiüióri.

TÍÍÁMITE
acordHdo por la Comisión,

FECHA 
del Tnismo.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de
Sres, Silva, Cernuda 

y Crespo,
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co-

7 mayo 1918.
7 mayo 1918.

iumiias de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 
Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 

puertas y ventanas viejas en el núm, 14 de la Ribera de Curtí-

28 mayo. Sr. G, Cernuda. 28 mayo.

dores...................... .................. ................................................
Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para venta de

25 junio. Sr. P. Toledo. 25 junio.

billetes de espectáculos en el niini, 87 de la calle de Toledo,. .,  
Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­

trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino

1 marzo 1019, Sr. P. Toledo. 1 marzo 1919,

alto de San Isidro......................................................................

COMISION 4.'~Fomerito. ' 

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de

1 marzo. Sr. P, Toledo 1 marzo.

Lavapiés............................................................. ...................... 3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados aya"
■ y Corona, 8 febrero 1917.

dantas de Arquitecto,. . .  ......................................................... 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. .. .  
Modificación del trazado de! camino que da acceso ai colegio

10 agosto. Sr, Aivarez. 23 agosto.

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins-

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

talar alumbrado en varias calles...............................................
Supresión de uno de ¡os carriles del tranvía en un trozo de la calle

1 marzo 1918. Sr, Arribas. 14 marzo 1918.

de .Alcalá.............................................. . - - .............................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

22 jimio. Sr. Asprón. 26 junio.

evacuatorios subterráneos........................................................ 25 junio. Sr, Reglero, 6 julio.
Cerramiento de la calle del Codo................................................. 16 agosto. Sr. Serrón. 28 agosto.
Construcción de edificios municipales..........................  ............
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

2 noviembre. Sr. Corona, 6 noviembre.

los rendimientos de fincas................  ...................................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui-

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.

tecto..........................................................................................

Unión de las vías de tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa

17 noviembre. Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos. 19 enero 1919,

de Correos................................................................................ 15 noviembre. Sr, Asprón. 12 marzo.
Paso de carruajes al Palacio del Duque de Mediuaceli ......... 8 marzo 1919. Sr. Asprón. 12 marzo.
Paso de carruajes en la casa núm. 9 de la calle de Felipe IV .......

COMISIÓN 5.'—Beneficencia i/ Sanidad 

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des-

7 marzo. Sr, Asprón, 12 marzo.

de el año 1016...........................................................................

Expediente a moción de! Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea-

» Sres. García Miranda y 
F, Moreno. y>

ción de una Policlínica miniicipai de especialidades médicas.. , 
Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de

ISenero 1917, Sr. de Blas. 22 marzo 1918.

Nuestra Señora de la Paloma....................................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servido

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto.

Ódontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro. . . . . . .
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden-

12 enero. Sres, Cortés y de Blas.

tes de la vía pública...................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So-

12 enero. Sres. García Revenga, de 
Blasy P. Toledo. »

corro................................ - ......................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servido de Lim-

12 enero. Sres.Garcia Revenga, Ga­
rrido, de Blas yP. Toledo, »

piezas........................................................................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-

12 enero. Sres, G. Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo.

pernnmerario Sr, Picazo Cantos...............................................
Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 

ejecución de obras en. la finca que ocupa el Campamento de

13 jimio. Sr. Concejal Inspector. »

desinfección o el arrendamiento de otro local..........................
Expediente relativo'al establecimiento en la Casa de Socorro de

S mayo. Sobre la mesa. »

Clianiberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D, An-
tonio Sevilla..............................................................................

Expediente mstriiido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Cliamberí, asistencia

2 noviembre. Sr, Cortés. 7 diciembre 1918.

inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel.....................
Expediente relativo a ia subasta de paja y cebada para el ganado

» Sr, Regidor Síndico. »

de! servicio de Limriezas........ .............  ................................
Expediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lim-

24 enero 1919. Sobre ¡a mesa. »

piezas y riegos, solicitando ser Mamados a examen de aptitud. 
Expediente a oficio del Teniente Alcalde del distrito del Centro,

20 febrero. Sobre la mesa. »

fi
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remitiendo acta levantada ante la Comisión de Quintas por de­
nuncia del mozo Daniel Gil, del Ayuntamiento de Avilaj por 
haber exigido los Médicos 2‘50 pesetas por el reconocimiento.

instancia de D. Mariano de la Gala,.solicitando ser nombrado Far­
macéutico municipal interino, mientras se celebra concurso----

Moción del Excmo. Sr. Francos Rodríguez, solicitando se amplíe 
cuanto sea posible la Institución de Puericultura,, y cuanto tien­
da a beneficiar al niño........................ .....................................

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro de dis­
trito déla Universidad, dando cuenta de haber nombrado Far­
macéutico municipal interino, a D, Ricardo Labiaga................

Instancia de D. Francisco Hernández Manrique, dimitiendo su
cargo de Tocólogo numerario..................................................

Proposición de los Sres. Concejales Crespo y .Marcos Manchón, 
encaminada a que puedan ser nombrados uGuias autorizados» 
(Cicerones), los acogidos de los Colegios de San Ildefonso y
Nuestra Señora de la Paloma...................................................

Expediente promovido por D, Manuel Díaz, interesando se saque 
a concorso el aprovechamiento de basaras procedentes de la
vía publica ........................................................ ......................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín......
Expediente relativo a la construcción de nichos enei patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María.............................

Moción del Sr. Saornil, respecto a la construcción de| horno cre­
matorio, e instancia de la Sociedad «El libre Pensamiento», 
sobre el mismo asunto..............................................................

COMISION ñ '—Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche........... ............
Licencia para construir an horno para un taller de fundición en el

número 74 de la calle de Juan Bravo......................................
Licencia para reconstruir medianería en el núm. 17 de la calle de

Torrijos....................................................................................
Licencia para obras de ampliación en un edificio de la calle de la

Santísima Trinidad..................................................... .̂...........
Licencia para obras de reforma en unos talleres en el núm, 60 de

la calle de Ayala . . . .  . ............................. .........................
Licencia para construir en el boulecard del Doctor Esquerdo,

antes paseo de Ronda............................... ..............
Licencia para obras de reforma en el mím. 4 de la calle de Eaja. 
Licencia para alquilar la finca mím. 42 de la calle de Lagasca,.. ■ 
Licencia para construir im muro de una finca situada en la proxi­

midad del camino de Aceiteros, y solicitud de varios propieta­
rios de la zona Norte de Madrid, interesando se les facilite el 
acceso a las fincas que quedan sin comunicación con el cerra­
miento del solar a que se refiere la petición de licencia relativa
a este expediente......................... ......................................... /

Expediente para subastar el suministro de efectos de ferretería
para los servicios municipales del interior y del Ensanche.......

Oficio del juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
invitando al Ayuntamiento a comparecer en un expediente sobre 
información de dominio de mayor cabida del solar núm, ñ de la
calle del Ancora .................... ...... ......................... V ' V *.'ú '

Informe del Letrado consistorial, relacionado con la caducidad de 
la concesión de la tubería propiedad de los herederos de don 
Mariano Beltnas, en varias calles de la barriadp del Pacífico.. 

Presupuesto para empedrar con material de otras vías la calle de 
Monte Esquinza, entre las de Zurbarán y la del Marqués del
Riscal......................................................................... ; ...........

Presupuesto para establecer una acera frente a la finca números 1
y 3 de la calle de Arapiles....................................... . ■

Presupuesto-para establecer otra acera frente a otra finca de la 
calle de Jenner.........................................................................

COMISIÓN 7:^~-Comisión de Legislación y reforma 
de las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal.

ORDE^ANZAS MUNICIPALES

Redacción del capítulo «Del cuidado de la vía pública»----
Bedacción del capitulo De la reglamentación del tránsito»
Redacción del capítulo «De la seguridad deja vida».........
Redacción del capítulo «Higiene y salubridad de la vida»..
Redacción dei capitulo -Baratura de la vida»....................
Redacción del capitulo -Ordenanzas del Extrarradio» . . . .

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

FECHA 
del mismo.

5 marzo 1919. Sres, Letrados consisto­
riales. 17 marzo 1919,

11 marzo. Sobre la mesa.

14 marzo. f)

12 marzo. V'

20 marzo.

21 marzo. >

24 marzo. í>
31 enero 1918. 

6 junio.

Sr. Fernández Cancela.

Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco.

3 febrero 1918,. 

18 julio.

3 marzo. Sobre la mesa. 8 marzo.

23 marzo 1919. Nueva entrada.

22 marzo. Nueva entrada.

22 marzo, Nueva entrada.

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada.

18 marzo. Nueva entrada. , »
' 30 marzo. Nueva entrada.

28 marzo. Nueva entrada. J»

20 marzo. Nueva entrada. »

17 marzo. Nueva entrada.

13 marzo. Nueva entrada. A

21 marzo. Nueva entrada.

20 marzo. Nueva entrada. r>

20 marzo. Nueva entrada.

20 marzo. Nueva entrada. 7>

9 enero 1918, Sr, Goicoechea. 9 enero 1918,

9 enero. Excmo. Sr. Alcalde. 9 enero.
9 enero. Sr. Aguilera y Arjona. 9 enero.
9 enero. Sr. Fernández Cancela. 9 enero.
9 enero. Sr. Tercero. 9 enero.
9 enero. Sr. Goicoechea, 9 enero.
9 enero. Sr. Goicoechea, 9 enero.

A
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FECHA
en

que paáó a\ despadio 
de la Coitiísión.

TRÁMITE
ucordudo por la Comisiúii.

FECHA 
del misnio.

Moción de! Sr. Saornil, para que se prohíba la instalación de tien-
Sobre la mesa, 24 junio ISIS.das en locales que iio tengan habitaciones vivideras.................

Comiinicacióji del Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 
para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa exposición al Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea ¡a forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones no transpase ia pu­
ramente administrativa, interesando qiie el Ayuntamiento pase

24 junio 1918.

igual petición a las de la provincia............................. .............
Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­

tos, para formular una ponencia en la redacción de la reforma

24 enero 1919, Sobre la mesa. 24 enero 1919.

en materia de construcción de las Ordenanzas municipales,. -.
Moción del Sr, D, Luis Silvela, como Alcalde Presidente, propo­

niendo la incautación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación y de aquellas industrias o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan

3 febrero. Sobre la mesa. 3 febrero.

el mismo carácter ......................................................................

CotnisiOti especial para la reorganieación del teatro Español.

Propuesta para pollerei teatro Espafío! bajo el Patronato del 
Ayuntamiento, formulada por el Sr. Concejal D, José Francos 
Rodríguez, .

Comisión especial para Ingreso en la Administración municipal

Bases propuestas por e! Sr, Ossorio, y aprobadas por el 
Ayuntamiento en 14 de marzo.

10 febrero. Sobre la mesa. 10 febrero.

SECRETARIA

C IR C U L A R E S

Con el fin de evitar las quejas que por la Junta técnica de pa­
vimentación de Madrid, se formuian a esta Alcaldía Presidencia, 
y para dar cunipliiniento a lo preceptuado por el reglamento vi­
gente, mego a V. S. que, en lo sucesivo, no consienta obras de 
ninguna clase en las calles de nueva pavimentación realizada por 
el Estado, a las diferentes Empresas particulares, sin que se acre­
dite previamente la conformidad para los mismos del Presidente 
de la mencionada Junta.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mudios años.
Madrid, 27 de marzo de 1919.—El Secretario, Fk.vncisco 

RuaiVO.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Publicado en el Boliít ín  dej. Avu.vTA.MtENTO de M adrid 
de 17 de febrero último, el decreto dictado por la Alcaidía en 
)2 del mismo mes, disponiendo lo conveniente para el cumpli­
miento inmediato de lo resuelto por el Excmo, Sr, Gobernador 
civil de la provincia, en providencia de 1.5 de enero próximo pa­
sado, y en cumplimiento a lo que previene el núm. 3 del aparta­
do tercero del citado decreto, tengo el honor de comunicarlo 
a V- S. para que cuide de su escrupulosa ejecución, procediendo, 
en su caso, a la exacción de 50 pesetas de multa por cada día que 
se demore la clausura de las vaquerías comprendidas en el resul­
tando 16 de la providencia de 8 de febrero de 1917, en cuanto ex­
ceda del plazo de seis meses fijado, y sin perjuicio de la adopción 
de las disposiciones que estime necesarias para que con la mayor 
urgencia se cumpla io acordado. ■

Dios guarde a V. S. muclios años.
Madrid, 26 de marzo de 1919,—El Secretario, Pr .ancisco 

Rua .\o,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

que D. José López, proyecta instalar cuatro electromotores, con 
fuerza total de 11 V: caballos, en la casa nnmero 14 de la calle de 
Esquiladle (taller de ebanistería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1919, — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Emilio López, proyecta e.stablecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tres cuartos de caballo en la casa nú­
mero ^  de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

, Madrid, 25 de marzo de 1919.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aaaacia al público 
que doña Remedios García, proyecta establecer mía chamarile- 
ría en la casa número 30 de la calle de Luis Cabrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Hijos de Phm, proyectan establecer un taller de 
ajuste e instalar mi electromotor de 3 Va caballos en la casa nú­
mero 13 de la calle de las Naciones.

-í;
Ì
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Las personas que se consideren perjudicadas por riidias in­
dustria e instaiacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de marxo de 1919. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabino Yúñez, proyecta instaíar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en el cajón ndniero 125 de la plaza de la Cebada 
(taller de vaciador).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente ammeto, lo que estimen convenieute,

Madrid, 21 de marzo de 1919.—El Secretario, Fr.ancisco 
Roano.  ̂ .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 dé las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia ai público

que D, Marcelino Otero, proyecta establecer una casquería en la 
casa mini. 15 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 21 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «La Victoria- S. A. de industrias reunidas, proyecta instalar 
un electromotor de 25 caballos de fuerza en la casa número 65 de 
la calle de la Princesa (fábrica de pastas para sopa).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 4919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

■ (VtOVIlV llENTO DE P E R S O N A L  <

Relación nominal de las bajas tj alias ocurridas en el personal desde el ¡4 ji l  29 de mareo de 1919, con arreglo a lo dispuesto 
. en la base 7!''' del nigenfe nresiiptiesío del Interior.

S  A  J  ^  s

f-.-

.f|V.

R A MO C A R ti o NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas............................... Ayimdaiitft mìm /ì ì t .......... Rafael Ruiz Mondéjar.

■ ^  L  T  -A. S

R A MO ‘ C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.................................. Blas Romero Alonso. 
Manuel Díaz Rodríguez. 
Juan Dorado Romeio.

Idem........  ..............................
Idem......................................... Idem iiiìm. 169 .............................................

C E M E N T E R IO S

Antorieaciones de enterrandenio en las cnatru Sacrunieatules 
desde el 12 al !S de mareo de 1919.

■ a u t o r iz a c io n f :s Sn
O

5
r*o
rp5Mp

y:ai

V
51T

(A

v¡ ■ 
ci!
o

S3 “
1-j a.
-■ S3
«  9

ÍMI'ÜÍÍTE

De 3,1 pesetas................ 3 10 12 2 27 891
L)e 44 ídem................... 8 4 » 1 I3 592 ,
De 50 pesetas................ ■ 2 2 3 9 450 ■
De lio  ídem ................... 1 y> » 1 no
De 165 ídem.................... 1 ti í> J) 1 165

Suma............... 15 16 ¡4 f) 51 . 2.20S

Aiitvr/íOciarjes por enterra ­
miento decüdúberes o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » » , ÎÎ
De 44 ídem ................... » » » y>
De 50 ídem.................... » » . » » »
De 165 ídem................... » y> » » " »

T o t a l e s ........ 15 16 14 6 51 2.208

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

han recibido los libros que a continuación se expresa;

De D. Luis Marco:

[Ramírez, Jerónimo].-Hieronyrni Ram íri.-De Rapta Inocen-
tis Martyris Grardieusis....—Matriti, 1592.

. [Séneca. Lucio AnneoJ.—Anna;i Senecie..... Opera Omnia ab
Andrea Schoto ad reterum exemplarium fidem castigata, ...—Ge­
neva, 1626, 2 vols.
Jc^Apophtegmata ex probatis gr^c® latinee que lingua; scripto- 
ribus à Conrado Lycosthane collecta.—Postrema hac editione...
Accesseriint Parabola;.....ab Erasmo...... excerptae, deinde per
Lycosthenem disposìta;.... -Colonia, 1622.

[Homero], — Homerì Odyssea adverbum translata, Andrea 
Divo Justino politane interprete. Eivsdem Batradioinyomachia...
Aldo Manutio interprete.....Parisiis, 1538. ,

Villegas, Esteban Manuel de.—Las Eróticas y traducción de 
Boecio.—Madrid, 1774, 1 voi.

[Hipócrates] Magni Hipocratis..,. opera omnia qua: extant.....
edita Aniitio.Foesio —Francbfnrti, 1596.

[Glycas Sambuco, M ichaelis].-Annales Midiaeli Glycae Sicv-
qvi.... Byzantinam historiam uuiversam exhibent: nvnc primum

in latina lingua transcript!.... —Per Jojannes] Lewendaium.....—
Basilea, 1572.

Ayuntamiento  ̂de Madrid
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Lozano, [Cristóba!.—Los Reyes nuevos de Toledo. Descrí­
bense las cosas más augustas y  notables de esta ciudad imperial, 
Madrid, 1667,

De D, Antonio Madrigal:
Ortega y Frías, R[amón].“ -EI Tribunal de la sangre.... —Ma­

drid, s. a.
De D. ManuerMacliado:
Machado [y liulz] Manuel.—Calderún y «La vida es sueño», 

conferencia leída....  por D, Manuel Machado,—Madrid, 1919.
De la Biblioteca municipal de Guayaquil.
Relación histórica del homenaje de [Guayaquil a los próceras 

de su independencia.—Guayaquil, 191S.
.....Colección de leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, reso­

luciones y contfhtos concernientes a esta municipalidad y corres­
pondientes ai año de 1914..... [y 1915].—Guayaquil. 1915-1916,
2 vols.

Actas de las sesiones efectuadas por el Ilustre Concejo muni­
cipal de Guayaquil.....—Guayaquil, 1914-1915, 3 vols.

Del Instituto de estudios catalanes:-
Biitlleti de la Biblioteca de Cnt o Barcelona, 1914-1917,

4 vols,
Qivanel i Mas, Joan.—Catáleg de la Collecció Cervántica 

formada per D, Isidro Bonsóms i Licart i cedida per ell a la Bi­
blioteca de ( ’ atalnnya.....—Barcelona, 1916,

De la Imprenta municipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Ley de 23 de diciembre de 1913, 

estableciendo que el afío económico empieza en 1 de abril y dis­
posiciones ministeriales dictando reglas para la aplicación a! Es­
tado, a tas Diputaciones y Ayuntamientos.—Madrid, 1919.'

Ayuntamiento de Madrid.—Cuestionario para las oposiciones 
a las plazas de Maestros de sección de uno y otro sexo de Escue­
las municipales,—Madrid, 1918,

Proyecto de condiciones para los servicios municipal izad os de 
Pompas fúnebres y reglamentó administrativo,—[Madrid, 1918],

BoletLn del A yuntamiento  de M ad r id ,— Madrid, 1918, 
1 voi.

Lista deSres, Concejales, Comisiones y dependencias.—Ma­
drid, 1919.

S U B A S T A S

Esta excelentísima Corporación en sesión de 17 de enero úl­
timo, con la sanción de la Junta municipal en la del 8 de febrero 
siguiente, lia acordado anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de menestra y utensilios para los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora (le la Paloma, 
con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS ,

1. “ La contrata empezará a regir desde el día siguiente al en 
que se firme la escritura de adjudicación y terminará el .31 de 
marzo de 1921.

2, " El contratista se obliga a entregar por su cuenta diariamen­
te las raciones de menestra y utensilios que se le pidan, por Ío 
menos con doce horas de anticipación, por el Director, y a la hora 
que señales éste,

3, “ El precio tipo para la subasta será el de 67 céntimos de 
peseta cada ración.

4. " Cada ración se compondrá de las especies siguientes:

A la comida:

Carne sin liueso 62 gramos.
Tocino 15 id. '
Garbanzos 86 td.
Arroz 29 id.
Patatas 58 Id. '
Aceite 0'033 litros, o sean 3 litros 300 mililitros cada 100 plazas.
Ajos 2 gramos.

Cebollas 9 gramos.
Pimentón 2 id.
Sal 19 id.
Vinagre 0‘(X)5 litros.
Carbón de piedra 250 gramos.

A la cena:

Domingo; judias 1 !ñ gramos por plaza.
Lunes; lentejas 115 gramos y 15 id. de tocino por td.
Martes; judías 115 gramos por id. '
Miércoles; patatas 150 gramos y 57 id. de judías por id.
Jueves; patatas 300 gramos y 75 id. de carne sin hueso por id. 
Viernes; patatas 150 gramos y 57 id. de judías por id.
Sábado; patatas 300 gramos y 75 id. de carne sin hueso por id.
En los días de vigilia se sustituirá la carne por el bacalao y el 

tocino por aceite, proporcionalmente a sus precios respectivos en 
este pliego y en las cantidades que fueren necesarias de bacalao y 
aceite, siendo de menos a abonar por el Ayuntamiento la diferen­
cia que pueda resultar por dicha sustitución,

5." Embebido en el precio de racionado, el contratista se com­
promete a suministrar en los días que a continuación se expresan, 
y además del racionado diario que corresponda, los géneros ■ 
siguientes:

Año Nuevo; 200 gramos de carne de cordero por plaza.
Reyes; un chorizo por plaza y un huevo por íd, .
Jueves Santo; 100 gramos de escabeche de bonito por íd. 
Viernes Santo; 100 gramos de escabeche de bonito por íd. 
Pascua de Resurrección; 200 gramos de cordero lechal 

por plaza,
San Bernardiiio; un chorizo por íd.
Día de exámenes, mes de junio; 100 gramos de carne de vaca 

sin liiieso por plaza.
Nuestra Señora de la Paloma; 200 gramos de merluza por íd. 
Nochebuena; 200 gramos cíe escabeche de pescadilla por íd. 
Navidad; 150 gramos de lomo de cerdo por íd.

6.” Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: 
Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos e iguales, perfecta­

mente limpios, de buena cochura y que no pasen por la criba del 
número 29, marca Riviere; deben además reunir a condición de no  ̂
contener más de un 4 por 100 de granos partidos ó secos.

Judías: del Barco o leonesas, color blanco brillante, sin man­
chas ni polvo adheridos a su envolvente y perfectamente secas.
Al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deberán escurrirse 
con facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura en la 
forma establecida para los garbanzos.

Arroz: será de Valencia, pre.seníará todos los granos secos, 
blancos, enteros e iguales y exentos de los envolventes o pelícu­
las externas, así como de polvo, paja y demás impurezas.

Patatas; será de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañadas por los hielos, prefiriéndose la llamada morena o de riñón 
sobre la flamenca.

Tocino: será de mía regular dureza, muy compacto, de color 
blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales 
de rancio o de descomposición; su espesor medio será de4 a 8 cen­
tímetros, debiendo ser procedente del país con exclusión del ex­
tranjero; deberá ser conservado en sal común y sin otra substancia 
alguna, siendo rechazado el que presente indicios de descompo­
sición o de conlener larvas o gérmenes de insectos o entozoarios 
o de virus infecciosos que puedan perjudicar a la salud. No será 
admisible para el peso en la entrega del tocino,, más cantidad de 
sal que la que esté materialmente adherida al mismo.

La carne ha de ser de vaca, fresca, precisamente de aguja, 
espaldilla o morcillo y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos y 
decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los mata­
deros públicos el día antes de ser consumida. El contratista pre­
sentará la carne procedente de cuartos traseros o delanteros de 
las reses, no computándose para el peso la parte correspondiente
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, hueso y no será admisible tampoco el sebo ni parte alguna de 
pescuezo, pecho, costillar o falda.

El bacalao será del llamado de Escocia, presentándose, en 
bacaladas de regular grosor y tamaño, no computándose, claro 
está, para el peso, las colas, aletas y extremidades de las mismas 
q ue se cortarán entes de proceder a aquél.

El aceite será puro de oliva, de la mejor clase, perfectamente 
clarificado y de buen sabor.

Los chorizos serán de superior calidad, bien oreados y ei peso 
mínimo de cada uno será el de 80 gramos, .

Los huevos serán frescos y su peso en docena no será inferior 
a 600 gramos.

Carbón de piedra; será de Asturias, igual al mejor que de su 
clase se expenda en los estabiecimieníos públicos.

La cocción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en tér­
minos que en el tiempo máximo de tres horas, sin preparación 
alguna, ni procedimiento extraño a la misma que las restablezca, 
resulten cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara

7. ° El contratista tendrá constantemente en el establecimiento 
existencia de menestra y utensilios suficientes para dos meses de 
suministro, a cuyo efecto Se le facilitará el local necesario, siendo 
de su cuenta los gastos de conducción y colocación de los géne­
ros, así como también ia reparación y acomodamiento del local y 
deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies almacenadas o 
depositadas,

8. " El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una 
en poder del contratista y la otra en el de la persona que e 
Director designe, a fin de que cuando haya que abrir para la 
extracción y reposición de la menestra intervenga uno y otro, 
inspeccionando el representante de la Dirección el servicio y en­
trega diaria de las raciones y,'cuidando bajo su más estrechares 
ponsabiiidad, que dichas raciones reúnan las condiciones de que 
se deja hecha mención,

9. ® Los Colegios facilitarán dentro del depósito destinado a 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la 
menestra y de los cuales se hará cargo ei abastecedor por medio 
de inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta de 
mismo la recomposición de los deterioros que éstos sufran.

10. El examen de los articnlos que quedan indicados en las 
cláusaias 4,", 5." y 6.' se hará a su entrada en el almacén o depó­
sito, y al sacar a la cocina para su codimeutación los que diaria­
mente se nbcesiten, serán reconocidos por el Director, Interven* 
tor y Profesor de Medicina del Establecimiento, reclamando el 
dictamen del perito químico y Profesor veterinario municipales, 
siempre que se estime necesario. El Interventor llevará nota 
déla salida de las raciones, la cual se confrontará a su debido 
tiempo por medio de las liquidaciones mensuales que presentará 
el contratista.

11. Los artículos que no reiiiian las condiciones que quedan ci­
tadas, se devolverán en el acío de advertirlo, siendo obligación 
del contratista reponerlos en el plazo de tres horas, y en caso de 
no hacerlo, se adquirirán por la Dirección a cosía del contratista 
y la Alcaldía Presidencia; cuando lo estime procedente, le impon­
drá multas desde 50 a 1.000 pesetas, en relación con la importan­
cia de las faltas cometidas en el suministro, sin perjuicio de que 
si repitiera las faltas reiteradamente, podrá la Alcaldía Presiden­
cia declarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

El importe de los géneros suministrados por otro proveedor se 
acreditaré por medio de dos facturas; una por el valor de los géne­
ros con arreglo a los precios tipos de subasta, y otra con cargo 
a la fianza prestada por el contratista, por el qae representa el 
exceso, si lo hubiera, sobre los referidos precios tipos.

Las multas que puedan imponerse al contratista con arreglo a 
!o preceptuado en el art. 11, así como él exceso del importe que 
puedan tener los géneros que se adquieran por Administración, 
sa harán efectivas de ia fianza prestada por aquél como garantía 
del cumplimiento de este contrato, y caso preciso, de sus bienes, 
en la forma que establece el art. 36 de la Instrucción para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales de 24 de enero 
de 1905.

! •£! contratista deberá campletar la fianza siempre que se
extraiga ana parte de ella para hacer efectivas las maltas qu5 se 
le hayan impuesto, y sí a los diez días de haber sido requerido 
para que complete la fianza no lo hubiere hecho se declarará res­
cindido el contrato con los efectos que marca el art. 04 de la cita­
da Instrucción de 24 de enero de 1905.

12, Con relación a lo expuesto en el art. 11 y para el caso en . 
que la Dirección tuviese que sustituir alguno de los géneros pre­
sentados por otros que reunieran buenas condiciones y no hallase 
la Dirección comerciante que facilitase los géneros no siendo 
pagándolos ai contado, el contratista, el día que empiece a tener 
efecto este contrato, depositará en la Dirección de los Colegios la 
cantidad de l.tXX) pesetas en metálico que ie serán devueltas el 
mismo día en que éste termine, con cuya cantidad podrá pagarse 
al contado en caso necesario, ei artículo que sustituya al re­
chazado.

13, El consumo de las raciones que se calculan en el tiempo 
expresado en la condición 1 es el de 620.500, no teniendo el con­
tratista derecho a reclamación alguna si el consumo fuese mayor o 
menor que el indicado. El contratista se obliga igualmente a servir 
por el mismo precio que esta contrata y por el tiempo de su dii 
ración, si se le pide, el racionado para cualquier otro asilo que es 
tableciera en Madrid el Exemo. Ayuntamiento,

14, Los precios tipos délos distintos artículos que constituyen 
el racionado diario y que lian servido de base para el cálculo del 
importe de la radón para la formación de este pliego, son los si­
guientes:

Ajos, D'50 pesetas quilo. ■
Arroz, 0‘80 id.
Bacalao, 2‘00 íd. '
Carbón, 0‘20 íd.
Carne, 3‘50 íd 
Cebollas, 0'35 íd.
Cordero, 2 id. '
Escabeche de bonito, 2'50 id.
Idem de pescadilla, 1‘75 íd.
Garbanzos, 0'S5 íd. ,
Judias, 0*80 íd,
Lentejas, 0‘70 íd.
Lomo de cerdo, 2‘45 íd 
Merluza, 2‘50 íd,
Patgtas, 0‘25 íd,

' Pimentón, 3 íd.
Sal, 0‘ 10 íd. -
Tocino, 4 íd.
Chorizos, 3‘60 docena.
Huevos, 1 ‘75 id.
Aceite, 1 ‘60 litro. ,
Vinagre, 0*25 id.

15, E] importe de la muestra que baya sido suministrada por 
el contratista, será abonada por mensaalidades vencidas en la 
Tesorería del Excino. Avimtamieuto, mediante cuenta justificada 
que presentará por duplicado en la Contaduría del mismo, con la 
conformidad del Director, toma de razón del Interventor y Visto 
Bueno del Exemo, Sr. Alcalde Presidente,

16, Si a !a terminación del presente contrato no se Inibiesen 
realizado las dos subastas a que se refiere e! art, 8.“ de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1005, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, se entenderá prorrogado el contrato, 
sin que para ello tenga derecho el contratista para hacer recla­
mación alguna, basta que, realizadas dichas dos subastas, sin 
que en ninguna de ellas hubiere rematante, la Corporación muni­
cipal haya obtenido la excepción de subasta.

Madrid, 31 de diciembre de 1918. —El Director, Emilio Fer­
nández Cano.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del líeal decreto e Instrucción de 24 de ene-
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ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el dia 24 de abril próximo, a las once, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 (salón de subastas), 
y en la Dirección general de Administración, bajo las presidencias 
que se designen; asistiendo también al acto, en el primer sitio, 
un Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno 
de los Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.
' 2.“ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien’ hasta el del 
remate.

3 “ El precio tipo para esta subasta será el de 207,8Q7'50 pe­
setas, por calcularse al año en 310.250 raciones a 0‘67 pesetas 
cada una,.y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada en loa correspondientes presupuestos a 
que afecta,

4." Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 10.393*97 pesetas, consistentes en 
el 5 por loo del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

3." Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), y en la Dirección genral de Administración, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior 
en que aquélla baya de tener lugar y durante las lloras de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. IS del Real 
decreto de 24 de enero de 1905.

6. “̂ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente, 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 20.786*75 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, qae serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera ai otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por . 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El heclio de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de ape­
lar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

10. Él Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 déla Instrucción de24 de enero de 1905, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración de! 
mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a ios Tribunales de esta Corte.

13, El contratista queda obligado a satisfacerlos gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos ios documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuj-o fia 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de ios plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a ia subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la perso nal idad'del licitador para gestionar a nombre y en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanfeado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales. .

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase ll.**, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, porcada 500 pesetas o fracción de ellas, segualo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de ia definitiva, caso de que se le adjudicase ei 
remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Direc­
tor de los*Colegios, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden­
te, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulada la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del art. 2," de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julió de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo de! 17 que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado,sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez,

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda a) 
de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los
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pliegos de condtciones.y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor piecio 
de los productos no figurados en diclia relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en'su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la .Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios ti obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales conti atos 
sean comunicadas inmediatamente después de ceiebrailos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción naciona1,.r

Madrid, 4 de enero de 1919.—El Secretario, Francisco Ru.ano. 
Diíígencin.— Vor la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 3 de marzo de 1919.—El Oficial del Negociado, fran­
cisco Díaz EíVtor.—V.“ B.“ : el Secretario, Francisco Roano.

Modelo de proposieióti,

tque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11. , y al 
'  presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 

optar a la sabasta de samintstro de menestra vara el primer departamen­
to det Colegio de Nuestra Señora de ia Palomai.

D......que v iv e ......... , enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar el suministro de menes­
tra y utensilios para los acogidos en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, hasta 31 de diciembre 
de 1921, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Bole în oficial
de la provincia en los d ías.....y ......d e ...... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho sumi­
nistro, con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo o con la baja—de tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

Madrid.......d e ...... de 191......
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1919.— E! Secretario, Francisco 

Rua .no.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de pan para 
el segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue, sitos ambos en Alcalá de Henares, 
hasta 31 de marzo de 1920, el Excmo. Sr. Alcalde, por sii decreto 
de 24 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la Gace­
ta de Madrid y Boletín oficial dj la provincia, de los días S y 3 
del presente mes, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 19 de abril, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 2fi de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 

Ruano,

Colegios de Niieslra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados, sitos en Alcalá de Henares, hasta 31 de marzo 
de 1921, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 2ñ del corrien­
te, se ha servido disponerse anuncie nueva licitación bajólas 
mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, ambos del día 5 del actual.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 23 de Abril, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajóla Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1919.- E l  Secretario, Francisco 

Ru ano .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el snmiiiistro de pan, pare 
el primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa- 
lonia y Asilos de la Noche, hasta el 31 de marzo de 1920, el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 26 del corriente, se ha 
servido disponerse anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en ia Gaceta de Madrid y Boletín ofi­
cial de la provincia, de los dias 7 y 6 de! corriente, respecti­
vamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en eSta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 22 de abril, a las doce, en la sala de remates déla primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1919.- E l  Secretario, Francisco 

Ru.ano.

Subastas v coticnrsos fiend i entes en el día de hoy, con 
exfiyesión de su cnnníla v fecha de celebración.

23

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de menestra 
y utensilios para los acogidos en el segundo departamento de los

24

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 143 de la 
calle de Fuencarral.—Precio tipo...

Suministro de pan al segundo departa­
mento de) Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados, hasta 3! de 
marzo de 1919 (segunda subasta).— 
importe anual.......... .....................

Suministro de pan al prímet departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la No­
che, hasta el 31 de marzo de 1919 
(segunda subasta).—Importe anual..

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue de niños abandonados, basta 
31 de marzo de 1921 (segunda subas­
ta).—Importe anual.....................

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, basta 31 de 
marzo de 1921 .-Importe anual.........

Para redamaciones por veinte días, 
que terminarán en la fecha que al 
margen se expresa:

Obras de terminación de la Necrópolis 
de Madrid. —Importe.................

10.000

59.400

lOO.SOO

132.221‘20

207.867*50

5.5(i8.570'50

Ayuntamiento d .:yia
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L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Pop el Negofilado 3.° fPoUfiin. urbana),

D. Luis Menéndez, Reloj, 6, litografía de tarjetas.
D. Luis Rodríguez, Fuencarral, 55, depósito de muebles.
D. Guillermo Marabini, carrera de San Jerónimo, 15, tasador 

de joyas.
Dona Eusebia Martínez, Paloma, 6, despacho de leche.
Doña Mercedes Gutiérrez, Lagasca, 49, academia de corte.
D. Sebastián Martín, Olid, 12, alquiler de carros de mano.
Sres. Pages y Compafiía, San Alberto, 1, fábrica de juguetes.
D. Víctor Jimenez, Peñuelas, 27, taberna,
Sr, Walter Wicke, Pizarro, 13, comisionista.
D. Luis Sánchez, Fomento, 40, encuadernador,
«Planchado Alemán», Quintana, 25, avisos de tinte.
D. Victoriano Gutiérrez, Jardines, .35, taller de plisados.
D. José Pérez Pérez, Toledo, 55, venta de calzado.
D. Pedro Pascual Palacios, García de Paredes, 18, ultrama­

rinos.
Compañía de seguros «L e  Nord», Valenzuela, 10, oficinas-de­

' agadón,
D. Gabriel Ricardo España, Fuencarral, 6, redacción de la Re­

vista política.
Por el Negociado 4." (Obras).

Construcción: Plaza de las Cortes, 7; Lavapiés, 35 y 37; ba­
rrio del Marqués de Zafra, sin número; Hernani, 10, y Doña Be- 
renguela, 8, 10, 12 y 20. ,

Reformas; Atocha, 102; paseo de San Vicente, 14; Bravo Mu­
rillo, 170; Juan de Olías, 28; Preciados, 42; Carretas, 8; Alcalá, 
156, y Pizarro, 12.

Alquilar: Plaza de la Cebada, 1 duplicado; Francos Rodríguez, 
19, y Carnicer, 9.

Ampliación: Caramuel, 16; Orense, 34; Doña Bereguela, 8, y 
.Almansa, 50.-

Muro de cerramiento: Francos Rodríguez, 19,
Revoco: Alcalá, 156.
Saneamiento: Cañizares, 1, y Magdalena, 14.

Por el Negociado e." (Ensanche).-'

Paso de carros: Villanueva, 16; Lista, 37, y Hermosilta, 16,
Ohras de reforma: Villanueva, 17, y Príncipe de Vergara, 17.
Alquilar: Segovia, 61 y 63; Velazquez, 74, y Lozoya, 5.
Construcción de cobertizo: O ’Donnell y Fernán González.
Construcciónjde un muro de cerramiento: Fuente del Berro, 4.
Obras de reparación; Velazquez, 67, y Núñez de Balboa, 32.
Vallado de solar: López de Hoyos, 5,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 6.
Limpieza y reparación con vigilancia, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Total, 24.

WMimSTSlCIlllI MilCIPlL HE 11 FiiiillEl DE MS BE MIDBID
Balance de ingresos tj pagos oeriRcados del 13 al SS de febrero

de 1919.
Pesetas.

Existencia en 13 de febrero de 1919........................ 169.706‘65

INGRESOS

Por gas............................................. 130.805‘45
Por cok............................................. 232.613‘42
Por alquitrán....................................  13.344'éü
Por materiales y obras..................  S.288'57
Por deudores y fianzas del personal. 6.494*50
Ferrocarril Norte.—Mermas carbón.. 4.783*27
Ayuntamiento de Madrid.— Cuenta 

compensaciones.............................  27.033

~ ----------------------------- "  423.362‘81

T o t a l ...................................... 593.069‘46

PAGOS

Personal y administración;
Empleados................. 25,940‘29
Obreros....................  32.993‘26.
Varios........................ 4.99271

---------- ----   63.926*26

Aprovisionamientos y fábrica;
Carbón......................  182.035*15
Portes........................ 136.378‘92 '
Eletes........................  13.778*95
Acarreos carbón y ma­

teriales...................  20.084*07
Materiales.................  34.859*19
Varios........................ 15.810*24

-------------^  402.946*52

Impuestos:

Sobre alumbrado.......  9.092*37
1*20 por 100: pagos del

Estado...................  324*40
Contribuciones y arbi­

trios varios............  1.952*81
’ ------ -̂----“  11.369*58

Obras nuevas.................................  34.892*34
Fianzas y deudores ....................... 641*30

• ----------------  513.776*50

Existencia para el día 1 de marzo de 1919:

En Caja............................................. 23.101*96
En el Banco de España, cuenta co­

rriente......................................... . 56.191
----------------  79.292*96

Madrid, 1 de marzo de 1919.—El Jefe de Contabilidad, Itilio 
Tron.—El Interventor^ Ramón Hara. — V.” B.*: El Director, 
Emilio Co¡omina.

C O H T A P U B I A  .
Cotización en Boisa de los nato res municipales en los días del 22 al 2S de marzo de 1919.

Anterior. Día 22. Dia 21. Dia 23. Dia 26. Dia 27. Dia 23.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de i00 pesetas a) 3 por

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
' 75'A » 75 75*50

al 5 por 100..... ......................... -................................. .. 95*50 » 'h » y>
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacío-

nes de 500 pesetas al 4 Vs por 100.................................... 89 7> 2) »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘íi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 95 95*50 95*50
Idem id.—Emisión de 1915.............................. ................... 92 it » . % ' y> »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

94 94 94100..................................................................... .......... 94*25 94*50 94 94
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

94 y 94*25 94*25100 .............................  ............................................... 94*25 94-25 94 94 94

IMt
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I N T E R I O R

/n¡;rescjs i¡ pairos Oifrificadas por cuenta dei presupuesto de tQ¡6, prorrogado para el primer trimestre de 1919.

INGRESOS

C A P 1 T U L Ü 8

C R É D 1 T CJ S 
presupuestos

Créditos proceden­
tes de 1917, .

Pesetas.

INGRESOS FORMAl.IZADüS

tiesto el 22 de 
marzo de !S!9.

Pesetas.

Del 23 al 31 de 
matzode 1910.

Pesetas.

Total de itiureso.s 
Plasta el 31 de 
marzo de 1919.

Pesetas.

1.'—Propios........................................................................... 105.581*59 59.902*94 293*23 60.196*17
2.“—Montes........................................................................... 20.669*40 9.383*38 30 9.413*38
3'.*'—Impuestos....................................................................... a.649.315*91 7.568,885‘bO 202 983*85 7.771.86*9*65
4.°—Beneficencia............................... .............................. . 32.107*17 36.091 *45 280*76 36.372*21
5,**—Instrucción pública....................................................... .. 4.375 3,875 50 3.925
6.“—Corrección pública........  ............................................... 981*30 » » '
7,'’—Extraordinarios.............................................................. 681.203**24 440.858*57 45 440,903*57
3."—Resultas.. . . .  i ................ .............................................. 1.303.354*30 1.303.354*30 » 1.303.354*30
9.“—Recursos legales para cubrir e1 déficit. .......................... 30.603.158*63 25 323.578*37 1.384.930*88 26.707.509*25

10.”—Reintegros... ............................................................  ... 202.343*75 80.867*19 » 80.867*19

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................... 41.603.090*29 34,825.797 1.588.613*72 36.414.410*72-
» 710.973*27 322.783*46 1.033.756*73

Total de ingresos formalieados........ ................... 41.603,090*29 35.536.770*27 1.911.397*18 37.448.167*45

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Gastos del Ayuntamiento...........
2. ' —Policía de seguridad....
3. “—Policía urbana y rural.. .,
4. “—Instrucción pública......
3.°—Beneficencia...........................
6. °—Obras públicas...........
7, “—Corrección pública.....
5. “—Montes........................
9.“ -C argas....................................

¡0.°—Obras de nueva construcción , .
11 ."—imprevistos.. ........................
12.“—Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos ,

Total de pagos fonnalieados.

CREDiTÜS

aiitürizados.

Pesetas,

2.872.080*15
2.39S.S30‘ñ5
6.939.347*76
2.489.517*07
3.269.333*09
5.238.949*44

562.465*88
»

!5.378,633'23
1.138.265*11

134.593*97
»

40.419.071*25
j)

40.419.071*25

PAGOS EJECUTADOS-

Hasta el 22 de 
. marzo de 1919.

Del 23 al 31 de 
marzo de 19Í9,

Total de pagos 
basta el 31 de 
marzo de ISI9.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

2.786,194*98 
2.210.562*63 
5.282.905*22 
1.936.376*89 
2.882.584‘ IS 
4.678.692*92 

535.972*70 
»

13.361.674*54 
719.231*60 
97.632*19

»

205,021*17
202,046*25
422.364*07
138.621*99
280.681*19
338.822*47
26.468*18

357.*244* 10 
67.753*40 
L999
»

2.991.216*15
2.412.608*88
5.Í05.269*29
2.074.998*88
3.163.265*37
5.017.515*39

562.440*88
»

13,718.918*64
786,&85
99,631*19

9

34,491.827*85
298.678*57

2.041.021*82
997*06,

36.532.849*67
299.675*63

34,790,506*42 2.042.018*88 36.832.525*30

B A L A N C E

Ingresos formalíitados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados . . . . .  
dejn líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

36.414.410*7*2
299.675*63

»

36.532.849*67
1.033.756*73

»

PESETAS

36.114.735*09

35.499.092*94

615.642*15

Madrid. 31 de marzo de 1919.—El Contador, Safael Salaya.



B O L É T IN  D Ë L  A Y Ü N T A M IE N T O  D E M A D R ID 421

A D M ÎN IS ÎR iC lO îi DE PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N U N C I O
Cédulas personales.

Terminando el 31 del presente mes e! período de reclamaciones 
y rectificaciones del Padrdn de cédulas personales, expuesto al 
público en consonancia con la resolución de la Dirección general 
de Contribuciones de Iñ de noviembre de 1893, se amincla a los 
contribuyentes sujetos al Impuesto, que desde 1 de abril próximo 
comienza el periodo de cobranza voluntaria, como dispone la Real 
orden de 13 de marzo de 1903, el cual terminará en 30 de junio 
venidero, en armonía con el art. 37 de la Instrucción para la exac­
ción de diclio Impuesto,

Lo que se pone en conocimiento del público a ios efectos le­
gales correspondientes.

Madrid, ‘20 de marzo de 1919,—El Administrador de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios, Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

■ V I A S

I N T E R I O R
Obras en ejecnciñn di traille ios días del 19 al 2b de mar so de 1919.

Aceras, ,

Plaza de Nicolás Salmerón, mercado de la Cebada, plaza de 
la Cebada, Mayor, Grafal, cerrillo del Rastro, Depósito de Tole­
do, San Milláti. Montalbán (solar), Carretas, plaza de Castelar, 
ffortio de la Mata, Tudescos, Almirante, Cartagena, carrera de 
San Jerónimo, Luna, plaza del Callao, Peligros, Silva (solar), 
Pilar, Flor Alta, Bárbara de Braganza, plaza de San Martín, San­
to Tomás, y en diferentes calles'por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Asilo de la Paloma, Morería, Segovia, Toledo, Amparo, Du­
que de Alba, Trifón, doña Urraca, Miguel Servet, Mesón de Pa­
redes, Arganziiela, Urgel, doña Paulina, Tetuán (solar). Par- 
quede Limpiezas, Luna, Carretas, Trinidad, Madera, Viilalar, 
Pilar, paseo de Recoletos, Prosperidad, Andrés Borrego, Jaco- 
metrezo, Marqué.s del Duero, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Afirmados,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las callea 
afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.
En el de carpliileria. - Arreglo de carretillas y carros de mano 

y astilado de toda clase de herramientas.
En el de cerrajería.—Cd\z&áo y aguzado de herramientas y 

reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En varias dependencias municipales y carreti­

llas y carros de mano.
En el de íi/rfnena.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid,29 de marzo de 1919.—El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.

As fin tos despachados en las oficinas durante tOS dias 
del.19 al 25 de mareo de 1019.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 
43; instancias registradas e informadas solicitando licencia para

apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 70; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
lómales, b; importe de los mismos en la última semana 34 034'54 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, II.

Ensanche.

Asuntos despacliados; ,36; expedientes informados, l- presu- 
puptos remitidos, 3; citaciones para recepción, 17; listas de jor­
nales, 2; importe de jornales, 15.389‘25 pesetas.
 ̂ Amdrid, 29 de marzo de 1919.—El ingeniero director P  Nú- 

nes Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata aeneral de 
pammentaciún durante los días del 19 ál 25 de marzo de 1919.

Calles. '

 ̂ Claudio Moyano (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me- 
iiendez y Pelayo, Prmq Almirante, Bravo Murillo (replanteo y 
aco^o de materiales) Conde de Xiqiiena, paseo de Atocha, plaza 
de Gaste ar, paseo de María Cristina, Duque de Medinacelí 
de^^mferiales) ̂  Independencia a Velázquez (replanteo y acopio

I919.-EI Ingeniero encargado de las

E N S A N C H E
Relación de tas obras eiecutadas y en curso de ejecución durante 

¡a semana del 13 al 19 de marzo de 1919.

Aceras.

S ef^v ír Claudio Coello, Alcántara, Laurel y ronda de

Conservación: Blasco de Garay, Princesa, Cardenal Cisneros, 
PalíiTox, Jordan y bloy Gonzalo.

Explanaeion,

Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­
vo y Lope de Rueda.

Afirmados.

Conservación: Revuelto del Hipódromo, Abtao, ronda de Se­
govia y Sebastian Herrera.

Empedrados.

Conservación: Fernando e! Católico, Eguílaz, revuelto de! Hl-
^ “ 2 , Benito GutiérrS, 

MsTAbra^o'^'^^^’ de Segovia, Palos de Moguer, Morati-

Tapado de calas en varias calles de !a zona.

Obras por contrata.

deLX l?c1a “ ’ ^ " * ° " '°  0 ‘Donneil, Jennery paseo

Talleres. *

En el de Aguzado de punteros, picos, clavos v de­
más herramientas; construcción de herraje para carms, ruedL de 
carretillas y reparación de material de vacroneías

En el decarpinteria.-Coxistrncáón y reparación de carros v 
carretillas y evocación de una valla en la calle de Fuencarral ^ 

En el de wtfrmr/a,—Reparación de faroles y regaderas '
En el de pZ/tAíra.-Pintando carretillas y carros de mano 
Maquinas.—Ln num. 2, los días 12, 13 y 14 en las calles de 

S l fd e S é  ?a Marcenado. BenFo Gutiérrez y Feí-

/os^Éluso^  de'marzo de I9I9.-E1 Ingeniero jefe del servicio.
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Semana del 30 al SS de marzo de 1919.

Aceras.

Obra ntieva: Alcántara, Laurel y Ronda de Valencia. 
Conservacidn: Vallehormoso, Benito Gutiérrez, Velázquez y 

paseo de las Delicias,
Tapado de caías en varias calles de la zona.

Expían aetón. '

Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­
vo y Lope de Rueda.

Afirmados,

Conservación; revuelto de! Hipódromo, Vallehermoso Alonso 
Cano, Abtao, Palos de Moguer y Sebastián Herrera,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Conservación; revuelto del Hipódromo, Benito Gutiérrez, Ve- 
iázquez, Lagasca, ronda de Segovia, Abtao, paseos de las Deli­
cias y de Santa María de la Cabeza y Gasómetro.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Obras por contrata.

Obra nueva; Jenner y paseo de las Delicias, sustitución del 
pavimento; paseo de Ronda, explanación; Antonio Acuña, empe­
drado, y O’Donnell, acera de cemento.

Talleres.
En el de fragtia.—h^nzaáo de punteros, picos, clavos y demás 

herramientas; construcción de herraje para carros y carretillas y 
reparación de material de vagonetas.

En el de carp/ntenVi.—Construcción y reparación de carros y 
carretillas.

En el de atrfríer/o.—Reparación de faroles.
En el de pintura.~~'P\ntsnáo carretillas.
La máquina núm. 2, los días 19, 20 y 2! en la calle de Fernán­

dez de la Hoz, Fortuny y Santa Cruz de Marcenado.
Madrid, 28 de marzo de 1919.—El Ingeniero jefe del servicio, 

fosé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 

'22 al 28 de marzo de 1919.
Por admliiistraelón. .

Cañerías. — Reparaciones; Antonio Acuña, Bravo Murillo, 
Castilla, carretera de El Pardo, Dulcinea, Ferraz, glorieta de 
Bilbao, Lanuza, Falencia, Pilar, San Bernardo, Tesoro, paseos de 
la Florida, de las Yeserías y San Bernardino, Rosales, plaza de 
San Ginés y pradera del Corregidor.

/uzerttes.—Reparaciones: Bretón de ios Herreros, Ponzano y 
plaza de Lavapiés. ,

Añsor¿>í>ñe/os.—Reparaciones: Plaza de Nicolás Salmerón es­
quina a la de Estudios.

A/Cita Reparaciones: Goya, Joaquín María López,
San Agustín y Vargas.

Talleres.

AfectírtíCfl.-Construcción: Cortadores para cerraduras.
/ í̂í/iñícjóíi.—Reparaciones: Los faroles de la carroza; fuentes 

en la calle de Agustín Duran y paseo de Leñeros,
E/ñr/er/o.—Reparaciones: En la Exposición industrial del 

Parque de Madrid,
GuGr/ííCíO/ie/'o,—Construcción y reparación de chanclos.
Cerro/arf'a.—Construcción de palomillas para el alumbrado, 

trampillas para b^adas, cubierta para urinario, reparaciones de 
llave de paso en la caite de Atocha; fuentes en las calles de Her­
nán!, Aduana, Caracas y travesía del Conde Duque; herramien­
tas varias.

Carpintería. — Construcción: Tableros y marcos, reparacio­
nes de cajones de cuadrillas; en la Exposición industrial y en la 
Inspección de carruajes y en Puerta de Hierro.

Cortteriíi.—Reparaciones: Rejillas de fuentes en la calle de 
Segovia, plaza de Lavapiés y en la Exposición industrial.

Pmííira.—En la Exposición industrial y en la inspección de ca­
rruajes.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.864; ídem limpias, 284; objetos extraídos, 
2 y reconocimientos de atarjeas, 37,

Ser viejos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 92; ídem extraídos, 89; metros cú­
bicos extraídos, 894; imporfe, 492 pesetas; licencia expedida de 
limpieza y reparación, 1; importe, 20 pesetas,
- Madrid, 29de marzo de 1919.—El Arqtiitecto director, fosé 
de Lo rite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras eieditadas y en curso de e/ecttción durante los dias 

del 15 al 22 de marzo de 1919.
Cuenca de Reyes.

Reparación y mejora del a l c a n t a r i l l a d o Luisa Fer­
nanda, Rey Francisco y Palma.

Construcción ael alcantarillado.—Colector de San Vicente. 
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—Wz&\A, Fortuny, Rafael Cal­
vo, paseos de Recoletos y de la Castellana, y Migue! Angel.

Reparación y mejora zfe/o/c<wtorí7/£iflb.—Príncipe, Santa Fe­
liciana, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cisneros, plaza del 
Príncipe Alfonso, Castillo, Sagunto, Juan de Austria y Almagro.

Construcción del alcantarillado.—Ponzano, Alonso Cano, Mo­
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Mandes, María de Quzmán, 
Cristóbal Bordíu, Víríato, Parque de Madrid y colector del Car- 
cabón.

Cuenea de la Cárcel Modelo. '

Construcción del alcantarillado. — HWañón Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Meléndez Valdés.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Blasco de Garay, 
Galileo, Alberto Aguilera y Francisco Ricci. ^

Cuenea de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado. d e  Moguer.

Vertiente aislada de las Delieias.

Construcción del aicantarillado.^'Qnstz.meinie.
Madrid, 22 de marzo de 1919. —El Arquitecto director,/osé 

de Lorde.

Semana del 23 al 29 de marzo de 1919. '
Cueftca de la Castellana (vertiente Oeste).

Co«str«ccíd/i deralcantarillado.— Vonzano ̂  Alonso Cano, 
Mandes, María de Guzmán, Alenza, Treviño, Cristóbal Bordín, 
Gonzalo de Córdova, Olid, Alburquerque y colector del Car- 
cabón.

Reparación y mejora del alcantarillado.— Quesada, Murillo, 
Santa Feliciana, Jordán, Olid, Cardenal Cisneros, Palafox, Hart­
zenbusch. Almagro y colector de Trajineros.

Construcción de absorbederos.—Cisne. Rafael Calvo, Zurba- 
no, Monte Esquinza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y 
paseo de la Castellana.

Cuenea de la Ca.stellana (vertiente Este),

Construcción del alcantarillado.—Parque de Madrid.

Cuenea de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Coiezior de San Vicente, 
Reparación y mejora del alcantarillado,—P\xeh\a y Palma Alta.

Cuenca de las Delieias.

Construcción del alcantarillado.—Ramírez de Prado, General 
Lacy y Riego.

Guanea de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—lóeMcias y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcantarillado. —Calle de Murcia y 

paseo de Santa Marla de la Cabeza.

Cuenea de la Cáreel Modelo,

Construcción del alcanfariltado.—]oru\\i{a María L ^ e z , An­
drés Mellado, Hilarión Eslava, Guzmán el Bueno y Blasco de 
Qaray.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Mbevto Aguilera. 
Vertiente aislada de Toledo.

Reparación y mejora del alcantarillado.— Dnanc de Alba y 
San Millán.
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Cuenca del Paeífleo.
Construcción del flfcrt/rtónVteri'o. — Vandergoten, Gutenberg 

y Julián Gayarre. ,
Reparación y mejora del alcantariUado.—Vííáixca y Andres 

Torrejón.
Madrid, 29 de marzo de 1U19.—Ei Arquitecto director, ¡osé de 

Lorite. ‘

E D I F I C A C I O N E S  Y J  U N T  A C O N S  U L T I V  A
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
Obras en ejecución.— Primera Casa Consistorial, obras de car­

pintería y aibañileria; Matadero de cerdos, obras de carpintería 
de armar y de aibañileria: mercado de la Cebada, Casa de Soco­
rro de Cuatro Caminos y mercado de los Mostenses. obras de al- 
bañileria; tercera Casa Consistorial, obras de pintura. 

Extrarradio.- - Poniendo palomillas para la luz eléctrica. 
Seroicio de guardas.—ld\\&r de la Arganzuela, Escuela de 

Veterinaria y Nicolás María Rivero, 4.
Ordenamos.- En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 29 de marzo de 1910.—Et Arquitecto decano, Pedro 

Domingues Ayerdi.

Prímena seeeió)! del Interior.

Reconocimientos, 40.
Madrid, 28 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

¡alio .M. Zapata.

Segunda seeclón.
Construcción de cosrt.-Paseo de Ronda, 11, con vuelta a la 

calle líe Dulcinea.
Obras (í/nerscís.—Peligros, 9, 11 y 13; Ayllón y Domínguez, 

sin numero; Palencia, 32; Artistas, 2; Dulcinea, 7; Ababa, 20, y 
Pizarro, 5 y 7 y 12.

Apertura de establecimientos.— de! Dos de Mayo, 5, im­
primir tarjetas; Montera, 41, venta de calzado; Heniani, 8, comes­
tibles; Corredera Baja de San Pablo, 19, droguería; Sati Bernar­
do, 2, cacharrería; Divino Pastor, 32, taller de escultor; Infan­
tas, 6, calzado al por menor; Tudescos, 5, despacho de leche, y 
Carmen, 3,3, academia de Odontología.

Renovación de licencias de oper/ür«.—Bravo Mitrillo, 110, des­
pacho de vinos; Pez, 3, carnicería, y Divino Pastor, 4, comes­
tibles.

Kor/os.--Mariana Pineda, 1, rectificación de altura de planta 
baja, y Peligros 11 y 13, certificación descriptiva de las parcelas 
apropiabley expropiable.

ZJe/fwaoM. —Mesonero Romanos, 37, _
Partes de dirección facultativa de obras.—Andrés Borrego, 11; 

Peligros, 9, 11 y 13; travesía del Horno de la Mata, 3; Felipe ill, 
números 4 y 6 y 8, y Gáldo, 2. .

Certificaciones ae seguridad de andamias.—Val ver de, 10, y 
travesía del Horno de la Mata, 5.

Reconocimientos, 29.
Madrid, 29 de marzo de 1919,-E l Arquitecto de la sección, 

fosé López Saliaberry.

Tercera sección.

Expedientes tramitados, 50,
Reconocimientos practicados, 34.
Asuntos varios, 4,5. '
Madrid, 29 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 51.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 28 de marzo de 1919, El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Primera seedóii del Ensanche.
Líxpedieiite de expropiación o apropiación, i.
Tira de cuerdas, 3. ■
Obras de reforma o ampliación, fi.
Idem menores, 1.
Revocos, 1.
Expedienles de alquilar, 3,
Denuncias, 1.
Direcciones facultativas y certificaciones, 30.
Establecimientos industriales, 8. .
Reconocimientos, 15,
Madrid, 29 de marz^ de 19I9.--E1 Arquitecto de la sección, 

P. O-, El Jefe del Negociado, Camilo Coll.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de delineación, 12.
Obras de nueva planta, 3. .
Idem de ampliación, 3.
Idem de reforma, 2, '
Construcción de cobertizos, 2.'
Pintado de verjas, 3.
Partes de rectificación de obras, 3.
Idem de Dirección facultativa, 5.
Establecimientos industriales, 4. ’
Incidencias, 15.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 29 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoílés.

Tercera seceióii.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 6.
Obras nuevas, 3. ■
Idem de ampliación, 2, 
ídem de reforma, !.
Direcciones facultativas, 5.
Licencias de alquilar, 1.
Instalación de motores, 3,
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias, 4,
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 15.
Madrid, 29 de marzo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

D ISECCIÓ N  DE LOS SER VICIO S D E  ALUM BRADO ELÉCTR ICO S 
E i n d u s t r i a l e s

Resumen de los trabajos realizados durante los dias del SI 
al 27 de marzo W¡9,

Expedientes en que ha intervenido, 39.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 16.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, id. 23,
Informes emitidos, 39,
Comunicaciones, 2. -
Visitas de inspección de industrias, 30,
Idem de id. de motores, 8,
Idem de íd. de «tupis», 1.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio contimían realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co, en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de 
Chamberí,

Además, han efectuado ei arreglo de 23 luces en distintas ca­
lles del Extrarradio y varias averías en los mercados de la Ceba­
da y de los .Mostenses.

En la primera y segunda Casa Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arreglo de 
varias averías; así como la prueba diaria del servido de teléfonos 
interiores en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros.

Durante los citados días lian lucido en esta capital desde las 
siete y cinco minutos de la tarde basta las cinco y veinte minutos 
de la madrugada, 2.573 faroles, alinientados por gas, 158 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico y 153 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta las tres de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías y 20 faroles de gas hasta la una y quince minutos, y 15 
desde las doce a la madrúgada,

Madrid, 28 de marzo de 1919.—El Ingeniero director, A. So­
riano. ■ . .

C E M E N T E R I O S
Trabajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.

Estudio relativo al proyecto del Horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Trabaos relacionados con el reafirmado de la carretera de Vi- 

cálvaro.
Informe de tres expedientes.
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Traslado de tierras en el Cementerio Católico.
Trabajos de reparación de sepulturas en los cuarteles 27, 31, 

32 y 35 de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con 
el personal «dscrito en esta Dirección.

Madrid, 28 de marzo de 1919.—El Arquitecto municipal, Fra/i~ 
cisco García Nava,

Servicios.

¿J/s/z/fos.— Centro, 21; tlospícío, 11; Cliambért, 5; Biiena- 
vista, 2; Congreso, 7; Hospital, 8; Inclusa, 16; Latina; 23; Pa­
lacio, 4; Universidad, 7. Total, 104.

segciDn facultativa de propiedades de la villa

Trabajos ejecutados durante la semana.
Primera Casa Consistorial, varias reparaciones.
Tercera Casa Consistorial, obras dé reforma en el tercer piso. 
Segunda Casa Consistorial, saneamiento de los sótanos.
Casa de Cisneros, varias reparaciones.
Trabaios de oficina: oficios, 4; informes, 2; proyectos.y presu­

puestos, 2; pliegos de condiciones, l , y  diferentes trabajos de 
delincación,

Madrid, 92 de marzo de 1919.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

Primera Casa Consistorial, recorrido y limpieza de la cubierta 
artística del patio de cristales y varias obras de conservación.

Segunda Casa Consistorial, picado de lienzos verticales y al­
gunos borizontales del sótano. _

Tercera Casa Consistorial, obras de decoración y reparación 
en la Inspección de Carnes y Cementerios.

Casa de Cisneros, varias obras de conservación.
Arreglo de las escalerillas del quiosco de la Banda municipal 

en el Parque de Madrid,
Trabajos de oficina; oficios, 4; presupuesto, 1; pliegos de con­

diciones, 7, y diferentes trabajos de delíneación.
Madrid, 29 de marzo de 1919.— El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 20 al 27 de marzo
de 1919.

Denunelas.
Distritos.—Ccníro, 93; Hospicio, 96; Cliamberí, 122; Bueña- 

vista, 96; Congreso, 46; Hospital, C4; Inclusa, 87; Latina, 61; 
Palacio, 46; Universidad, 28. Total, 730.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 21 al 27 
de marzo de 1919. '

Ineendlos. .

Día 21, Bailen, 15; se recibió el aviso a las once horas, y se 
terminó a las doce horas y cinco minutos; motivó el servido el 
incendio de tres maderos de piso y carrera. ,

Día 91,Torrijos, 3; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis Itoras 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de ¡os pares, 
estribo y entablado de iin faldón de la cubierta.

Día 22, Mayor, 87; se recibió el aviso a las nueve horas y 
quince minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta minutos, 
motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Serrano, 86; se recibió el aviso a las quince horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, costanilla de San Vicente, 7; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho horas y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 22, carretera de Valencia, 69; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y diez minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. ,

Día 23, Virtudes, 11; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Corredera Baja, ,35; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y cinco minutos; motivó el servicio ia misma causa que el 
anterior.

Día 26, Batalla del Salado; se recibió el aviso a la una hora y 
quince minutos, y se terminó a la una hora y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un transformador de 
corriente eléctrica en un poste.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12; ídem id, por los ca­
pataces, 1. Total, 13.

Madrid, 27 de marzo de 1919.—El Arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A
Juicios, visitas y comisos verijicados en los días del 24 ai 30 de Marzo de 1919.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................................ ... ................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominica!.............................

T O T A L E S

CtDlre. B0E|ÍtÍ0. Cbinberi. Bnettilíli. tiiiiím hpilil. Intimi. Lit i ni. Filiti). fniierilliii.

43

»

y>

»

204

16

»

» »

>>

59

55

»

67

90

»

y>

»

»

182 420

»

»

975

161

»  .

T otal ..................................................... 43 220 » 114 157 » 182 420 1.136

Juicios.
Multados..........  ..................................................................... y » 163 » » 72 27 » 91 » 353
Apercibidos................................. » » 52 » » 42 86 »  ' » 180
Sobreseídos............................................................................ 'N » » » » » » » y>

Al Juzgado municipal......................................... » » A TU » » yj 7>

Al apremio................................................................................ Tif » » » » » » »

Pendientes.................................. 164 » 5 y> » 44 91 » 304

T otal ................... 164 » 220 íí » 114 157 í) 182 837

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................... » ^37 » » 361 266 182 » 1.646

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congrego, Latina y Universidad. 
No se ha recibido datos de la del Hospicio.

Ayun t-v 3 ».O d
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realisados por esta ¡unta durante el mes 
de febrero de IQ¡9.—Interior p Ensanche.

Expedientes de empadren a mi ente sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 5.

informes en expedientes de obras de nueva construcción, 59.
Idem en id. de id, de reforma, 62.
Idem en id. de licencias de alquilar, 46.
Idem en Id. de obras generales y pardales de saneamiento, 23.
Idem en id. sobre apertura de vaquerias, cabrerías y otros es- 

ablecimientos industriales, ti.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 51.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 22.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3,

Certificaciones expedidas, 16.
Placas de salubridad concedidas, 16.
Visitas de inspección giradas,- 211,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 190.
Citaciones verificadas, 300.
Junta celebrada, l .
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 1. '
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 176.
Inspecciones de estableeimietos sobre internado (iey de Jorna­

da Mercantil), 62,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 240.
Total, 1.495.

No ta . Casas saneadas hasta ta fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 189S, 8.989.

Madrid, 27 de marzo de 1919.—El Secretario, F. Montaldo.

í :.f

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S
Derechos recaudados pot estancias y e.xpediciún de gidas.

P E R ÍO D O S  . ,

C L A . S E S  J3E  O -A . aST .A. 3D O r

IMPttlíTE

Pesetas.

Vacuno 
a Ü'15 

pesetas,

Rastras 
de gaundo 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 ' 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO’lO

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

ü uías 
a 1‘50 

pesetas.

Día i9 de marzo................................. 72 1 y> » » 10‘90
Día 20................................................ » 20 161 47 23 1 4 45‘60
Dia 21............................................... 78 y» Ti » » » » » 1170
Día 22................................................ 73 » 5> » » » y> 10‘95
Día 23................................................. » 7> » ■ » » ib »
Dia 24................................................ 86 5 » » > !3'40
Día 25..................................... ......... 34 » it . 5‘ 10

T o tal  ........................... 343 6 20 161 47 23 1 4 97'65

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dios del 17 al 23 de marzo de 1919,

y su comparación con igual peí iodo del año anterior.

a S3 ES ÜEQOLI.ADAS EN DI' 

CHOa DÍAS Y EN IGUAL PERÍO­

DO DSL ANO ANTERlOF

1919....... ................
1918........................

Diferencia.{ mas 
rnenoa..

ÍF.BEB UEOm.l.ADAa EN EL 
aSo V su COMPARACIÓN

lfll9..........................
1918...... ...................

t^lfereiicia. (  S*' uiás,,,.\ En meiioa.

R E S E S

V a c a s . T e r n e r a s . L a n a r e s . L e c h a l e s
I . t l 7 139 4.4 1G 781.241 402 644 3» > 3 .7 7 9 7594 213 * >

1 9 .M 2 4 .0 0 7 2 1 .1 S4 483I b . 094 5 .1 ) 2 ii.T L n i 2099 .4 3 8 2741.012 L I O S > »

Cerda,

9.2IÌ1
2,249

19

19.327
90.61)2

1,275

Q UILO G RAM O S Ingresbs
por

degüello
Pesetas.Vacas. Terneras, Lñnares. Lecliales. Cerda,

SL312'9
263.270‘6

9.360
17.338‘5

35 751T 
3.636*6

4M
1*>*5

242.981 
206 528*3

13.498-70 
)9 571*M

n.957‘7 t W ü
30.114*5 477*5

a
36.452*5

>
856*80

3.299.374‘2 
3.603.036‘0

193.0;->3‘5
939.334

913 489*3 
138.438*9

2 885*5 
933*5

9.046.014*5
1.931,077

1̂ 9)73*40
138.401*30

303 6G2‘4 4G.2íü'5
75.043*4 1.959 1U 937*5

5.727*90

 ̂ Precio riel /tañado,—E] precio del quilogramo en canal de la res en la semana, fné de 3‘35 a 3‘GÜ pesetas el vacuno, de 3‘GO a 3‘75 el lanar y de 3'£i0 e
Mad̂  115 vacas, aIÍ terneras, 355 lañaros y 251 cerdos; Asturias, 82 terneras; Galiciâ  450 vacs y 74 tenierasi León, 3SB 

vacas; Segovia, 214 vacas y U ll lanares; Guadalajara, 2.528 lanares; Sevilla, 615 cerdos; Córdobâ  ̂  cerdos; Murcia, o8G cerdos.
neses inuttiisadas at Quemadero.— cerdos y los magros de nueve. '
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre el 19 y el 29 de marso de 1919.
O I S ' l ’ l í I T O í S

Centro...........
Hospicio........
Ciiamberl.......
Biiennvlsts.....
Congreso......
Siüspjtn]........
[nciiisa..........
Letiiie...........
Pelado..........
Universidad__ T o t í i l ............

DISTRITOS

Centro............... ...........
Hospicio........................
Chamberí. .. i .................
Buenavista ....................
Congreso.......................
Hospital........................
Inclusa...........................
Latina ..........................
Palacio.........................
Universidad........................

T o f A L ...................

I>IA se

D< flmltil.

qua.os

GO
40
2S

1.261

15.910 
1 243
2.754

21.SCG

De lier.

Q U I L O S
7.712 
10.750 
iaS70 
9.8B7 
10 677 
7.S35 
5G40 
13.345 
11.32« 
0.383

10G.455

De lujo.

QUILOS

7^0 
13.45U 
9.8C5 
9.666 
S.548 
7.605 
24360 
15 ¡41 
9.714 
6.593

67.592

1>1A lO t>IA O IA  .

Di limilh. De Ilor. Ds ll)D. Da familia. De ílor . De luje. De iamlllB. Da flor, De luje.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

cu 7.812 8.715 80 7 702 8.915 60 7.715 9.13U
45 lÜCOO 13.590 45 I0 5ÜÜ 13 600 40 10700 13.400
27 19.87G 9.708 25 19 968 9 796 27 19.875 9.79«

L274 9 773 9C77 1.255 í)d62 9.675 1.261 9 760 9,675
> ¡0.950 ñ.579 > 10 639 5580 > 10.653 5.580
' > 7.980 7&15 > 7 897 7635 » 7 9-17 7.659

15.SHXI 5635 2.060 15.910 5 640 2.060 15 900 5.60« 2.0(10
1.125 13 342 15 141 1,241 13.316 15 114 1.732 13 329 15.142
> 11.247 10.595 13.043 10 512 > 11.417 10 523

2,777 9.391 6 580 2 760 9.399 6.590 2,758 9 397 6.596

21.308 103.308 80.380 21.3IG 107,556 88.507 21 778 105.399 89.551

i>iA as I>1A I>1A

0« familia* Da flúf: De ícjo. Da lamilla. Da ÍJi>r De luje. Do fe milis. Da Iler. De lojíi.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

60 7.870 seso 60 7920 8.870 60 7.431 8 846
40 10.750 13.450 45 19,700 13.500 40 10.8CÜ 13.300
■27 19.879 ■0.698 28 19.879 9 905 27 19.968 9 890

1.272 9 894 9*67ü 1.267 . 9.878 9.060 1.373 9.8® 9.685
t 10.654 5.579 4 10.657 5582 > 10-G44 5.5S0
> 7.935 7.663. > 7.884 7,639 * 7.896 7,634

15.900 ,5.040 2.066 15 915 5.635 9,065 15.905 5.635 2 070
1,241 13.333 15.118 1.721 13.318 - 15.194 1.944 13.389 15.167

> 10.085 7 5BI » 11 363 lü > 11.330 10 439
2.753 9 384 6.595 9.759 9,390 6.580 2.760 9.388 6-5S2

21 293 106 014 86 014 2:.7ffi 108,624 90.42Í 21.309 106.330 89.219

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
Reíitciún de precios de venta al por menor durante los días del 19 al 25 de marso de 1919,

ESPECIES

Merluza.........................
Besugos.........................
Sardinas.............., .........
Idem parrocha...... 3.........
Pescadilla gorda........ .
Gallos...............................-......
Angulas........................
Atún o bonito.................
Bacalao (abadejo)...........
Calamares.....................
Congrio....................................
Corvina......................... .
Deiitúh y dorada........................
Escachos — ...................
Lenguados....................
Lubina...................... .
Mero............................
Pajeles.........................
Pescadilla fina...............
Rape.............................
Rodaballos....................
Salmón.........................
Salmonetes.,.................
Tomas..........................
Truchas........................
Voladores.....................
Panchos.......................
Castañeta.....................
P.ilometa......................
Sardinas de Tabal..........
Anguilas.......................

enguado gordo............ .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el dia 19, en el día 20. en el día 21 en el día 52 en el día 23 en el día 24 en el día 25,

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilo r̂mno, * .* 2‘5Ü 2‘5Ü 2̂70 2‘70 2'40 2‘20. , 2‘30
Idem.............. 1‘90 2 2'20 1'7U 2‘20 2*20 9‘40
Idem.............. > > » i > > 2‘30
Idem.............. > > > > > i » ¡

T70 170 reo l'BO ' I'SO rso 2
Idem.............. 1‘70 1‘70 1‘80 1‘70 i‘80 rso 1‘80
100 gramos...... 6 1 6 6 « 6
Quilugnimo.,*** 
Idem**..... *, * * *

>
> » i >

>

Idem.............. 5 5 5 5 fi 5 5
Idem.............. > 3'59 3'50 3'50 3'50 3‘5Ü 3‘50
Idem.............. ' ■ 3'5ü 3'50 3‘50 3'50 3‘5Ü 3'50
Idem.. r *......... > * > i
Idem.............. > i i > » »
Idem.............. 7 7 7'50 7'50 7'50 7‘50 7‘50
Idem.. ........... 6 7 7 7 7 7 7
Idem............. 4 4 f) 5 4‘SO 4‘50 4‘50
Idem.............. > 3'50 i i > 3‘50
Idem.............. 2‘40 2‘4Ü 2'2!) 2'20 2‘9C 2‘20 2‘4ü
Idem.............. 2‘40 2'50 3‘6Ü 2'60 2'CÜ 2‘CO 2‘40
Idem.............. > > > f « 5 , *
Idem.............. 28 26 26 23 23 ■
Idem.............. 5‘SO • G 6 0 6 G
Idem.............. • > 1 • > *
Idem............. . > * > > »
Idem.............. > * > > i *
Idem.............. ' * » 1 > » 1 k
Idem.............. > i t 2 O 2 2'20
Idem.............. t > * > • t *
Idem.............. * r > h > k

Idem.............. > • I > > ■ »
Idem:............. * > » > »



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 427

ESPECIES

ÍUIóndigas— ................
Cazún...........................

Almejas........................
Alineias de Portugal........
Avie! ras.......................
Ostras de primera...... .....
Ostras de segunda..........
Ostras de tercera — .......
Percebes........................
l.angostinos crudos.........
Langosta........................
1 angosta cocida..............
Ostias..........................
Cigalas..........................
Om squill as.....................
t eiitoHas.......................
Cangrejos de mar............
i.enguado grande....... .....
 ̂'hirias..........................
ciato..............................

^Bca'beclo.es
[te bonito.......................
De besugo......................
[te pescadilla..................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 33.

Pesetas,

PRECIOS 
cn el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en cl día 34.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 35.

Pesetas.

Quilogramo. ... " . * ft 4 ft
Idem............. h * ft ft ft

Qnllogramu.... 
Idem.... .........

1‘80
i

1‘80
ft

1‘80
ft

\
1'70 1‘70

ft
1'70

ft
1‘70 ■ 

•
Pieza......... . > > ft > ft ft ft
Docena.......... > ft » ft ft ft
Idem.............. > ft ft ft ft ft
Idem.............. > > ft ft ft ft ft
Quilogramo. ... 
Idem.............. IB " 19 ’ ■ ID ’ IG ’ 18 ’ 18 *

l‘G0
14

Idem............. 13 13 ft 13 13 13 13
Idem......... > ft ft ft ft * ft
Idem..... ■........ 4 4 Ü G G G 5
Idem............... Ü'5Ü 3‘50 '¿‘:a S‘50 ft ft ft
Idem.............. Z‘5Ua 4 3‘50u 4 3'5Ua 4 3*50 a 4 4 4 5
Pieza............. ft ft ft ft ft * ft
Idem............... « ft ft ft ft ft ft
Idem.............. ft ft ft ft ft *
Quilogramo. .., ft » ' ft * ft ft
Idem............... ft ft ft ft * ft ft

Quilogramo-
Idem,*,..

ft ; 4
ft

4
ft

2
ft

S
ft

4
ft

Idem............... ’ ft ft > ft ft ,

M E R C A D O  D_E_ L A  C E B A D A  '
Relación de ^yecios de tudlcidos de tro«s/(;j/ci en Madrid duránle los días del 19 al 23 de marzo de 1919.

ESPECIES

[H'zutas-
Acerolas.....................
Albaricoqiies................
Avellanas....................
A zo faifas....................
Batatas.......................
Brevas........................
Camuesas....................
Castaílas.....................
Cerezas......................
Cidras........................
Ciruelas......................
Ciruelas Claudias.........
Ciiirimclllas..................
Frambuesa...............
Fresa..........................
Fresquillas...................
(.irauadas.....................
ti ranadas de la tierra , ..,
Ciuludas......................
Guindas de tomatillo.....
Higos secos.................
Higos chumbos.............
Kaquis.................;......
Limas.........................
Limones.......................
Mandarinas.................
Mandarinas..................
Manzanas....................
Manzana reineta...........
Manzana verde doncella.
Melocotones.................
Melones......................
Membrillos...................
Mollares......................
Moniatos......................
Naranjas......................
Nísperos......................
Nueces.......................

Peras de ia tierra."
Pinas...........................
P i lionas.......................
Plátanos......................
Sandias.............  .......
Uvas.......... ................
Uvas Moscatel.............
Uvas de Almería...........

AT" oxrd. Viras-Acelgas............A j o s .........................A lcachofas.. .Apio....................
Berenjenas. .Bruselas............
Calabazas..,. 
Calabacines..Cardillos..........Cardos...............
Cebollas.......
Cebolletas. ..
Cloifior.......
Criadillas.... 
Onirivlas......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el din 19. en el día 30. en el día 21. en el día 22. en el día 33. cit et dta 34

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo.....
Idem,........... *. ft

ft ft ft ft
Idem............... ft ft ft ft
Idem............... 1 i ft ft
Idem............... ft t ft ft
idem*. ..... . ft > ft ft >
Idem............... ft a 2ft ft «
Idem............... 1 ft ft ft
Idem............... ft ft ft ■
Idem............... a ft ft ft ft
Idem............... ft ft >
Idem.............. ft > ft
Idem............... ft ft ft ft ft j
Idem............... ft ft ft ft ft a
Idem............... ft > a ft ■ ft
Idem............... ft ft ft ft ft ft
Idem.............. ft ft ft ft ft ft
Idem.............. ft • a ft ft
Idem.............. ft V a ft a 1
Idem.............. ft ft ft ft ft
Caja.............. ft ft ft a ft ft
Idem.............. ft % ft ft a ft
Docena.......... ft ft a ft ft ft
Idem ............. » ' 3 a G 3 a G 3 a 6 a 3 a 0
Cajita............. ft ft ft ' a ft ft
Ciento............ ft ft a 4 ft ft
Quilogramo.....
Idem..............

ft
ft 2 a 4 3 a 3*5G 1*50 a 3'25 ftft 1*50 a, 3*50ft

Idem.............. ft a ft ft ft
Idem.............. ft ft ft ft
Idem.............. ft ft ft ft ft ft
Idem.............. ft ft a ft ft T
Idem............... 1 ft ft ft > ■
Idem............... ft ft ft ft ft ft
Ciento............ ft 2*50 a 8 3 a 8*50 3 a 8 ft 3 a 3
Quilogramo..... ft ft 1*50 a ft ft
Idem............... ft ft ft ft ft a
Idem............... ft a ft ft
Idem............... ft ft ft ■ ft ft
Caja............... ft ft > ft a a
QiliJoi'rRmo.....
Huacal............

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
' ft

ft
ft

a
ft

Quilogramo..... ft ft ft ft ft ft
Idem.............. ft ft ft ft ft ft
Idem............... ft ft 1 a a ft
Barril......... ,,, 1 a ft ft

O'SO a 0*30 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 0*20 a 0̂30
Quilogramo..... ft ft ft a ft
Docena.......... ft O'GOa 1*50 0*50 a P50 0*50 a 1*50 ft 0*00 a l'7S
Manojo.......... 1 a 1'50 1 a l‘S0 1 a ]'50 ft 1 a 1*50
Docena.......... ft a ft ft ft ft
Qn i 1 ogramo..... ft ft ft ft ft 4
Pieza............. ft ft a ft ft a
Docena........... * ft 1 ft ft >
Quilogramo..... ft a ft ft ft ft
Docena.......... ft 2 a 4*50 .2 a 4. 9 a 5 ft 2 a 5
Quilogramo..... ft 0*35 a 0*40 0*35 a O'40 0*30 a 0*40 a 0*35 a 0*40
Cuatro nianoj'os. ft 0‘3Sn 0*40 0*35 a 0*40 0*40 a 0‘4S a 0*35 a 0*40
Docena........... ft 2 a 7 2 a 7 1*50 a 0 2 a 7
Idem.............. • ft ft ft ft *
Quilogramo...... ft ft ft ft . ft ft

PRECIOS 
en el día 35.

Pesetas.

r í 1T .

í.í
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ESPECIES

BscarolR..........................
Espárraĵ us tri^uero .̂........
Espárragos de jardín.........
Espinacas........................
Guisantes de Levante.......
Habas.............................
Judías........... .................
Lechugas.................. ......
Lombardas—....................
Nabos.............................
Patatas holandesas...........
Patatas amarillas...........
Patatas blancas................
Patatas nuevas................
Pepinos...........................
Pimientos colorados.........
Pimientos verde.s..............
Remolacha.......................
Repollo de Levante..........
Repollo de la tierra...........
Tirabeques......................
Tomates..........................
Tomates de ia tierra.........
Zanahorias....................

PRECIOS PRECIOS i PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 19 en el día 20. ¡ en el día 21. en el día 22. en el día 23. en el día 24.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sera.............. > > a
Manojo- > 0*40 a 0'50 0*45 u 0*50 * 0*40 a 0*60
Idem......... i > 3 > »

*

Quilogramo.........
Idem.

>
>

0'3Ta 0*45 
0'40

0*40
0*25

0*25 a 0*35 
0*25 a 0*30

»
>

0*35 a 0*40 
0*30

2‘2ñ a 2*73 
0*60 a 1*25

1‘SOa 2‘Si 
0*50 a 1*25

1*75
0*45 a 1*40

1*50 a 9 
0*50 a 1*50Docena.......... *

Quilogramo..... > > > *
Idem............. 0*35 a 0*37 0*34 a 0*37 0*34 a . Ü'37 a 0*35 a 0*37
Idem. ..*-.***... > 0*32 a 0*33 0*32 a 0*34 0*33 j 0*33'i

Idem..... ........ > j > t > >
Ciento............ > > > 3 > >

3

0*50 a 0*60 
1*37

0*40 a 0*60 
0*.Í7

0*40 a 0*60 
0*37

0*40 a 0*60 
0*35Quilogramo — > >

Idem. ............ > 0*23 a 0*95 0*23 a 0*25 0*22 a 0*23 i 0*25
Idem............... > ' í > > a
Idem.............. * 1 0*80 a 1*25 1 j 1*95
fclem..., w, * *,. > » > » >
Manojo........... 0*40 a 0*60 0*40 a 0*00 0*30 a 0*60 3 0*40 a 0*60

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 19, en e] díñ 20: en el dja 21. en. el dia 22. en el día 23. en el dia 24.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Arroba...........1 45 a 59 40 a 50' 49 a 50*60 49 a 50*50 a 45 a 55
Idem.............. 1 40 a 42*50 38 a 42 38 a 46 39 a 42 3 40 a 45
Idem............... 37 a 39 37 a 38 36 a 37 38 a3t) 38 a 39
Idem.............. 36 a 38 3B a 37 36 a 37 36 a38 3 37 a 38
Idem............... a a » •
Uno................ * i 3 a »
Idem............... » , 3 > > 3

Par................ a > •
Idem.............. a 3 a
Quilogramo..... • a • 1
Idem.............. a > a p a
Par................ » > > * 3
Docena........... a t a 3
Par................ » > V t
.idem......... ..... > > > > 3

Idem.......... . > 3 a 3
Cnerda de 4.....

■
• 3 » 3

l/im...............
Ih)«., ............  ̂ a R
Uno................ • P * >
idem............. > t a a 3

R 7'7F\
Idem.............. 4 a 5*50 4'uO a 5 t t 3

Ciento **,.,*-. 14*75 a 15'50 IFí‘50 3 17̂50 16 a 17*50 17 a 18 3 18' a 19*.50
i i  ̂1 Fí 15 a l(i i5 a 16 50 16 -a 17 17 s 18'25

.Idem............. %
Idem. * > > * *

Quilogramo..... 1*50 a 1*63 1*50 e 1*65 i‘30 a 1*75 i ‘45 a 1*70 1-40 1*30 a 1*60
Idem.............. » » a a a a

. Idem.............. 1*65 a 1*85 1*50 a 2*50 1‘50 1*75 i*í5 1*25 a 1*60

. Idem.............. 5 5*50 3 4 4*50

. Idem.............. > >

. Idem«......«__ i > ' p 3
roo

i
]*75 2*95 2‘25

. Idem.............. 3 3

. Idem.............. > p 3 3

. Idem............. 4*50 4*50. a 3 5 a 6 4 •

. Docena-------- t ' a % 3

. Quilogramo.... 1*10 1*10 1*05 1 0*90 a 1

. Idem............. a a 2'50 a 3

. Idem«............. 3*50 1« 9*75 9 a 2*25 9*25 2 a 2*56

. Idem.............. 2*50 a 3 3*25 3 3 2 a 2*50 3
2*50 a 3 2*4C 2*50 5*50 2 a 2‘30

. Idem.............. 1*60 l'*(S 1*65 ■ 1*50 Í'40a 1*50 1*40 a 1*50

. Una................ 2*50 a 16 6 a 13 4 a 7*50 12 a *
in a 2J 3! 10 a 12 3 ]2 s 14 J2

, Idem.............. 7 7 a S S a 8*50 6 a 8 8 a 10 5 a 8
. Idem.............. ? . 5*50 6 a 7 4 a 6 7 4 a 6

0*50 a 0*70 0‘90 o'ftfi a n*ñn 0'40
. Idem..... ......... 1*75 a 2*50 2*75 l ‘S0a 2*75 2*40 2 a 9*40 2*15 a 2*90

ESPECIES

ToPütírañ.
De Casliila......... ..............
De la Montaña...................
De la tierra.......................
De Galicia........................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales..............
Cabritos...........................

Oaza-
Conejos............................
Chochas...........................
Gamos.......... ........... .....
Jabalí.......... ...................
Liebres........... .................
Pájaros........................... .
Palomiíiüs.........................
Perdices...........................
Pichones.vivos................
Pichones muertos............ ..

vea.
Capones...... ...................
Gallinas..........................
Patos..............................
Pavos..............................
Poli a neos.........................
Pollos.............................

De Castilla................
De Galicia..................
De Portugal................
De Marruecos.............

iP9aCEid.aa-
Almejas...... ..................
Anchoas....... ................
Anguilas........................
Angulas........................
Attin.............................
Bacalao...................1...
Besugos........................
Bonito..........................
• Boquerones. .. . ;............
Calamares....................
Cangrejos de mar...........
Caracoles...... ...............
Cigalas.........................
Congrio........................
Corvina........ — ..........
Dentones......................
Galios..........................
Langostas.....................
Langostinos..................
Lenguados....................
Lubina...................... ...
Mejillones.....................
Merlura........................

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

40 a 55 
39 a 40 
38 a 39 
36 a 37

17 a I6‘75 
15‘50 a 16
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en eLdía 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas.

PRECIOS 
en él día 24.

Pesetas,

Mero........................................... Quilogramo — 5 4 4*50 2 a 3*25 2*75 3*50
* 2‘75 3 9 9'Efl 2*35 ’ 

1*653 1 85 l'S5 1‘5U a 1*90
r?5a 2 2 I'4t)a r65 l'Gfi
175 reo a 175 l'4ü a 1'65 175 1*50 1*75

4'50 V2Q a 4 ri5a 470 2'50 a 5 5*50 5
175 2'40

1
2'25> i'lÓ

» . ^

20 19 a 20 25 *
¿almonetes.* ................... ........ . G 5*50 G 5 a 5'50 3*50 4 a 5‘502‘30 2 a 2'50 1‘65i 7 a 10

Barril.............
De besugo................................... Quilogramo.. .. » > ; »

De sardinas.................................. Idem.............. » . » » »

PRECIOS 
en el día OS

Pesetas.

no

P75
l'BO

25

l'90a S‘25

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A
E S P A C IE S

Carbones.........

Carnes frescas..

Aceite..........................................
Aceitunas.....................................
Aguardientes................................
Alfalfa..........................................
Alcohol.........................................
Algarrobas....................................
Arroz...........................................
Avena..........................................
Azúcar.............. ..........................
Bacalao........... , , ..........................

Cok....................
Mineral..............
Vegetal..............
Carnero..............
Cordero..............
Cerdo.................
Ternera..............
Vaca de primera... 
Idem de segunda...

' Idem de tercera__
I Chorizos.......... ..

.| Jamún................

Cebada........... • ■..........................
Centeno............. ..........................
Garbanzos.......... ..........................

/ De centeno.........
l De maíz..............

Harinas...........\ De trigo, a! detall.
I De ídem, al por 

mayor. .
Huevos.............. ..............
labún...............................
indias..............................
Leche..............................
Lentejas...........................
Leña................................
Maíz.............. .................
Manteca de vaca................

En barras

Carnes saladas

 ̂ Candeal de flor...
Pan................... j Libreta...........

/ Panecillo baio 
Idem de Injo,..

Paja............................................
Pastea de sopa............................
Patataa.......................................
Petróleo......................................
Pimientos en conserva................

I De bola..........
V Gruyère.........

Quesos..............! Manchego.......
I  Parma............

„  ’ Roquefort.......
Sal........................... ; ................ .
Salvados......................................

............j Enaceité:;:;;:
Tomates en conserva..................
Trigo...........................................
Vinos................ i Blancos...........

í T i n t o s , . ... 
Vinagre....................................... .

UNIDAD

Litro..............
Quilogramo .,,.
Litro..............
Quintal métrico.
Litro..............
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Qui atal métrico. 
Quilogramo —
Idem..............
40 qnilogranios.
Idem..............
Idem..............
Quilogramo__
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Ideal......... ....
Idem..............
Quinta! métrico.
Idem,...............

Idem
Idem
Idem.
Quintal métrico.
PJocena..........
Quilogramo---
idem..............
Litro..............
Quiiogramo---
Quintalmétrico.
Quilogramo__
Idem..............
Idem..............
Idem.............
500 gramos.....
300 ídem.........
Pieza.............
Quintalmétrico.
Quilogramo---
Idem..............
Litro....... ......
Lata..............
Quilogramo —
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Lata..............
Idem..............
Quintalmétrico.
Litro..............
Idem..............
Idem..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 10. en el día 20 en el dia 21. en el día 22,

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

l'32a 2 1*32 a 2 1*32 a 2 1*32 a 9 
0'70a 1*500*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50

no a 3 no a 3 no a 3 no a 3
25 25 25 25
1*50 a 3 1*50 a 3 :'50a 3 1*50 a 3

4a a 50 42 a 50 
0*80 a 1*25

42 a 50 42 a 50 
0*80 a 1'250*80 a 1*25 0*80 a 1*25

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
retía 2'4>J 1*60 a 2*40 ríala 2*40 1*60 a 2*40
2*50 a 5 
6 a 7

2*50 a 5 2*o0 n 5 ■ 2*50 a 5
6 a 7 6 a 7 6 a 7

4*50 a 8 4'50a a 4*50 a 8 4*50 a 8
8 a 10 
2*50 a 4*50

8 a 10 
2'50 a 4*50

8 a 10 8 a 10
2*50 a 4*50 2*50? 4*50

2‘SOa’ 5 2'50a 5 2'50a 5 
2'40a 7

2*50 a 5
2'40a 7 2*4C a 7 2*40 a 7
4*50 4'50 4*30 4*50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a i
2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3'50 

3*50 a 103*50 a 10 3'50 a U) 3*50 a 10
5*50 a 11 5*50 a 11 ñ*50 a.11 .5*50 a 1 !
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
36 a 44 3G a 44 3G a 44 

0*80 a 2
36 a 44

0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 9 
0*-10a 0*60:0*40 a O'GO 

0*70 a 0*90
0*40 a 0*60 0*40 a 0'60
0*70 a 0'90 0'70 a 0*00 0*70 a 0*90

0*70 a ! 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1
Ga a 72 62 a 72 02 a 79 62 a 79
1*80 a 3*50 1*80 a 3*50 

O'SO a 2
I'80 a 3'50 1*80 a 3*50

0*80 a 2 0*80 a 9 D'SOa 9
0*80 a 1*20 0*80 a rao 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20
0*45 a 1 0*45 a 1 0*45 a I 0*43 a I
0*80 a no 0*80 a no 0*80 a no 0*80 a no
8 K 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
0'4Ga ti‘60 0'46a 0*60 0*46 a 0‘GO 0*46 a O'GO
.P50 a 11 4'50 a 11 

0*56 a 0'66 
0*66

4'50 a 11 
0'56a 0*66

4*50 a 11
O'SGa 0‘G6 0*56 a 0*66
0*66 0*66 0*G6
0‘33 0'33 0*33 0*33
O'IÜ 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 0*10 0*10
10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
1 a 1*40 1 a 1*40 

0*25 a 0*40 
1*50 a 2

I a 1*40 1 a r4tr
0*25 a 0*40 Q'25a 0*40 

1*60 a 2
0*25 a 0*40

1*60 a 2 1*60 a 2
0'45 a 1 0*45 a 1 0*45 a I 0*45 a 1
7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13
12 a 14 12 a 14 12 a M 12 a 14
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a G
12 a 14 12 a 14 19 a 14 12 a 14
8 a 15 8 a 15 

O'lOa 0'20
8 a 15 8 a 15

0*10 a 0*30 O'lOa 0'20 0*10 a 0'2O
24 a 36 
no a 1*60

24 a 30 24 a 36 
no a 1*60

24 a36
no a l'GO no a l'GO

0*40 a 3 
0'30a 0*80

0*40 a 3 0‘40a 3 0*40 a 3
0*30 a 0*80 0*30 a 0'80 0*30 a O'SO

48 a 56 
0‘ria  0*70

48 a 56 
0‘35a 0*70 
0*30 a 0*70

48 a 56 
0'35a 0*70

48 a5G 
0*35 a 0*70 
0*30 a 0*70 
0*25 a 0*75

0*30 a 0‘70 
O'Ka 0*75

0*30 a 0*70
0*25 a 0*75 0*25 a 0*75

PRECIOS 
en el día 33.

Pesetas,

l‘32a 2 
0‘70a 1'50 
i‘ 10a 3 

25
1'50 a 3 

42 a 30 
0‘80a 1*25 

34 ato 
1‘60a 2*40 
2*50 a 5 
G a 7 
4*50 a 8 
8 a 10 
2*50 a 4*30

2*50 a 5 
2*40 a 7 
4*50
3 a 4
2*50 a 3*50 
3*50 a 10 
5*50 a 11
4 a 3

34 a 40
36 a 44'
0*80 a 3
O'ÍOa 0*60 
0*70 a 0*00 
0*70 a 1

2 
1*30 
1
1*10

ea a 73 
1*80 a 3*50 
0*80 a 
0*80 a 
0*45 a 
0*80 a 
8 a 12 
0*46 a O'GO 
4*50 a 11 

, 0'5G a 0'G6 
O'GG 
0*33 
O'IO 
0*10
10 a !2 
1 a 1*40 
0*25 a 0*10
reo a 3
0*45 a 1
7 

12
4

12
8

a 13 
a 14 
a G 
a 14

0*10 a 'o‘20 
24 a3G
1*10 a roo
0*40 a 3 
0'30a O'SO 

48 a5G 
0*35 a 0*70 
0‘3C'a 0*70 
0*25 a 0*75

PRECIOS 
en el día 24,

Pesetas.

1*32 a 2 
0*70 a 1*30 
1*10 a 3

03
1*50 a 3 

42 a 50 
0*80 a 1*25 

34 a 40 
1*60 a 2’40 
2*30 a 5 
G a 7 
4*30 a 8 ' 
8 a 10 
2*50 a 4*50

2*50 a 5 
2*40 a 7 
4*50
3 3. 4
2*50 a 3*50 
3*50 a 10 
5*50 a 1 !
4 a 5 

34 a 40 
3G a 44
0*80 a 2 
0*40 a 0*60 
0*70 a 0*90 
0'70a I

G2 a72
1*80 a 3*50 
0*80 a 2 
0*80 a 1*20 
0*45 a 1 
0*80 a no 
8 a 13
0*46 a 0*80 
4*50 a 11 
0*50 a 0*66 
0'G6 
0*33 
0*10 
0*10
10 a 12
1 a 1*40 
0*25 a 0*40 
1*60 a 2 
9*45 a 1
7 a 13
12 a 14
4 a 6 
12 a 14
8 a 15 
0*10 a 0*20

24 a 30
no a !‘G0 
0*40 a 3 
0*30 a 0*80 

48 a 56
0*35 a 0*70 
0*30 a 0*70 
Ü’25a 0*75

PRECIOS 
en el dia K.

Pesetas.

2
1*50
3

1*32 a 
0*70 a 
no a 

25
1*50 a 3 

42 a 50 
. 0*80 a 1*35 
34 a 46 
1*60 a 2*40 
2*50 a 5 
6 a 7 
0*50 a 8 
8 a 10 
2*50 a 4*50
2*50 a 5 
2‘4Da 7 
4*50
3 a 4 
2*70 a 3*56 
3*50 a 10 
5*50 a 11
4 a 5

34 a 40 
36 a44
0*80 a 3 
0*40 a 0*60 
0*70 a 0*90 
0*70 a 1

2 
1'2U 
1no

62 a 72 
1*80 a 3*50 
0*80 a 
.0*80 a 
0*45 a 
0*80 a 
a a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a 11 
0*56 a 0‘C6 0*66 
0*33 
0*10 
0*10
10 a 12 
1 a 1*40 
0*25 a 0*40 
1*60 a 2 
0*45 a 1 
7 a 13 

a 14 
a 6 
a 14

0*10 a *0'20 
34 a 36 
no a i'60 
0*40 a 3 
0*30 a 0*80 

48 aSe 
0*35 a 0*70 
0*30 a 0*70 
0‘^ a  0*75

12
4

12
8

i.';

d|

.T,

'• !
: i

i ;
lÍ''

, )
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T a s a  de ca rb o n e s  v ig e n te  desde e l 15 de enero de igi8 , a p r o b a d a  e i o ía  14 p o r  l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
CARBONES_jyi[N ERALESTasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmes),

CLASE SE LOS CARBONES

G R A S O S SE911GMASOS S E C O S ASTRACSTOSOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por anco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almncéti por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................. - 105*82 4*S6 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 , 4*17 97*90 4*50
Avellana ................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo.................. 84*70 3*90 82*Ó6 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados....................  102*30 =  4*70 Cok metalúrgico...........Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano). 145*53 =  6*70

C L A S E  D E  L O S  C A H B O IT E S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

Grti<?s;n .......................................* ............... ........................ 88 4*04

Doble cribado............................................................ 88 4*04

Cribado.............  .................................... ' ............ 83*60 3*85

Granadillo........................  ...................................... 79*20 3*64

Avellana.................................................................... 74*80
61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo......................................................................
Todo uno................................. ..................................Tasa de carbones de la cuenca minera do León.
LSÍ», LA EOBLA, FOLA DH SORDÓS, SARTA LUOÍA, OISEEA T BD3D0BS0 (E  JVLB A-Xi IR/TB)

ORAECG 7 SEUIORAGDS SECOS 7 AmACITOSOE QSAOOE 7 GE mamo 3 GECOG ? AttrEACIIDGOG

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO QÍ PRECIO ai PRECIO al

en almacén por detall por saco cu almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco, en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quitos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

losetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. ................. • 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza ................... 90*20 4*1.5 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado---- 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin la va r... . . 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

1

Aglom erados,. . .  
Cok metalúrgico.

95*48
Í43

4*39
6*57

Aglomerados, ■.. 
Cok metalúrgico

98*78
146*30

4*54
6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera). .

C L A S E  DE LOS C AR B O NE S

G R A S O S SRUIGRASOS AISTR ACETOSOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
a]

detell por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............................................................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.......................................................... » » ' » 9 89*10 4*09
Granza............................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla.......................................................... S9'10 4*09 84*70 3*89 9 »
Menudo, lavado..................... ......................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Pálencia (Mataporquera, empalme).
C L A S E  D E  L O S  S A R D O N E S

f It A  N O S Kt<:itE1GRAHOS a .\t k a c i t o » o »)

PRECIO 
en almiicén por 

toiielHde.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

toiietad a.

Pesetas.

PRECIO
al

detali por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................... ......... 105‘60 4 ‘85 9 6 ‘80 4 ‘45 96 ‘80 4 ‘45
Galleta............................................................ 101‘20. 4 ‘65 94 ‘ 16 ■ 4 ‘32 9 4 ‘ 16 4 ‘ 32
Galletilla............................................ , ............ » B 92‘ 40 4 ‘24
Granzít.......................... ................................... 97 ‘ 68 4 ‘49 9 2 ‘40 4 '24 88 4 ‘04
Grancilla......................................................... 92 ‘40 4 ‘24 88 4 ‘04 » 7)

Menudo, lavado............................................... 8 6 ‘24 3 ‘96 ■ 7 9 ‘20 3 ‘ 64 74‘80 3 ‘43
Idem, sin lavar................................................. 73 ‘04 3 ‘35 70 ‘40 3 ‘23 66 3 ‘03

Aglomerados.................  95‘04 4'37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASE DE LOS CARBONES

Cribado....................

Galleta......................

Granza......................
Menudo......................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas. , . . .
Aglomerados...........
Cok m etalúrgico___

ídem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Peseías.

101‘20

10L20

95'04 
83‘60 
87‘12 
74'80
99<44

145‘20

]05‘60

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65

4‘65

4‘37 
3‘84 
4
3'44 
4'57 
6‘67

4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa  de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall¡'

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público;
De primera cla.se, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0T8 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. fd.

Estos precios fueron lijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usual mente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista de! público carteles eñ los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo ai artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de iatasa 
que precede, serán corregidas con multas de 5CX) a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de ¡a responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Q-as.—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldíaen 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas. '
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precio.s sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. V , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

71,

f
'i

'4

li
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 19 al 25 de marzo de 1919,según declaración del Despache regulador.
Blanquillas. . . . . . . .
Floretes....... ............
Refinados.................
Morenas y terciadas.

ALMACEN AL DETALL
»ESETAS pesetas

1*63 T65
1*72 1*802*00 2*10
1*55 1*60

de 1919 («G-a-provincial de Subsistencias inserta en el cBoletin oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919. '
E S F E C I J E S UNIDAD

PEEíis laim

pesetas

FRenU ?1E1 IKCimtiOIEE

PESETAS

Quinta] métrico. 48 44
Harina única (con envase)........  ........................................... 62 >
Pan candeal de flor. . ......................................................... Quilogramo .. . 0*66 >
Idem libreta.............................................. ............................. 500 Vramos....... 0*33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.■ Seal orden de 7 de marzo de 1918. pesat«,
Arroz blanco corriente, 100 quilos.........................................................................................................................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor,—Keal orden de 13 de enero de 1919 («Craceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio......................................................... ......................................................  17'50
Idem corrientes, ídem Id. id. . 1........................... .....................................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id .......................................... .........................................................................................  13*25dasolina y petróleo refinado.'—Precios de tasa'señalados por Beal orden del Ministerio de Abastecimientos,■ fecha 7 de marzo de 1919. («baceta del 8»).
En fábrica al por mayor, sin envase..............................................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo...................................................

Las Juntas provinciales de subsistencias son las encargadas de señalar el precio de venta al detall.

Hectolitro
PESETAS

- 1*30
1*40

CEMEMTERIOS
Inhinnaciones deñíie el 12 ni 18 de luarsa de 1919, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

c :b i v i :e3i >t t e r i o s

lO l«- 1918. 1017. 1014.

Nuestra Señora de la Almudena.......................................................... 426 314 245 342 293 258
San Justo....................................•,..... .............................................. i5 9 17 19 6 13
San Lorenzo........................................ ............................................... 16 14 13 11 16 12
Santa María.................................. ...................................................... -■ 14 5 11 11 6 5
San Isidro.................................................... ........................................ 6 9 6 6 4 2
Civil..................................................................................................... 3 •ÍR 2 2 5

480 351 292 391 327 295

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 22 29 13 23 23 30

I N H U M A C I O N E S

I m i . p r e n . t a  I S Z I - n n i a i p a l .


